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INTRODUCCIÓN 

"Estudio Sociojurídico ,del Artesano en la Ley Federal para el Fomento de la Microindusnia 

y la Actividad Artesanal", como proyecto de tesis, se concluyó a finales de mayo de 1995, 

Es importante destacar que en el transcurso de la investigación comprendi que el fenómeno 

artesanal es complejo, que su análisis debe ser interdisciplinario, y que el Derecho, es una 

disciplina que puede contribuir a resolver aspectos de su problemática. El objeto principal 

de la tesis es analizar las disposiciones para los artesanos contenidas en el ordenamiento 

citado, partiendo de las características sociales y económicas que determinan el perfil del 

sector, expuestas por la antropología y sociología. 

La tesis se compone de cinco capítulos. El primero está dedicado a los antecedentes 

históricos de la actividad artesanal; aludo a la época prehispánica, colonial y pos-

revolucionaria, no así al período de independencia porque como dice Juan Felipe Leal y 

José Woldenberg (Orígenes y desarrollo del artesanado y del proletariado en México: 11167-

1914. Bibliografia Comentada): en la literatura y estadística del siglo XIX no hay distinción 

entre artesano y obrero. 
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Microindustria y la Actividad Artesanal 

Por estimar a los objetos elaborados por las comunidades indígenas de gran trascendencia 

cultural y de un significado religioso, histórico y social no valorado debidamente, dedico el 

capítulo II a identificar a los diversos grupos étnicos que actualmente existen, su ubicación 

geográfica, situación económica, papel que juega la artesanía en la economía de cada una de 

ellas - 46 comunidades son activos productores- y a describir los productos 

manufacturados, con ánimo de llamar la atención hacia ellas, y tener presente su 
• 

problemática al evaluar el marco normativo establecido en la Ley ya mencionada. Aclaro 

que las monografías consultadas, que sirvieron de apoyo al desarrollo del capítulo no 

contienen referencias a las condiciones de producción. 

En un intento por delinear el perfil del artesano en general, me aboco en el capítulo III a 

presentar un diagnóstico sobre su situación económico-social a nivel nacional. Por lo 

extenso del tema, y tomando en cuenta que la problemática artesanal tiene características 

particulares en cada rama, me limito a procurar establecer el número aproximado de 

artesanos, exponer la diversidad de ramas artesanales, tecnología utilizada, edad, sexo y tipo 

de organización para la producción. 

En el capitulo IV realizo una interpretación del marco normativo aplicable a los artesanos a 

partir de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, haciendo énfasis en la 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. Examino el 

concepto de artesanía, artesano y empresa microindustrial y continuo con las normas 
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previstas en su condición de personas fisica y moral. Para explicar y describir el 

procedimiento de constitución y registro de empresas microindustriales, me remito a la 

normatividad contemplada en otras leyes, decretos y acuerdos publicados en el Diario 

Oficial de la Federación. En el desarrollo del capitulo, procuro destacar aspectos positivos y 

negativos tanto de los ordenamientos citados como de su aplicación en la realidad. 

El capítulo V está dedicado a la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la 

Microindustria, órgano creado por mandato legal en 1988, y con funciones especificas en 

materia artesanal a partir del 22 de julio de 1991. Con base en las sesiones trabajo que ha 

celebrado a lo largo de este tiempo, se destaca la participación de diversas dependencias del 

Ejecutivo Federal, organismos y organizaciones de artesanos, exponiendo la problemática 

artesanal planteada, propuestas de solución, apoyos, acciones proyectadas y realizadas, con 

el propósito de fomentar la actividad artesanal. 

No deseo terminar, sin hacer expresa mi gratitud al LIC. JOSÉ DÍAZ OLVERA, asesor de 

tesis, por su orientación para el desarrollo del trabajo, Especial agradecimiento externo para 

JUAN DE LA CRUZ, diseñador gráfico, por su paciencia y apoyo incondicional en la labor 

de captura, corrección y presentación final. 

También hago patente mi reconocimiento a la LIC. DULCE MARÍA BAIZABAL E., su 

apoyo, y a todas aquellas personas, familiares muy queridos y amigos que diretca e 

indirectamente me brindaron su apoyo moral. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO 
DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

1.1. EPOCA PRECORTESIANA 

Los diversos pueblos que habitaron la zona geográfica conocida como Mesoamérica 

estaban organizados, en el momento de la conquista española, en grupos de familias que 

desarrollaban, por tradición, actividades manuales diferentes del trabajo agrícola. Con 

ellas satisfacían necesidades materiales y espirituales. Los grupos del Golfo de México 

destacaron por el fino tallado de piedras duras como la jadeíta y por sus piezas de 

alfarería; los mixtecos sobresalieron en la orfebrería, cerámica, pintura de códices, 

trabajos en miniatura y lapidaria (tallado de piedras preciosas) y especialmente en 

trabajos de mosaico de piedras de colores; los zapotecos en arquitectura y cerámica; los 

tarascas fueron excelentes en cerámica. orfebrería, tallado de obsidiana y cuarzo de 

cristal de roca. en elaboración de bateas de madera, etc.' 

RUBIt4 DE LA BORBOLLA, Daniel F., Arte Popular Mexicano,  V. 19 • 20, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1974, p. 31. 
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Louisa Reynuso nos dice que los principales tributos que pagaban a Moctezuma las 

provincias conquistadas, "consistían en metales, piedras preciosas, papel, mantas de 

labores'' y cerámica de Cholula, famosa por sus formas, decoración y acabado, 

Entre los aztecas, los artesanos constituyeron un sector muy importante de la sociedad 

debido a que producían artículos especiales y de lujo para la nobleza, los sacerdotes y 

guerreros, independientemente de los productos que elaboraban para los demás 

pobladores, por lo que su status era especial. Por ejemplo: pagaban tributo con productos 

acabados, estaban exentos de prestar servicios personales, trabajar para el estado o servir 

en el ejército, salvo casos de emergencia.' Existían, entre ellos, dos tipos de artesanos: 

los artesanos caseros (calla amanteca)• y los artesanos de palacio (tecpan ;manteca), que 

laboraban en su hogar o en el palacio del emperador.' 

El oficio de "artesano" era hereditario, y entre los propios miembros de la familia sólo 

desempeñaban tal función, aquellos que además de habilidad, demostraban afecto por el 

trabajo. 

2 
	

REYNOSO, Louisa, La Cerámica Indígena  en México,  Fondo Nacional para el Fomento 
de las Artesanías, México 1982, p.12 

ACOSTA SAIGNES, Miguel y otros, El Comercio  en el México Prehispánico,  Serie: 
Historia del Comercio Exterior do México 11521-19101 dirigida por Enrique Flores 
Cano, Instituto Mexicano de Comercio Exterior, México, 1975, p. 114. 

4 
	

BECERRIL STRAFFON, Rodolfo, Las artesanías:  La necesidad  de una perspectiva 
económica en Antología  de Textos  sobre Arte Popular,  primera edición, FONART-
FONAPAS, México, 1982, p. 290. 
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1 ,)s grupos de artesanos integraron corporaciones para vigilar entre ellos mismos la 

calidad de los productos y su comercialización. Los precios eran fijados con rigor 

especial. Dicha corporación se integraba con representantes de cada una de las ramas 

artesanales existentes, de los cuales se elegía a cinco personas para desempeñar los 

cargos de Jefe Presidente, Tesorero, Inspector de Obra, Inspector en la Adquisición de 

Materia Prima y Director de Distribución de Artículos Producidos. Este Ultimo era quien 

establecía la comunicación directa con la corporación de comerciantes o mercaderes.' 

Los miembros de los gremios de artesanos eran numerosos, y al parecer, éstos, junto con 

los gremios de comerciantes, estaban conformados por grupos de filiación étnica 

distinta.° 

"La labor artesanal en el taller familiar era coordinada por un maestro y al frente de él 

existía una organización familiar que apoyaba con colaboradores artesanos, oficiales y 

aprendices, el trabajo sistematizado y reglamentado".' 

La gama de objetos elaborados era extensa, prueba de ello fue la existencia y auge de 

especialidades tales como la cerámica, litotecnía (trabajos hechos con piedras especiales 

tales como diorita, andesita, ágata, obsidiana, mármol, cristal de roca, etc.), orfebrería 

(los metales utilizados fueron: oro, plata, cobre, zinc, estaño y plomo), xilotecnía 

LUNA CARDENAS, Juan Las artesanías prehispánicos  Enigma, S.A., México, 1964, 
pp. 171-172. 
ACOSTA SAIGNES, Miguel, y otros, Op. cit, pp. 75 y 85. 
RUBIN DE LA BORBOLLA, Op. cit, pp. 59 - 60. 
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(tallado de objetos de madera), tapicería de flores y de arenas, tejidos, jarciería (se 

refiere al tejido de ciertas fibras vegetales), mosaicotecnía (comprende trabajos hechos 

con piedras especiales como diorita, andesita, ágata, obsidiana, mármol, cristal de roca, 

etc.), plumotecnía, indumentaria, lapidaria, popotecnía, Miniatura de helitros y polvos de 

mariposa, y en el arte de imprimir (se usaban sellos, placas y máquinas montadas con 

rodillos para imprimir en género o papel; las matrices impresoras eran de barro, madera 

y metal)." 

Las ramas que alcanzaron un alto desarrollo en esa época fueron: la orfebrería, los 

textiles y la cerámica. Entre las ramas de carácter suntuario destacaron el arte plumario, 

orfebre y gematista, cuyos productos elaborados eran para consumo exclusivo de las 

clases dominantes.' 

Los productos elaborados por artesanos de México-Tenochtitlan se comercializaban en 

esa zona y en otras regiones por encargo de los gobernantes. El papel del comerciante no 

se reducía a la venta de las mercancías, también era observador de técnicas de 

producción de artesanos de diversas regiones, técnicas que debían difundir en su área de 

origen. Existía una estrecha relación entre los comerciantes o pochtecas y los artesanos.' 

LUNA CARDENAS, Op. cit, pp. 17 • 170. El autor hace una descripción de los 

principales objetos elaborados en cada rama artesanal, mencionado en algunos casos 

la técnica de producción correspondiente, 
9 	MARTINEZ PEÑALOSA, Porfirio, Arte popular de México; la creatividad artística del 

pueblo mexicano a través de los tiempos,  2a edición., Panorama Editorial, México, 

1982, pp. 18 y 20. 
ACOSTA SAIGNES, Miguel y otros, Op. cit, p. 88 y 114 
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1.2. EPOCA COLONIAL 

La "conquista española" introdujo cambios en la estructura social y en las actividades 

socioeconómicas de los pueblos indígenas. Desaparecieron las formas de organización 

política, militar y religiosa de la sociedad; disminuyó el tamaño e importancia la 

nobleza, la cual puso al servicio de los españoles. 

Una de las funciones de la nobleza consistió en ser un factor importante para la 

conservación de algunos elementos de la cultura prehispánica, entre ellos, la producción 

de artesanías estimadas como de lujo, con excepción de objetos y atavíos vinculados al 

arte religioso indígena que desaparecieron por completo. Algunas prácticas artesanales 

dejaron su huella en la cultura española, por ejemplo: el arte plumario se utilizó para 

producir imágenes y objetos de culto religioso cristiano; en tanto que los conocimientos 

en materia de cantería sirvieron de apoyo a la construcción de templos españoles. 

La vida familiar y económica de los indios no sufrió cambios, continuaron con sus 

sistemas de cultivo y producción de artesanías para autoconsumo (principalmente tejido y 
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alfarería). En la ciudad de México, los indios se dedicaron a "nuevos oficios como 

herreros, sastres, zapateros, sederos y otros"." 

Manuel Romero de Terreros" apunta que algunas especialidades de práctica muy 

extendida en la época prehispánica, cuyos productos fueron motivo de admiración de 

cronistas y que sobrevivieron a la conquista, fueron los trabajos de mosaico de pluma 

(con la diferencia de que los temas prehispánicos se sustituyeron por temas cristianos), 

las imágenes de caña de maíz, la orfebrería, la cerámica y los tejidos. 

Las dos primeras actividades decayeron en el siglo XVIII; mientras que la orfebrería se 

perfeccionó en ese mismo siglo. El autor puntualiza que en el caso de la cerámica, la 

producción de vasijas o utensilios usados por los naturales no sufrieron cambios (a 

diferencia de la cerámica conocida como Mayólica de Puebla, considerada de lujo, 

empieza a decaer a principios del siglo XIX), y tampoco hubo efectos inmediatos en la 

rama textil (entró en crisis a finales del siglo XVI). 

Así como declinaron algunos oficios, otros surgieron al importarse de España, como es 

el caso de los trabajos manuales hechos en marfil, hierro forjado -que no tuvo mucho 

CARRASCO, Pedro, La transformación de la cultura indígena durante la colonia. en 
Los Pueblos de Indios y las Comunidades,  Lecturas de Historia Mexicana 2 coordinada 
por Hurtando?. Chavez Alicia y Miño Grijalva Manuel, primera edición, Centro de 
Estudios Históricos, México, 1991, pp. 5 - 6 y 18. 
ROMERO DE TERREROS, Manuel,. El arte en México durante el virreinato. Resumen 
Histórico, 2a. edición, Editorial Potala, S.A., México. 1980. pp. 102 • 138. 
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auge, pues decayó como arte a finales del siglo XVI- vidrio, bronces y en ebanistería 

religiosa, principalmente." 

Lo organización y producción de la actividad artesanal en los siglos XVI y XVII se 

desarrolló principalmente a través del "taller del artesano" y el "obraje", ambos bajo la 

vigilancia de los gremios. Los primeros gremios regidos por un estatuto jurídico llamado 

Ordenanzas- aparecieron a mediados del siglo XVI, tal es el caso de los herreros y 

cerrajeros." Las cofradías, por su parte, aunque eran organizaciones de carácter 

religioso y/o asistencial, es decir, para proporcionar alimentos, medicamentos, cubrir 

gastos de entierro, etc., también tuvieron participación en aspectos artesanales, aunque 

los textos que lo refieren no son explícitos en ello." 

El gremio se estructuró jerárquicamente con los grados de maestro, oficial y aprendiz. El 

derecho para establecer tiendas comerciales era privativo del grado de maestro. Los 

13 
	

RUBIN DE LA BORBOLLA, Daniel F., Arte Popular Mexicano  en Arte Popular  
Mexicano, volumen editado con motivo del Festival Internacional de Arto, Cali, 
Colombia, Organismo de Promoción Internacional de Cultura, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, México, 1964, p. 4 

14 
	

MURO ARIAS, Luis F. Herreros y Cerrajeros en la Nueva  España  en Historia Mexicana, 
Revista Trimestral publicada por el Colegio de México, Vol. V, Enero•Marzo, Núm. 3, 
Gráfico Panamericana, México, 1956, pp. 337-372. El artículo contiene un estudio 
sobre las Ordenanzas para el Gremio de Herreros y Cerrajeros y su aplicación en la 
Nueva España. 
Hubo cofradias integrados exclusivamente por nobles, tal como la 'Archicofradía de la 
Cruz", la "Muy Ilustre de Ciudadanos de la Santa Veracruz", y por pobres, tal corno la 
"Cofradía de los Negros Bozales. Enciclopedia de México, T III. Compañía Editora de 
Enciclopedias de México, Secretaria de Educación Pública, 1987, p. 1626. 
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artesanos mexicanos sufrieron restricciones para el desarrollo de su actividad por parte 

de las autoridades españolas." 

Cabe destacar que el sistema colonial fue un régimen de castas que repercutió 

negativamente en el trabajo de los artesanos indígenas, pues se les fijaron restricciones 

para ingresar a los Gremios y múltiples obstáculos más para alcanzar el grado de maestro 

en diversos oficios, por ejemplo: en el ramo de la seda y de los metales preciosos, los 

"naturales" sólo podía aspirar a la categoría de "obreros"; en algunos oficios se les 

permitía trabajar pero sin estar agremiados, y en otros casos, el trabajo se les asignó en 

función de las características del objeto a producir, es decir, participaban sólo en la 

"obra corriente". Las segregaciones fueron más evidentes "en varios de los oficios de la 

ciudad de México", ejemplo: platería, hojalatería, herrería, bordados, pintura y 

sastrería, seguidos de carpinteros y bordadores, actividades éstas últimas donde había un 

mayor porcentaje de indios y mezclas de razas.17  

Las Ordenanzas también reglamentaron la adquisición y comercialización de materias 

primas, ya que los artesanos únicamente podían adquirir un volumen previamente 

determinado. La compra de "cantidades extras" demandaba la intervención del 

"veedor" con objeto de que éste lo comunicara a otros maestros artesanos, para que a su 

16 	BRAVO RAMIREZ, Francisco J., El artesano en México,  Editorial Porrúa, S.A., México, 
1976, p. 42. El autor cita el caso de las Ordenanzas del Gremio de Donadores y 
Pintores que prohibía aprender el oficio a los artesanos que no fueran de origen 
español. 

37 	MARTINEZ PEÑALOSA, Porfirio, Op, cit, pp. 145 148 
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vez, pudieran ejercer el derecho del tamo, es decir, comprar cantidades equivalentes por 

el mismo precio. 

Las materias primas sobre la que podía ejercitarse dicho derecho eran cáñamo, henequén 

y lana, cascalote, seda en mazo, madera, tablazón y herraje de camas, carbón, cera, 

sebo, latón, cobre, etc. En situaciones difíciles de abasto de alguna materia prima 

intervenía directamente el virrey. 

En otros casos las Ordenanzas limitaron el número de instrumentos de producción 

empleados en cada taller, tal era el caso de plateros, agujeros, armeros, herreros, 

carroceros, torneros, algodoneros, sederos, etc. Cabe señalar que el número de 

trabajadores en los talleres era reducido, aunque participaran en todo el proceso de 

producción, pues los instrumentos de trabajo tenían un papel secundario respecto a la 

mano de obra. 

Por regla general el maestro artesano vendía directamente sus artículos a través de una 

tienda que debía ubicar a un costado de su taller. Le estaba prohibido hacerlo en las 

plazas, los tianguis o cualquier otro lugar público, igual que revender productos, 

materias primas y herramientas relacionadas con el oficio. 

Los artesanos incorporados a los Gremios tenían la obligación de pagar derechos de 

examen, cuotas. multas y fianzas a los mismos. Los maestros y oficiales, además, 
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prestaban servicios personales en fiestas, eventos especiales y en la defensa militar. Ante 

la Real Hacienda, los artesanos cubrían los impuestos denominados: media ¡innata, 

akabala, tributo y donativos. En determinados casos debían hacerle a la Corona 

"prestamos patriót icos" 

Ltwrense Anderson nos dice que en las actas del Cabildo de la Ciudad de México, "se 

mencionan tinteros, zapateros, guanteros, curadores, herreros, confiteros, pasteleros, 

oficiales tejedores de terciopelo, etc., a quienes se consideraba como pobres que no 

tienen con que examinarse, que ocurrían al Ayuntamiento en solicitud de licencias 

provisionales para ejercer sus oficios".9  

Es preciso señalar que los mercados o tianguis continuaron celebrándose en lugares 

tradicionales, -variaron los períodos según el calendario europeo- ejemplo de ello fue el 

mercado de Cholula, que "siguió siendo un gran centro de artesanos y mercaderes indios 

y lugar de tianguis concurrido que proveía a la población indígena de la región".1' 

En cuanto al sistema de cofradía, al parecer opero eficazmente en los centros urbanos y 

en ciertas ramas artesanales como la orfebrería, cerámica, textiles y ferronería, debido a 

CASTRO GUTIERREZ, Felipe, La extinción  de la artesanía gremial,  Instituto de 

Investigaciones Históricas, Universidad Autónoma de México, primera edición., 
México, 1986, pp. 49, 50, 53, 55, 58, 68 y 69. 
ANOERSON, Lawrence Leslie, El arte de la platería  en México, primera edición., 

Editorial Porrúa, México, 1956, p. 40. 

CARFIA.SCO, Pedro, Op. cit, p. 20 
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que las autoridades gremiales y las civiles ejercían buen control sobre los artesanos, las 

materias primas, la producción de mercancías y las tiendas comerciales. 

La decadencia del sistema gremio-cofradía comienza a finales del siglo XVIII. pero 

legalmente desaparece hasta 1812, cuando la Constitución de Cádiz aprobó la libre 

explotación de la industria y decretó la libertad de nacionales y extranjeros para 

establecer fábricas sin necesidad de examen previo. Otras medidas legislativas que 

afectaron a los gremios fueron el Decreto de 25 de junio de 1856, la Constitución de 

1857 y las Leyes de Reforma al prohibir respectivamente a las Corporaciones Civiles la 

posesión de bienes rústicos y urbanos, con lo que se afectó la producción artesanal: 

La desaparición de los gremios novohispanos permitió la multiplicación de talleres 

artesanales, pues muchos oficiales y aprendices ya no tuvieron restricciones legales para 

instalar su propio taller. La falta de organización de éstos frente a las fábricas que ya 

operaban, los colocó en desventaja, por lo que buscaron la forma de agruparse para 

protegerse y ayudarse mutuamente: "Estos intentos y logros, van desde la Junta de 

Fomento de Artesanos (1843) hasta las confederaciones de mutualidades y cooperativas 

de la década de los setentas". 

La paulatina instalación de fábricas en el siglo XIX comenzó a desplazar la actividad 

artesanal, proletarizando en muchos casos a los artesanos, y en otros, obligándolos a 

participar sólo en determinadas fases del proceso productivo, por ejemplo: en la rama 

textil los artesanos no producirían ya las telas, lo haría la fábrica, pero sí les tocaría 
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confeccionar las prendas de vestir. De hecho, en la literatura y las estadísticas oficiales 

del siglo XIX no se distingue al artesano del obrero, simplemente se habla de 

"obreros"." 

Finalmente, la producción artesanal en diversas ramas persistió gracias a que grandes 

núcleos de población carecían de recursos para comprar artículos manufacturados en 

fábricas novohispanas o importados. 

1.3. EPOCA POSREVOLUCIONAR1A 

En México, el estudio de las artesanías comienza a desarrollarse en este siglo, pero no 

como un tema específico, sino formando parte de un concepto hasta hoy controvertido 

como lo es el de "arte popular".22  Dentro de las ciencias sociales, la antropología23  es 

21 	LEAL, Juan Felipe/WOLDENBERG, José, Orígenes y desarrollo del artesanado y del 
proletariado Industrial gli México:1967-1914 (Bibliografía comentadal,  México, 1975, 
pp. 2, 4 - 5. Subrayan las diferencias existentes entre artesanos y proletarios a nivel 
de relaciones sociales de producción, orígenes, cultura, etc., estableciendo la 
diferencia fundamental en el modo de producción a que pertenece cada uno; el 
artesano al do la producción mercantil simple (el productor es propietario de los 
medios de producción) y el obrero al modo de producción capitalista (el propietario de 
los medios do producción y el trabajador son personas diferentes). 
RUBIN DE LA BORBOLLA, Daniel F., Arte Popular Mexicano,  Fondo de Cultura 
Económica, México, 1974, pp. 13 - 25. Define al arte popular como "el más auténtico 
arte universal, tal como lo entiende y práctica el pueblo anónimamente, desde sus 
orígenes. Es funcional, utilitario, original, expresivo y autosuficiente, educativa, 
económica, renovable, artística y técnicamente. Se distingue por su antigüedad, 
tecnología y valores artísticos, los cuales inspiran perennemente su productividad de 
generación en generación". p. 16. El autor hace un estudio detallado sobre las 
características del arte popular. pp. 17 y ss. 
Entendida como "el estudio del hombre y sus obras". Se le suele dividir en 
antropología física que estudia al hombre corno una especie biológica y antropología 
cultural que investiga el comportamiento del hombre en sociedades organizadas, en su 
calidad de productor de formas materiales y sociales a traves de . a historia. La 
antropología cultural se subdivide, a su ve:. en diversas 'amas 	como la 

continua en la siguiente página 
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la disciplina que más elementos ha aportado al conocimiento de las comunidades y 

grupos productores de artesanías en lo económico, social y cultural. 

La publicación en 1921 de la obra "Lis artes populares en México" de Gerardo Murillo 

(mejor conocido corlo- Dr. AtI), marca el inicio del estudio de las artesanías. Para el 

autor, el término "artes populares" comprende todas las manifestaciones del ingenio y 

de la habilidad del pueblo de México, sean de carácter artístico o industrial, incluidas las 

producciones literarias y musicales. 

La obra registra como industrias vernáculas de mayor importancia: la alfarería, la 

industria del sarape y del rebozo y el arte de enjaezar. Las lacas de Uruapan, el arte 

plumífero (hacer sobre un plano, con plumas de colores, pájaros y flores), la orfebrería, 

la ferronería, la mueblería y la pintura religiosa las ubica entre las industrias en 

decadencia artística y comercial y a los tejidos de Oaxaca y Michoacán, la juguetería (en 

barro cocido y policromado), la rebocería, los tejidos de tule y palma, la jarciería, la 

fabricación de objetos de mimbre, de otate, las lacas de Olinalá, la talabartería y la 

alfarería como industrias en prosperidad." 

Continuación 

arqueología, la linguistica y la etnología. Consultar K BOCK, Philip, Introducción a la 
moderna antropología cultural,  trad. Carmen González de Chuaqui, Fondo de Cultura 
Económica, México, 1977, pp. 33 - 34. 
MURILLO, Gerardo, Las Artes Populares en México,  Serie:Artes y Tradiciones 
Populares, Núm. 1, Editorial Cultura, Instituto Nacional Indigenista•Museo Nacional de 
Artes e Industrias Populares, 1922, pp. 11, 17 32 
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Ahora bién, es necesario saber qué entendemos por artesano y qué por artesanía. Ambos 

términos tienen un significado etimológico que desafortunadamente es parco. Artesano es 

una palabra compuesta de las expresiones ARTE y del sufijo ANO y denota a la persona 

que se ha entregado a la profesión.de realizar artes mecánicas; la artesanía expresa "la 

tarea social-económica de los que ejecutan ARTES MECAN1CAS"." 

La investigación de las artesanías ha tenido su particular trayectoria, de ello dan cuenta 

los artículos de Alejandro Guzmán?' y Martha Turok" titulados "El estudio del arte 

popular y las artesanías" y "La investigación de las artesanías en México" 

respectivamente. Los menciono en particular por el paralelismo que guardan entre si y la 

importancia que tienen para delimitar un criterio antropológico de artesano y artesanía. 

Primer Período.- Comprende aproximadamente de 1900 a 1930. Las publicaciones de 

este período tienen como características ser descriptivas de objetos artesanales, y en 

ocasiones de técnicas de producción. Se suelen acompañar de fotografías o láminas para 

ser ilustrativas, sin embargo, a juicio de los autores, no analizan los factores 

socioeconómicos de producción artesanal, el contexto cultural al que pertenece el objeto 

y tampoco estudían al productor. 

LUNA CARDENAS, Juan, Op. cit, p. 12. 
GUZMAN, Alejandro, El estudio del arte popular y las artesanías,  I Seminario sobre 
Problemática Artesanal, FONART-SEP, México, 1979, pp. 83 • 94. 

:7 
	

TUROK W., Martha, La investigación de las artesanías en México,  Revista México 
Indigena, Vol.'', N^ 3, Nueva Epoca. Marzo-Abril, 1985, pp. 47 • 51. . 
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Segundo Período,- Comienza a principios de 1940. Los estudios realizados en este 

período plantean ya las condiciones de producción de los artesanos, clasifican las 

artesanías, proponen medidas para la protección de las mismas, demandan la elaboración 

de censos artesanales, plantean problemas de adquisición de materias primas y de 

comercialización, analizan formas de producción, el papel de las artesanías, etc. 

La Dirección General de Arte Popular de la Secretaría de Educación Pública estableció 

en la década de los setentas una distinción entre arte popular tradicional, artesanías e 

industrias artesanales, estimando que el primero se caracteriza "por proceder de grupos 

sociales, producidos en forma familiar o individual y que es complementario a la 

actividad agrícola, empleando materias primas locales y herramientas sencillas. Su 

consumo es local y su producción limitada"; la artesanía "se distingue por la 

comercialización del arte popular tradicional, y con tendencia a "desarrollarse en una 

pequeña empresa capitalista que ocupa asalariados. Se persigue la producción en serie, se 

modifican las formas artísticas y por tanto se alteran el uso, la función y el significado 

originales..."; y, la industria artesanal " es aquella organizada de acuerdo con los 

lineamientos de la industria capitalista, con instalaciones costosas, asalariados, sujeta a 

las fluctuaciones del mercado nacional e internacional y sin conexión alguna con función 

o significado tradicionales"." 

:1 
	

MEDINA, Andrés/QUEZADA Noeini, Panorama de las artesanías ~míos del Valle del 
Mezouital. Ensayo metodolóqlco,  Universidad Nacional Autónoma de México Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, México, 1975, p. 22. Critican estas definiciones 
por considerarlas reducidas y al margen de una gama extensa i:e estructuras 

organizativas de artesanos. 
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Un hecho curioso que permite apreciar el problema de definir el concepto de artesanía lo 

manifiesta la antropóloga Luz del Carmen Vallarta Vélez:" el grupo indígena maya que 

habita en los municipios de Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos y Lázaro 

Cárdenas en Quintana Roo, elabora diversos objetos para satisfacer sus necesidades de 

vestido, utensilios domésticos, herramientas para el trabajo agrícola y artesanal, pero 

estos productos no circulan para su venta fuera de las propias comunidades productoras, 

por lo que a juicio de funcionarios estatales, comerciantes y población en general, dicho 

grupo no es productor de artesanías. 

Para la autora situar el estudio de las artesanías en el hecho de que circulen o no en el 

mercado capitalista es hacer a un lado el verdadero problema que consiste no en definir 

la artesanía, sino en "qué implica para los artesanos la producción, circulación y 

consumo" de los artículos que elaboran. Situación similar plantea el intentar definir al 

"objeto artesanal," optando por distinguir a las artesanías de otro tipo de productos a 

partir de dos elementos: la elaboración manual del objeto artesanal y la subordinación de 

la máquina, en caso de utilizarse, a la pericia del productor. 

Plantea también que existe una idea común de lo que son las artesanías como mercancías: 

"son objetos que se producen en forma manual, principalmente por campesinos e 

VALLARTA VELEZ, Luz del Carmen, Antropología Social de las artesanías en el 
sureste de México,  Cuadernos de la Casa Chata, México, p. 8 
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indígena, el objeto en sí mismo se supone es parte del bagaje cultural del artesano. Estas 

se elaboran expresamente para la venta en el mercado capitalista, se valorizan a precios 

muy bajos y sus principales consumidores son los turistas". 

Los frutos aportados por la sociología al análisis del binomio artesano-artesanía son 

relativamente recientes. Rodolfo Becerril Straffon' nos dice que "las artesanías son un 

continente de significados históricos, sociales, económicos y culturales", requiriendo su 

estudio de enfoques interdisciplinarios. 

Es de conocimiento común que la artesanía como actividad es desarrollada 

principalmente en las áreas rurales, por grupos campesinos o indígenas, siendo en la 

mayoría de los casos un trabajo complementario de la agricultura y excepcionalmente la 

ocupación principal. 

En la producción artesanal pueden intervenir, según el objeto a elaborar, todos o algunos 

miembros de la familia, por lo que mientras más extensa es una familia, más potencial 

productivo posee. Manuel Jiménez Castillo" acertadamente apunta: "La empresa 

campesina a diferencia de la capitalista. por su falta de recursos financieros, técnicas 

modernas y falta de prestaciones de tipo social, recurre a la ayuda recíproca entre sus 

BECERRIL STRAFFON, Rodolfo, La artesanía como fenómeno social y trascendencia 
cultural,  Revista México Indigena, Vol. 1, N° 3, Nueva Epoca, Marzo-Abril. 1985 p.11 
JIMENEZ CASTILLO, Manuel, La alfarería en una comunidad purépecha  Univers dad 
Autónoma Metropolitana, México, 1982, p. 18. 
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propios miembros. Por eso en sus formas de organización económica predominan las 

Hormas de trabajo cooperativo y de ayuda mutua". 

La división del trabajo puede estar marcada en razón del sexo, la edad y la 

especialización, por ejemplo: la confección de todo tipo de prendas de vestir y de 

bordados está a cargo de la mujer, y su participación puede comenzar a partir de los 8 o 

9 anos de edad, 

La forma de organización familiar o doméstica no es la única que existe, pues a raíz de 

investigaciones realizadas en el plano socio-económico, se reconocen también al taller 

familiar independiente y a la manufactura capitalista. 

1,- Unidad Doméstica.- Los productores directos son miembros de una familia y 

ocasionalmente pueden tener trabajadores a sueldo. Puede adoptar las siguientes formas: 

a) Unidad doméstica independiente: se caracteriza porque el grupo familiar tiene el 

control sobre los medios de producción, 

b) Unjdad doméstica dependiente: el grupo depende de un tercero para producir, es 

decir, recibe adelantos de dinero, materia prima, etc. 



Capitulo 1: Antecedentes Ilishit lens  en Mexico de la Actividad Artesanal. 	19 

e) Unidad doméstica cooperativa: en la producción existe la cooperación de varias 

unidades de producción. 

II.-Taller Familiar Independiente.- Es manejado por un propietario que puede ser a la 

vez trabajador, el cual utiliza además, la mano de obra de otros productores directos o 

trabajadores asalariados fuera de la familia. 

III.- Manufacturía Capitalista.- Esta compuesta por un propietario o dueño que no es 

productor y trabajadores asalariados de tiempo completo. Ambas características la 

colocan como empresa capitalista." 

Tipología de Cook, citado por GUZMAN, Alejandro, Op. cit, pp. 91 • 92. 



CAPITULO II 

IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL 
EN LOS GRUPOS ETNICOS MEXICANOS 

2.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Actualmente la manufactura de artesanías en sus diferentes ramas es realizada por grupos 

étnicos y comunidades campesinas en mayor grado, y por grupos suburbanos y urbanos en 

menor grado. Los factores que determinan este hecho son variados: en las comunidades 

indígenas la continuidad en costumbres sociales y religiosas constriñe a sus miembros a la 

práctica de actividades consideradas como artesanales, es decir, manufactura de objetos a 

mano. Tiene influencia decisiva también, estimaciones de orden económico, ya que por 

regla general, la elaboración de artesanías es una actividad complementaria de una 

economía basada en la agricultura. 

De los productores mencionados, dedico el presente capitulo a los grupos étnicos por ser 

éstos los principales productores de artesanías en nuestro pais y porque la situación de 

pobreza extrema en que se encuentran obliga a volver la mirada hacia ellos para 

proporcionarles alternativas en las actividades que desarrollan que les permita mejorar su 

situación económica. 



Pswdre Noclopuidico sobre el Artesano ea  l a  Les  Fed era ' ra ra el  Fo men to de  la  

22 	 Microindustria c la Actividad Artesanal 

El Instituto Nacional Indigenista (IN1), con base en un criterio lingüístico, dintingue 

actualmente 56 grupos étnicos que en conjunto representan una población estimada en 

4,647,050, concentrándose el mayor porcentaje de indígenas en los Estados de Oaxaca, 

Chiapas y Yucatán. FI cálculo se realizó con base en el X1 Censo Nacional de Población y 

Vivienda 1990. Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI), en el mismo Censo reporta una población indígena de 5,282,347 misma que está 

distribuida en diversos estados de la República Mexicana. La diferencia, según indica el 

INI en el Boletín correspondiente, se debe a que aquél organismo tomó en cuenta a las 

personas mayores de 5 años que hablan una lengua indígena, mientras que el INI 

consideró sólo los municipios con una población entre el 30 y el 100 por ciento indígena, y 

agregó la población infantil de O a 4 años de edad cuyos padres hablan lengua indígena". 

La antropología más que hablar de grupos étnicos, habla de cultura indígena. La literatura 

sobre el indigenismo es extensa» Sin embargo, para efectos del tema, me limito a exponer 

el criterio de Alfonso Caso acerca de lo que es una comunidad indígena y así contar con 

elementos que permitan dintinguirla de otra que no lo es. 

33 
	

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA, Indicadores Indigenistas,  Marzo 1°, 1993, 
N°  2, Año 1. 

VILLORO, Luís, Los Grandes momentos  del Indigenismo  en México, Lecturas 
Mexicanas, Segúnda Serie, Secretaría de Educación Pública, México, 1987; 

MARZAL M. Manuel, Historia de la Antropología Indigenista; México y Perú, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, Fondo Editorial, Perú 1981 p. 395. El Autor 

llama al indigenismo moderno"a la reflexión antropológica que se realiza en México, 
entre los años 1920 - 1970, sobre las sociedades y las culturas indigenas". De 

particular interés es el analisis del pensamiento de Manuel Gatillo, Alfonso Caso, 
Gonzalo Aguirre Beltran, Moises Saenz y Vicente LonitJarde Toledano. 
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Para el autor, la comunidad indígena es "aquella en que predominan elementos somáticos 

no europeos, que habla perfectamente una lengua indígena, que posee en su cultura 

material y espiritual elementos indígenas en fuerte proporción" y que "tiene un sentido 

social de comunidad aislada dentro de otras comunidades que la rodean"." 

El marco de referencia propuesto por Alfonso Caso no se reduce a un criterio linguistica 

contempla también aspectos somáticos, psicológicos y culturales. 

El 1982, el INI publicó 53 monografías sobre grupos étnicos, con el propósito de difundir 

información general sobre aspectos relevantes de cada uno de ellos, tales como 

antecedentes históricos, ubicación geográfica, vivienda, demografia, indumentaria, 

economía, artesanías, organización social, política y religiosa, festividades importantes, 

etc., de los cuales únicamente tome en consideración la ubicación geográfica del grupo, 

aspectos relevantes de su economía y artesanías. 

Desafortunadamente, la información sobre artesanías es limitada porque no alude a 

volumen de producción, periodicidad, instrumentos y división del trabajo, especialización, 

canales de comercialización, etc., sólo se menciona por regla general, los productos 

artesanales que elabora cada comunidad. 

CASO, Alfonso, Definición del indio y /o indio Revista América Indígena N" 4, 
Octubre, Vol. II, p. 246. 
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Considerando que los diversos grupos étnicos se encuentran dispersos en toda la 

República (Anexo No 1), se dividió al pais en siete regiones y a cada una de ellas, se le 

asignó un número determinado de estados: 

Noroeste 
	

Baja California, Baja California Sur, Sinaloa  y Sonora. 

Noreste 
	

Coahuila, Nuevo León, San Luis Potosi  y Tamaulipas. 

Norte 	i  Chihuahua, Durango y Zacatecas. 

Centro 
	

Distrito Federal, Hidalgo, México, Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

Peninsular 
	

Campeche, Quintana Roo  y Yucatán. 

Golfo Sur 
	

Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz. 

Centro Occ. 	Aguascaliéntes, Colima, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 
Na arit Querétaro. 	 • 	  

Al referirme a cada región, mencionaré a los grupos indigenas que se localizan en la lista 

de estados respectiva. Es importante destacar que algunos grupos se encuentran dispersos 

en localidades pertenecientes a uno o más estados, para este caso, ubicaremos al grupo 

étnico en aquel estado donde registre mayor cantidad de miembros. 

2.2. GRUPOS ETNICOS 

2.2.1. REGION NOROESTE 

Caeapcjiasead'ai-Pat, CochintLy 

Los Cucapá se localizan en diversas localidades del municipio de Mexicali; los Kiliwa y 

Pai-Pai en el municipio de Ensenada: los Kimiai en las mesetas costeras de los municipios 
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de 'Fecate y Tijuana, y los Cochimi en las mesetas citadas y en el municipio de Ensenada, 

en Baja California. En lo económico, los grupos han abandonado parcialmente sus 

actividades de cazadores, pescadores y recolectores por el trabajo agrícola, ganadero y 

asalariado, ya sea en el campo o en las fábricas. 

La actividad artesanal en estos grupos está en proceso de extinción. Todos producen 

cerámica de tipo utilitario; los Cucapá en particular, elaboran además, con chaquira, 

collares, pectorales, pulseras, brazaletes, cintas y ardes." 

Mayos  

Se ubican en los municipios de Etchojoa, Huatabampo y Navojoa, en Sonora; Ahorne, 

Choix, El Fuerte, Guasave y Sinaloa de Leyva, en Sinaloa. Dependen en lo fundamental de 

la agricultura; la pesca es otra actividad económica relevante, ya que comercializan sus 

excedentes. Los mayos que se dedican exclusivamente a la pesca, trabajan en ella seis 

meses y el resto del año, en la fábricas empacadoras y enlatadoras de la región. 

• 

Manufacturan cordeles, hamacas, petates, redes para pescar, sombreros de palma, canastas 

de carrizo y de mimbre, sarapes y telas de algodón. La mayoria de los artículos son para 

autoconsumo; muy pocos se destinan al comercio." 

MORALES GARDUÑO, Martha Graciela, Grupos Indígenas de Bala California, 
Instituto Nacional Indigenista, México, 1982, pp. 2 - 5. 

37 	MORALES GARDUÑO, Martha Graciela, Los Mayos  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 2 • 5 
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Papagos 

Habitan en el desierto de Sonora. La fuente principal de ingresos es el trabajo asalariado. 

Complementan el ingreso con la venta de artesanías. 

Elaboran objetos de alfarería y cesteria; realizan trabajos en chaquira y talla de madera.' 

Pimas 

En el mapa sobre grupos étnicos que pública el INI, se distingue al "Pima Alto" y al "Pima 

Bajo", sin embargo, la monografía respectiva se titula "Los l'Unas". En ella se nos dice 

que el Pima Alto habita en las reservaciones del río Gila, en Sonora y el Pima Bajo en los 

municipios de Madera y Temásachic, en Chihuahua. La base económica del grupo es la 

agricultura, obteniendo otros ingresos del trabajo asalariado y de la venta de artesanías. 

Producen sombreros, cestos, petates y escobas " 

Maquis 

Están asentados en los municipios de Guamas, Bácum, Cajeme y Empalme en Sonora 

Sustentan su economía en la comercialización de productos agricolas. Problemas de agua 

y tierra, obliga a los yaquis a trabajar como jornaleros agrícolas; un sector mínimo se 

dedica a la pesca (en Bahía de Lobos) y a la caza. 

MORALES GARDUÑO. Martha Graciela, Los Páznos,  Instituto Nacional Indigenista, 
Méxica, 1982, pp. 2, 4 - 5. 

14 	ROMANO DELGADO, Agustín, Los Piolas,  Instituto Nacional Indigenista, México 
1982, pp. 3 - 6. 
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A nivel artesanal sólo trabajan máscaras y tambores que utilizan en sus ceremonias."' 

Opfitas 

Se localizan en la vertiente oeste de la Sierra Madre Occidental y en parte del Valle de 

Sahuaripa, en Sonora. En lo económico dependen de la agricultura, la ganadería y del 

salario que obtienen al contratarse como peones agrícolas. 

Elaboran bateas, productos de madera y cuero, cerámica de barro sencilla, canastas, 

sombreros y cestos.' 

Seris 

Están asentados en los poblados costeros de Punta Chueca, en el municipio de Hennosillo, 

y en una área desértica en el municipio de Pitiquito, en Sonora. Los seris se dedican a la 

pesca comercial, de donde provienen la mayoría de sus ingresos. Artesanía con fines 

comerciales la comienzan a producir a partir del último tercio de los años sesentas, y es 

una actividad que practican cuando no es época de pesca. 

Manufacturan cestos a base de ramas de acotillo y torote, collares con materiales marinos 

y del desierto, faldas y blusas." 

ROBLEDO HERNANDEZ, Gabriela P., Los Yaouls.  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 3 - 5. 

41 	WENCE ANGEL, Jorge, Los Opatas  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982, 
pp. 3, 5 - 6. 
ROBLEDO HERNANDEZ, Gabriela P., Los Seris, Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 5 - G. 



Simannidico sobre el Miesaita en la Ley federal pala el Fomento de la 

28 	 Microindustiiii y la ..Nctiyidad Artesanal  

2.2.2, REGION NORESTE 

Kikapfres. 

Viven en la localidad llamada "El Nacimiento", ubicada al norte del municipio de Melchor 

Múzquiz, en Coahuila. Casi ha desaparecido la actividad agrícola. Actualmente la fuente 

principal de ingresos es el trabajo asalariado; la venta de artesanías proporciona algunos 

ingresos extras. 

Manufacturan tehuas y mitazas de piel de venado en muy pequeña escala por lo escaso de 

la materia prima, además de tejidos en chaquira para cinturones, collares, pulseras y otros 

objetos, formando dibujos como águilas, rombos y cuadrados." 

L'ames 

Habitan en su mayoria en la región de la Sierra Madre Oriental, en San Luis Potosi y en 

número reducido en rancherías de Querétaro e Hidalgo. En lo económico dependen 

principalmente de la agricultura, sin embargo la escasa productividad los obliga a laborar 

como peones o a emigrar a las capitales de San Luis Potosí, Tampico y Monterrey.  

Producen canastas, cestos de diversas formas y tamaños, redes, cuerdas, ayates, sarapes, 

cinturones decorados para hombre y mujer, sombreros, petates de palma y tapetes de 

ixtle." 

47. 	BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Kikapuos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 

1982, pp. 4 - 5. 
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/Mas/ecos 

La región huasteca comprende parte de los estados de Veracruz, San Luis Potosí, 

Tamaulipas e Hidalgo, pero el grupo bastee() se localiza principalmente en diez 

municipios ubicados al noroeste de San Luis Potosi, y en ocho municipios ubicados al 

noroeste de Veracruz. Sustentan su economía en la agricultura y la complementan con la 

porcicultura, la avicultura, la apicultura y la venta de artesanías. 

Manufacturan artículos de palma como petates, bolsas, abanicos, sombreros, morrales, 

petacas, costales, lazos, mecapales, hamacas y tapetes elaborados con la libra del zapupe 

que es una planta textil." 

2.2.3. REGION NORTE 

Guarijios 

En su mayoría se localizan en los municipios de Chínipas y Uruachi, en Chihuahua. La 

agricultura es la actividad económica principal, pero la pobreza de la tierra y la escasa 

productividad, los obliga a recolectar hierbas y frutas silvestres, y a desarrollar actividades 

de caza y pesca. El trabajo salariado en Ciudad Obregón, Sonora, es fuente importante de 

ingresos. 

Continuación 

44 	TOVAR DE GARIBAY, María Fernanda, Los Pames, Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 3 • 5. 

45 	TOVAR DE GARIBAY, María Fernanda, Los Huastecos,  Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982, pp. 3 - 5. 
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Elaboran ollas, platos, cacerolas, sombreros, petates, petaquitas, guaris, cobijas, hojas de 

sotol, violines y arpas (ambos instrumentos en proceso de extinción), y muebles 

domésticos para uso personal.*' 

Tarahumaras 

Habitan en veintitrés municipios ubicados al sureste de Chihuahua, siendo los más 

importantes Guachochi, Bocoyna, Carichí, Balleza, Urique, Morelos, Batopilas, 

Guadalupe y Calvo, Chinipás, Nonoava y Guazapares. Los tarahumaras sustentan su 

economía en la agricultura, el pastoreo, la caza y la recolección. 

Producen objetos sencillos de cerámica, mantas y fajas de lana; bolsas, tambores, 

cinturones, cuerdas, sandalias de piel de venado, canastas y petates con hojas de una 

planta parecida a la yuca." 

71Tel:flanes de Durango y Nayarit 

Están distribuidos en los municipios de Mezquita! y Pueblo Nuevo, en Durango, y 

Huajicori, en Nayarit. Las principales actividades productivas del grupo son la agricultura 

y la ganadería. Debido a lo raquítico de los ingresos, hay emigración temporal a las costas 

de Nayarit. 

ROMANO DELGADO, Agustín, Los Guarilios,  Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982, pp. 2, 4 - 5. 

17 	ROBLEDO IIERNANDEZ, Gabriela P., Los Tarahumaras,  Instituto Nacional 
Indigenista, México. 1982, pp. 2, 4 - 5. 
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Los objetos artesanales son para autoconsumo. Elaboran ceñidores, morrales, arcos, 

flechas, redes, violines, tamborcitos, arcos musicales, flautas de carrizo y sombreros de 

palma." 

2.2.4, REGION CENTRO 

Olomies del arado de Hidalgo 

Habitan en la parte central del estado de Hidalgo. Sustentan su economía en la agricultura 

de temporal y en el trabajo asalariado. Practican la ganadería en pequeña escala, esto es, 

crian cerdos y cabras para su venta. El comercio y la artesanía son actividades 

complementarias. 

La industria artesanal más desarrollada es la textil, basada en la producción de ayates 

hechos con fibra de maguey, además de la práctica del tejido y el bordado. Mucha; 

localidades en donde habita este grupo étnico, subsisten gracias a la producción de 

alfarería, cesteria y trabajos de palma." 

ROBLEDO HERNANDEZ, Gabriela P., Los Tepehuanes  de Durango  y Nayarit,  Instituto 
Nacional Indigenista, México, 1982, pp. 2, 3 - 4. 
TOVAR DE GARIBAY, María Teresa, Otomles  del estado de Hidalgo,  Instituto 
Nacional Indigenista, México, 1982, pp. 2, 4 -- 5. 
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!Mili/test/e I A II ipktno 

Están distribuidos al noroeste del estado de México, en gran parte de Hidalgo y en 

porciones de Guanajuato, Querétaro, Michoacán, Puebla, Veracruz, Morelos y Tlaxcala. 

La actividad primaria es la agricultura, seguida de la ganadería. En las zonas áridas, el 

ototni subsiste de la explotación del maguey. De la venta de artesanía obtienen ingresos 

complementarios. 

La actividad artesanal es variada, predominando la elaboración de prendas de vestir, tales 

como jorongos, sarapes, faldas, blusas y quexquémitl (prenda con abertura para 

introducir la cabeza y reposar en los hombros). Tainbién elaboran artículos de ixtle, 

madera y cuero, juguetes (principalmente muñecas). En la localidad de Temoaya producen 

los famosos tapetes del mismo nombre. En el Valle del Mezquital y en Toluca, destaca la 

manufactura de ayates de tela hechos a base de fibra de maguey.' 

ldatlatzincasy0culltecos 

Están confinados en los pueblos de San Francisco Oxtotilpan y San Juan Atzingo 

pertenecientes a los municipios de Temascaltepec y Ocuilan respectivamente, en el estado 

de México. La actividad económica principal es la agricultura; en San Juan Atzingo se 

cultiva con fines comerciales el chícharo, y en San Francisco Oxtotilpan, la papa. Ambos 

grupos complementan su economía con el trabajo asalariado. 

V) 
	

VAZQUEZ MENDOZA, Horiberto, Los Otomios del Antiplano,  Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982, pp. 3 • 5 
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En San Francisco Oxtotilpan elaboran fajas para consumo personal; tejidos de ixtle, lana y 

algodón para su venta. En San Juan Atzingo, se dedican al tejido de palma para sillas, 

petates y cinchos." 

A/huahuas 

La mayor parte del grupo étnico se localiza en el estado de México, siendo los municipios 

más importantes El Oro, Ixtlahuaca, Socotitlán, San Felipe del Progreso, Temascalcingo y 

Villa Victoria. Basan su economía en la agricultura, en la venta de aguamiel y pulque, así 

como en el trabajo asalariado que desempeñan en lugares aledaños. 

Los mazahuas elaboran alfombras, tapetes, colchas, manteles y loza. Los bordados son 

muy apreciados, pues se componen de pájaros y flores de bonitos tonos, y además tejen 

prendas de lana, fajas y chales. El hombre en particular labra y cincela campanas y joyas." 

Naltuas de la Sierra Norte de Puebla  

Habitan en la Sierra Norte de Puebla, en los municipios de Huitzilan, Cuetzalan, Pahuatlan 

y Zongozotla. La actividad primaria del grupo es la agricultura; la pesca y la elaboración 

de artesanías son secundarias. La pobreza del suelo y los bajos ingresos de la venta de 

artesanías han propiciado la migración a otras áreas en busca de empleo. 

ESQUIVEL VICTORIA, Sergio, Akdazincas  y Octioltecos Inst;tuto Nacronal 
Indigenista. México. 1982. pp. 3, 4 • 5. 
MORALES GARDUÑO. Martha Graciela Los Afazolwas.  Instituto Nacional 
Indigenista, México 1982. pp. 2 • 5. 
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Los fiabas de I lueyitpan, Yaonahuac y Atempan en el sureste de la Sierra tienen una 

importante producción artesanal que comercializan en Cuetzalan, Zacapoaxtla, 

Thulauquitepec, litiachinango, Tetela de Ocampo y Pahuatlán. La producción es de 

carácter domiciliario. Elaboran huacales, mecapales, chiquihuites, canastas, redes, güiros, 

vestidos, objetos de madera tallada tales como bancos y taburetes en forma de animales, y 

ceras de lujo." 

Norman 

Se localizan desde el rio Cazones hasta Jalancingo en Puebla y en los alrededores de los 

poblados de Jalpa y Misantla, en Veracruz. Económicamente dependen de la agricultura 

comercial. El totonaca que habita en la planicie costera complementa su alimentación con 

la pesca y la ganadería menor. El habitante de la parte alta complementa su economía con 

el trabajo asalariado. 

Las artesanías que elaboran son para uso familiar o ceremonial; consisten en cestos, 

vasijas, juguetes, incensarios de barro muy toscos, artículos de madera, ornamentos de 

palma e indumentaria femenina como faja, blusa y quexquémitl." 

RUIZ GONZALEZ, Marta Teresa, Los Nahuas de la Sierra Norte de Puebla,  Instituto 
Nacional Indigenista, México, 1982, pp. 2 - 5. 

54 	TOVAR DE GARIRAY, Marta Fernando, Los Totonacas,  Instituto Nacional 

Indigenista, México, 1982, pp. 3 - 5. 
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esi9 tokteas 

Están asentados al noroeste y al sur de Tehuacán, Puebla. La comunidad subsiste a base 

de la agricultura y de los ingresos derivados del trabajo asalariado en localidades cercanas. 

La actividad artesanal casi ha desaparecido y los pocos objetos que manufacturan son de 

poca calidad artistica. Trabajan la cerámica (vasijas, comales y cántaros), objetos de 

bejuco y petates. En la población de San Gabriel Chalac, los Popolocas elaboran "camisas 

extraordinariamente bordadas con chaquira" que acostumbran usar en fiestas." 

2.2.5. REGION PENINSULAR 

Mayas de Quintana Roo 

La mayor concentración de mayas se localiza en los municipios de Felipe Carrillo Puerto, 

José Ma. Morelos y Lázaro Cárdenas, en la parte central de Quintana Roo. La economía 

de esta comunidad indígena se basa en la agricultura, especialmente en el cultivo del maíz. 

Complementan sus ingresos al emplearse como asalariados en la construcción de caminos 

o en ciudades como Cancún. 

Elaboran para autoconsumo objetos de palma, artículos de fibra de henequén, bordados, 

canastas, fruteros y bolsas.  

VAZQUEZ MENDOZA, Heriberto, Los Popolocas,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 3 5. 
BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Mayas da Quintana Roo, Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982, pp. 3 • 5. 
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Mayas de Yucatán y Campeche  

Como su nombre lo indica, están asentados en Yucatán y Campeche. Basan su economía 

en la agricultura, complementando sus ingresos con la cría de aves, cerdos, y la venta de 

artesanías. 

Manufacturan diversos objetos, entre los que destacan hamacas, bolsas, manteles, 

bordados, sombreros, objetos de palma, artículos de carey, cerámica (jarros, floreros, 

esculturas, etc.) y diversos artículos hechos de cuero, madera, hueso y piedras duras." 

2,2.6. REGION GOLFO SUR 

Choles 

Habitan principalmente en los municipios de Tila, Túmbala, Sabanillas, Palenque y Salto 

de Agua, en Chiapas; y en pequeñas rancherías de Amatán, La Libertad y Macuspana, al 

sur de Tabasco. Sustentan su economía en la agricultura, complementándola con la 

ganadería. En el cultivo del café emplean a peones asalariados (por lo regular son 

indígenas que no poseen tierras). Las tierras aptas para la ganadería mayor las rentan, y 

tampoco explotan las zonas con bosques maderables. Este grupo registra movimientos 

migratorios a Palenque, Ocosingo, la Selva Lacandona o a Campeche. La porcicultura, 

avicultura y ovinocultura, son importantes en la economía familiar. 

SI 	BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Mayas de Yucatán y Campeche,  Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982, pp. 3 • 5. 
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No hay actividad artesanal, el hombre se dedica a las labores agrícolas y la mujer al 

cuidado de la casa. 

Chufes y Jacaltecos  ' 

Se localizan en los poblados de Tziscao y Colonia Cuauhtémoc, en el municipio de La 

Trinitaria; en los ejidos de Guadalupe Victoria, Paso Hondo, Potrerillo y Descagal, en el 

municipio de Frontera Comalapa, en Chiapas. Económicamente dependen de la 

agricultura, de la venta de aves de corral y puercos, así como de la remuneración obtenida 

al emplearse como jornaleros en las fincas cafetaleras. 

Manufacturan para autoconsumo bordados, ollas, comales de barro, morrales, redes, 

mecapales y cuerdas de henequén." 

Mames y Mochos 

El grupo étnico denominado "Mochos" radican en la frontera de Chiapas con Guatemala; 

el mayor número se concentra en el municipio de Motozintla. El grupo "mame" se localiza 

en los municipios de El Porvenir, Jiltepec, Delicias, Grandeza, Bellavista y Comalapa. La 

economia de mames y mochos se sustenta en la agricultura. En la región alta cultivan la 

papa con fines comerciales. Los bosques en esta zona los rentan los indígenas, además 

BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Choles, Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 
pp. 2, 4 — 5. 
BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Chufes y ~Mocos, Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 3, 5 6. 
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dichas comunidades desarrollan la ovinocultura para emplear la lana en la producción de 

artesanías. También recurren al trabajo asalariado en las fincas de la región del Soconusco. 

En términos generales, la artesanía de ambos grupos tiene carácter utilitario y es 

considerada poco atractiva, siendo mínima su importancia económica (hay producción de 

ollas, cajetes, comales, ete).' 

Lacandones 

Viven en pequeñas rancherías dispersas en la Selva Lacandona al noroeste de Chiapas. 

Basan su economía en la agricultura -cultivan tabaco con fines comerciales- la caza, la 

pesca y la recolección, y la complementan con la cría de animales domésticos. 

Para fines de autoconsumo elaboran el arco y la flecha, jicaras, hamacas, redes, flautas 

pequeñas, muñecas de barro o madera para sus hijos. Comercializan bolsas de pieles 

diversas, siendo su producción artesanal muy limitada.°' 

Tojolabales 

Están asentados al sureste de Chiapas, en los municipios de Las Margaritas, Altamirano y 

Comitán. En lo económico, dependen de la agricultura y de la ganadería menor. Los 

BAZUA RUEDA, Silvia A., Mames y Mochos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982, pp. 3 - 5. 
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tojolabales que habitan en la Selva Lacandona, además de la agricultura practican 

colectivamente la caza. 

La artesania tiene carácter utilitario, pues de los diversos productos que manufacturan 

(lazos, redes, mecapales, morrales, hamacas de ixtle, comales, jarros, cántaros, 

incensarios, candeleros en forma de animales, bateas, juguetes, instrumentos musicales y 

diversos objetos de madera) sólo comercializan blusas con decoración simple. Cabe 

destacar que los tojolabales que habitan en la Selva Lacandona elaboran tambores de 

cedro y piel de venado." 

Tzeliales 

Habitan en la región llamada "Los Altos" y al Norte de Chiapas. La base económica del 

grupo es la agricultura, sin embargo, el minifundio prevaleciente en la región alta, aunado 

a la escasa productividad de las tierra, ha propiciado que emigren a la Selva Lacandona. 

Elaboran numerosos productos artesanales, destacando sus trabajos de bordados y tejidos. 

También producen cerámica, sombreros, bolsas de fibra y cuero, redes, objetos de madera, 

entre los que sobresalen los violines.° 

8AZUA RUEDA, Silvia A., Los ToJolsbalos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 
pp. 2, 4 - 5. 
BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Tzoltalos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982, pp. 3 • 5. 
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Tzoudles de los Altos 

En mayor número se ubican en la zona llamada "Los Altos de Chiapas", en los municipios 

de Cintalapa, Ocozocuatla, 'Reputan y las Margaritas. La agricultura es la actividad 

económica principal, pero la baja productividad ha originado que los "Chamulas" y 

"Zinacantecos" renten o compren tierras en las partes bajas, o bien emigren como 

jornaleros a las fincas cafetaleras del Soconusco. 

La mujer tzotzil confecciona su propia indumentaria y la del varón. La rama artesanal más 

desarrollada es la textil; los "Chamulas" en especial elaboran artículos de madera, 

instrumentos musicales como arpas y violines que comercializan. Para consumo local 

elaboran algunos productos de alfarería." 

Zoques 

Habitan en diversos municipios pertenecientes a tres zonas diferenciadas geográficamente: 

en la vertiente del Golfo, en la zona Serrana y en la región llamada "Depresión Central 

Chiapaneca", en Chiapas. Dependen económicamente de la agricultura, pero como la 

producción es escasa en toda la región, optan por el trabajo como asalariados en las 

plantaciones de café y en ciudades aledañas. 

La actividad artesanal es poco desarrollada, En la localidad de José María Morelos y en el 

área de Tuxtla Gutiérrez, se elaboran huipiles (hiusa.v), camisas y cobijas, en Tapalapa, 

BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Tzotziles, Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982, pp. 3 - 5. 
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ollas y comales rústicos para uso personal; en Ocotepec, canastas de mimbre y bejuco, y 

en Coapilla, petates y escobas de palma." 

Chatinos 

Se localizan al suroeste de Oaxaca, en los ex-distritos de Juquila y Sola de Vega. Basan su 

economia en la agricultura de tipo comercial y en los ingresos obtenidos por el trabajo 

asalariado en las fincas cafetaleras. 

La actividad artesanal de este grupo es variada y comprende la producción de ollas y 

comales para uso familiar; sombreros, tenates y petates de palma, cestos de bambú, redes 

y hamacas que destinan al comercio." 

Chinantecos 

En su mayoría están asentados en los ex-distritos de Túxtepec, balan, Cuicatlán y 

Choapan, en Oaxaca. Se dedican a cultivos de tipo comercial tales como chile, tabaco, 

caña de azúcar y arroz. 

La mujer chinanteca confecciona su propia indumentaria que consiste en huipil, cotines y 

tápalos. Con fines comerciales elabora manteles, servilletas, cobijas y blusas.' 

TOVAR DE GARIBAY, Marta Fernando, Los Zoques,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 3 - 5 
BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Chatinos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982, pp 2, 4 - 5 
RUIZ GONZALEZ, María Fernanda, Los Chinantecos,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 2, 4 - 5 
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('/ochos 

Se ubican en la palle norte de la región denominada Mixteca Alta, registrándose el mayor 

número de ellos en los ex-distritos de Coixtlaltuaca y Teposcolula en Oaxaca. La actividad 

económica principal es el tejido del sombrero, seguida de la agricultura y del trabajo 

asalariado. 

El objeto artesanal más importante que manufacturan es el sombrero a base de fibras 

sintéticas por resultar más baratas y fáciles de tejer que la palma. En baja proporción 

elaboran bolsas tejidas de palma o ixtle, petates y mecates. En San Miguel Tulancingo, 

Teotongo y Tepelmeme de Morelos, confeccionan gabanes y fajas.' 

Chontales 

Habitan la parte suroeste de Oaxaca. Debido a diferencias climatológicas y geográficas, se 

les ha dividido en chontales costeños y serranos. Ambos grupos son agricultores. Los que 

habitan cerca de la costa obtienen ingresos también de la pesca, aunque esta actividad es 

secundaria en su economía, ya que cuando no la desarrollan emigran para emplearse como 

jornaleros.  

nx 	WENCE ANGEL, Jorge, Los Chochos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982, 

pp. 2, 4 - 5 
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La actividad económica principal es la pesca, seguida de la agricultura -cultivan con fines 

comerciales cacahuate, sandía, melón, calabaza, sorgo y ajonjolí- y la ganadería. Para el 

desempeño de la actividad pesquera los huaves fabrican redes, atarrayas y diversos 

implementos. 

Trabajan la cestería y la curtiduría. La mujer desarrolla el tejido y el bordado. También a 

base de madera elaboran pequeñas figuras de animales, y en barro, comales y ollas para 

uso familiar.•' 

Ixecuecos 

Están asentados en el municipio de Santa Maria lxcatlán, en Oaxaca. El tejido de palma es 

su actividad económica principal, pues la agricultura tiene carácter secundario. 

La artesanía más importante que elaboran es el sombrero, seguido de cuerdas y canastas 

de palma. 

Triques 

Habitan en la Sierra de Chicahuaxtla, en Oaxaca. La comunidad depende de la agricultura. 

Sólo en la zona de Copala se cultiva café con fines comerciales. Otra fuente de ingresos es 

el trabajo asalariado. 
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BAZUA RUEDA, Silvia A., Los Huaves,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982, 
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Manufacturan piezas de alfarería, enseres domésticos, morrales, petates y redes; la mujer, 

además confecciona el huipil, pero en muy reducida escala." 

Cuicatecos 

Están asentados principalmente en los municipios de Concepción Pápalo, San Juan 

Tepeuxila, Santa María Tlalixtac, San Pedro Teutila, San Francisco Chapulapa, Santiago 

Huaclilla, San Juan Bautista Cuicatlán y Santiago Nacaltepec, en Oaxaca. Los cuicatecos 

sustentan su economía en la agricultura, complementándola con la ganadería menor. El 

habitante del municipio de Concepción Pápalo y Santa María Pápalo, obtienen ingresos 

por la explotación de los bosques maderables. 

En Santa María Pápalo, los cuicatecos producen gabanes, cobijas y sarapes de lana; en 

Tlalixtac, Santa Cruz Teutila y San Andrés Testilapan, huipiles de algodón bordados con 

diseños a base de figuras de animales, grecas o flores; en Santos Reyes Pápalo y San 

Andrés Pápalo, ollas, comales, cazuelas y jarros de barro; en Concepción y San Lorenzo, 

canastas de carrizo, reatas de ixtle, petates y mecapales; y en San Juan Tonaltepec, Santa 

María Tecaxtitlár. y San Pedro Nodón, artículos de palma 

/fumes 

Habitan en los municipios de San Mateo del Mar, San Francisco del Mar y San Dionisio 

del Mar, y en la localidad de Santa Maria del Mar, en el municipio de Juchitan. en Oaxaca.  

RUtZ GONZALEZ, Maria Teresa, Lcil, Chamales,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 2, 3 - 5. 
BAZUA RUEDA, Silvia A., "Los  Cuicatecos.  Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982, pp. 3 - 5. 
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La mujer trique manufactura todas sus prendas de vestir, es decir, la enagua, huipil y faja. 

Pocos de estos productos se comercializan." 

Alazatecos 

La mayor concentración de mazatecos se localiza en la parte septentrional de Oaxaca. 

Basan su economia en la agricultura de tipo comercial. Los habitantes de la región 

montañosa, obtienen ingresos además de la explotación forestal. Recurren al trabajo 

asalariado en la época de la cosecha de café y tabaco. 

Manufacturan principalmente textiles -sobre todo el huipil con gran variedad de diseños-, 

objetos de cerámica y articulas de otate y palma." 

Mires 

Están asentados en 19 municipios y 108 localidades, al norte de Oaxaca, siendo los más 

importantes Coatzocón, Guichicovi, Mazatlán, Mixistián, Tamazulapan, Tlahuitoltepec y 

Totontepec. Dependen económicamente de la agricultura y la pesca. La zona mixe alta es 

considerada pobre, por lo que sus moradores emigran a la parte media o baja en busca de 

empleo como jornaleros. En la parte baja, además de la agricultura se recurre a la 

ganadería bovina y porcina. 

TOVAR DE GARIBAY, Marie Fernando, Lo Trlaues  Instituto Nacional Indigenista, 
1982, pp. 2, 4 - 5. 

74 	VAZQUEZ MENDOZA, Heriberto, tos Mantecas,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 3, 4 - 5, 
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La mujer confecciona su propia indumentaria, y con fines comerciales elabora el huipil. Se 

manufacturan también cotones, cobijas, petates, canastos y cestos. La alfareria que 

producen no es muy importante." 

Albaceas de la Parte Laja 

Se localizan en los ex-distritos de Huajuapan de León, Juxtlalitiaca, Teposcolula y 

Silacoyoapan, al noroeste de Oaxaca; y en los distritos de Acatlán, Chiautla, Tehuaeán y 

Tepeji de Rodríguez al sur de Puebla. La actividad económica principal es la agricultura. 

Producen artículos de palma como sombreros, petates, tenates (pequeños cestos), arreglos 

florales, juguetes, y objetos rústicos de inadera." 

Mixtecos de la Sierra 

La mixteca como región geográfica comprende la parte noroccidental de Oaxaca y 

pequeñas porciones de Puebla y Guerrero. Se suele subdividir a la región en Mixteca Alta, 

Baja y Costera. La Mixteca Alta también se conoce canto "Nudo Mixteco" por conjuntar 

porciones de la Sierra Madre del Sur y la Sierra Oriental. Es una zona bastante 

incomunicada que registra alto indice de analfabetismo y mortalidad. Las zonas de 

73 	RUfZ GONZALEZ, Marta Teresa, Los Mires,  Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982, pp. 3 - 5, 
RUIZ GONZALEZ, Marfa Teresa, Mixtecos  de la Parte Bala,  Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982, pp. 2-5. 
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asentamientos humanos más importantes son Nochixtlán, Coixtlahuaca, Teposcolula, 

Juxtlahuaca y Tlaxiaco. 

La agricultura es la principal actividad económica de la región. Lo escaso de la 

producción, la falta de pastizales y agua hace de esta zona una de las más pobres del pais. 

Este grupo complementa su economía con el trabajo asalariado en las zonas cañeras de los 

estados de Veracruz y Morelos y con el tejido de la palma .  

Tejen sombreros, petates y bolsas; confeccionan artículos de cuero y gamuza, cobijas de 

lana, camisas, huipiles bordados, juguetes de madera, cerámica, etc., que venden en los 

mercados regionales." 

Zapotecas 

Se hallan dispersos en la Sierra de Ixtlán, en la localidad de Miahuatlán, en Tehuantepec y 

Juchitán en Oaxaca. Sustentan su economía en la agricultura, la explotación del "agave" y 

el trabajo asalariado. 

Destacan en la producción textil y alfarera. Dentro de la primera, elaboran cobijas, 

rebozos, ceñidores y blusas. También manufacturan canastos, huaraches y petates.' 

77 	 RUIZ GONZALEZ, Marfa Teresa, Los Mixtecos de la Sierra, Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982, pp. 3-5. 
RUIZ GONZALEZ, Marfa Teresa, Los Zapotecas,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 3-5. 
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(lonfoles de iiihosco 

Se localizan en los municipios de Centla, Jonuta, Centro, Macuspana y Nacajuca, en 

Tabasco. Sustentan su economía en la agricultura, la pesca, la ganadería y el trabajo 

asalariado. 

Elaboran con fines comerciales petates y sombreros de palma, objetos de guano y bambú, 

jícaras labradas, cerámica. Para autoconsumo producen bateas, jicaras, cerámica y 

cesteria.' 

Popolucas 

Habitan en los municipios de Oluta, Sayula Texistepec, Hueyapan de Ocampo y San Pedro 

Soteapan, en Veracruz. Dependen en lo económico de la agricultura comercial (con este 

fin cultivan café, ajonjoli y caña de azúcar); el desarrollo de la ganadería es aún incipiente. 

Para los habitantes de la parte serrana y costera, la caza y la pesca son importantes medios 

de subsistencia. 

Los objetos artesanales que manufacturan son para uso personal o familiar y consisten en 

fajas, blusas, delantales, cántaros, comales, cazuelas, artículos de bejuco, hamacas, redes 

de pescar y morteros de madera " 
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l'eNhiwy 

La comunidad está asentada en los municipios de lxhuatlán de Madero, %d'idílico y 

Zontecomatlán, en Veracruz; Huehuetla, en Hidalgo, y en localidades del municipio de 

Pantepec, en Puebla. La base económica es la agricultura. 

Manufacturan principalmente prendas de vestir para uso personal, además de ollas, 

comales, jarros y objetos diversos de cestería 

2.2.7. REGION CENTRO OCCIDENTE 

Chichintecas 

Los encontramos en la localidad llamada "Misión de Chichimecas" en el municipio de San 

Luís de la Paz, en Guanajuato, La fuente principal de ingresos es el trabajo asalariado en 

las propiedades particulares circunvecinas. 

Producen en cantidades muy reducidas costales de ixtle y cobijas de lana para consumo de 

los habitantes de la propia región." 

SI 
	

WENCE ANGEL, Jorge, Los Topehuas,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982, 
pp. 2, 4 - 5. 
VAZQUEZ MENDOZA, Heriberto, Los Chichimecas,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 3 - 5. 
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Se encuentran en los municipios de Ometepec, Tlacoachisthahuaca y Xochistlahuaca en 

Guerrero; San Pedro Amuzgos y Santa Maria Ipalapa en Oaxaca. La actividad económica 

más importante es la agricultura comercial. 

Manufacturan cerámica para uso familiar, ollas, comales, jarros y cántaros. La mujer 

confecciona su propia indumentaria, rebozos y cotones de lana, articulos de cestería a base 

de bambú y fibra de palma. El huipil se elabora con fina comerciales sólo en San Pedro 

Amuzgos. En Zacualpan se producen hamacas y morrales de ixtle.n 

Huicholes 

Están asentados al norte de Jalisco, al Oriente de Nayarit y al Sur de Durango y 

Zacatecas. En el aspecto económico, dependen de la agricultura, y en ocasiones su 

principal fuente de ingresos es la ganadería. 

Elaboran tejidos y bordados a base de lana, algodón, estambre, hilo y chaquira; fajas y 

morrales de lana y algodón, raíais; cintas, cinturones y bolsitas de algodón y lana 

bordadas; calzones de manta, cotones, sombreros de palma decorados; aretes, pulseras y 

collares a base de chaquira; guitarra y violines para ejecutar su propia música, "ojos de 

Dios" (rombos de estambre de diversos colores en donde cada color representa un año de 

vida; dentro de sus costumbres, los huicholes las obsequian al niño que cumple cinco años. 

SI 	TOVAR DE GARIBAY, Marra Fernanda, Los Amuzgos,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 2, 4 - 5. 
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Fuera de la comunidad, el objeto cumple una función de pieza decorativa). Los artículos 

de esta comunidad indígena son de gran riqueza estética." 

llapaneca.v 

Habitan en parte de la Sierra Madre del Sur, en Guerrero. Sustentan su economía en la 

agricultura y la ganadería y el trabajo asalariado. 

La producción artesanal del grupo comprende objetos de palma, tales como sombreros, 

abanicos, tenates y petates; en la zona fría los tlapanecos producen gabanes de lana, y en 

toda la región se tejen redes pequeñas para transportar mercancía u objetos .°` 

Tarascas de la Meseta  

Se localizan en la región conocida como la "Meseta Tarasca" y en sus prolongaciones 

denominadas "La Callada de los Once Pueblos" y el "Lago de Patzcuaro", comprendiendo 

los municipios de Los Reyes, Carapan, Uruapan, Tangancícuaro, Chilchota, Paracho, 

Cherán, Nahuatzen, Ziracuarétiro, Tingambato, Erogarícuaro, Zacapu, Coeneo, Quiroga, 

y Tzintzuntzan, en Michoacán. La agricultura y la ganadería son actividades económicas 

importantes. 

$4 	 MORALES GARDUÑO, Martha Graciela, Los Huicholes,  Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982, pp. 2, 3 - 5. 
GONZALEZ LEAL, Aurea, Los 77euenecas,  Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982, pp. 2, 4 - 5. 
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La artesania tarasca está considerada corno de las más ricas y variadas en todo el pais. 

Sobresalen en los trabajos de madera, instrumentos musicales, artículos de herrería, 

alfarería, elaboración de sombreros, rebozos y sarapes de lana.s° 

Caras 

Se localizan principalmente en la Sierra Madre Occidental, en el extremo norte de Nayarit, 

principalmente en localidades pertenecientes a los municipios del Nayar, Acaponeta, Rosa 

Morada y Ruíz. El grupo basa su economía en la agricultura y ganadería; sin embargo los 

bajos ingresos que obtienen por estas actividades los obliga a emplearse como jornaleros 

en el corte de las hojas de tabaco o en la pizca del maíz. 

En materia artesanal, elaboran llamativas cobijas, bolsas de manta o lana con bordados y 

formas de figuras simétricas de animales, plantas, flores y objetos de significado ritual, 

tejidos de ixtle, morrales y cerámica de barro y objetos a base de gamuza de venado, de 

jabalí y de otros animales." 

Con el propósito de facilitar la consulta de la información precedente se elaboró un 

cuadro-resumen compuesto de cinco rubros: Región Geográfica, Grupo Etnico, Estado, 

Principal Fuente de Ingresos y Producción Artesanal, mismo que a continuación se 

expone. 

TOVAR DE GARIBAY, María Fernando, Los Tarascos de La_ Meseta,  Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982, pp. 2 - 5. 
TOVAR DE GARIBAY, María Fernanda, Los Cotas, Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982, pp. 2 • 4. 
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áridas, el otomi subsiste de la 
explotación del maguey 

La industria attcsanal más el...arrullada es la textil, basada ao la pralaa,‘,.1: de ;IN 	oro 	 ei 
indos el bordado.  
Predomina la elaboración de prendas de yeit,r jorungos. sarapes, bldas, blusas y qui:son...7ml Ansidos de 	ino.lera 
y cuero, y juguetes. 

1.datlat,ineaa y 
rkiriltecos 
'..tatabuls 

Mear. 

    

Agricultura eomnrial trabajo 
asalariado.  

  

Tejidos de hale, lana y algodón; tejidos de palma para sillas, petates y cinchos. Fajas para consumo reTSOO.0 

 

           

       

Agricultura, venta de aguamiel y pulque. 
y trabajo asalariado  
Agricultura y pesca. 

    

        

Elaboran alfombras, taned..., colchas, manteles y loza. Tejen prendas de lar.a, latas y diales labran y cincelan caiitpaaass  
joyas.  
Elaboran huaeales, mecapales. chiquibuites, canastas, redes. güiros. sesudos. objetos de madera L. liada tales como trance. 

1 y taburetes en forma de animales, y ceras de lujo.  
s.ahuax ilota Sierra 

',orle de Puebla 
la ^  

Pachla 

     

         

Palehta Verayru/ 

    

Agricultura comercial 

  

Elaboran para uso familiar o ceremonial cestos, vasijas. juguetes. 1,..,11,11•10±. de barro...In:el:1,utz majara. orMIO...lOOs Ja 
palmar prendasfernenirias, tales como fajas. blusas y ;111eNa1,iarnill  
la actividad artesanal casi ha dmaparecide. Trabajan la cerámica (s asnas...in...11es y cántaros). °hielos dr himen 
petates. 

15.1xdr,cas Puebla 

    

Agricultura y trabajo asalariado 

  

           

PENINSULAR 
.(72, iu..I rQiC Ji.!p 	 ct O Y: "'A T sifilfw t • 	* r 	- ' 	• 	"M• 
.,.• 4, 1 ,,, ,nat.o. Poe. 	9.4iMana 11;m 	Ajos:cultura y trabajo asalariado 	Elaboran para autocarranno objer, de palma mi raudos de fibra ;le Imze; pian. 

Sf.e .1.e °catan .• 	M;; atan y CiertmeLhe 	Agricultura 	 La producción es Variada 1)..-St...1k011 Cr la elalmamm de. hamaca, boba,:  ;amateur, dabo, 	,ambr,ral. rrlrleirrs de 

	

.1r.ne.he 	 palma, an,cnlr.s de untos.  cerámica (jarro, IlarelON. CU:UU.:1.1S, ele ) 	 red,., 	mad.ra. aterirl 
piedras duros 

CENTRO-OCCIDENTE 

	

......... 	 WIti 'Al 	 1:44111BMPreniffelliffigitERO..,.. 	' 	P 	cr r: A It rr s  

fa,lan,c,a• 

f las ludas 

l ln1,ar,"r a.  

aran/911 ita la Meseta 

•••• 

. 	. 	I r:/ana)toal, 	.: .1 rahain asalariado 	 Elaboran en cantidades reducidas couales de ',die Y cobijas de lana rara ..on.;;;;it; ;la las INttamona. da L; ¡•(.1+1.11,,,,1 
S ru.'1,10 V 03,.... 	Agrie., lima ,Ynnery ial 	 En ldnninns generales. modo:Jen cerámica para 5,.. farm Ii.“ 1, rniii, :at...1 ,1 prora 1,1:;;,... atm,  

elaboran rebozos y entone, de lana,  artículos de ,,,,,,,,,, a ha., cle trarld,Ü y filva d.: palma 
Lana., %ayarn. Durango Auttalltura y ,Icauarrtullmente la 	Elaboran tejidos y hurd.ulcs e hose de lana, alg,xión. cstairibic, 11110 S sho1iii{4. 1 	5 nuirtales de lana y a',....icton, eniiiís. 

y loo..Alet.ns 	ganaderin 	 cinturones y bolsitas ile algodón y lana hsirdadas. salrones de rnant.i.eotancs, sombreros de palma de,...aados, arete, 
pulseras y collares a base de ellaquira, inntanas y siolnu. para eje...mai su propia mollea. -rinis de 1),os-  (rol-ribo., de 
estambre de diversas colora en dando cada cok, renresona Lin ano de vida)  

Agricultura. ganadería y trabajo 	Su producción comprende oluetris de palma tales como sombreros. aliaos:os. tenatm y petates. en las /.,(1, (O.,....,, 
ualariatto 	 producen  Entumen de lana  

Stiefaiíican 	Agricultura y ganadería 	 La producción artesanal es variada. Destacan los trabajos de madera. instnimentiys musicales, articulas de borren., 
alfarería elaboración de sombreros, rebozos y sarapes de lana  

,+avar O 	 Elaboran llamativas colmas, bolsas de lana o manta son bordados N. formas de 1-lemas simatrum, de mm;a1a. planta.. 
flores y objetos de significado ritual. tejidos do nene. ny males. cerámica y objeto., a base ti: rwntwa tle v¿nada. ,k j.bahr  y 
otros animales. 

Agneulturn panadería y trabajo 
m'amado 



GOLFO SUR 
i;R',*eauldal~11115t ~7c-c1-0  ti  

 

.• 	,, 	• 	,,,, 
I acandoncs 

Tzotztlei de les Altos 

Cholas 
chute:. x Jaciltcc. 

\l.v'nes y Mochos 

Toiolahales 

Chicantecos 

Cuicatc,oy 
Chninales 

Chen', 

Chi,hos 

zogus 

I loases 

'chales 

beLS:Cem. 
Trupie. , 

1.11.rateéos 

Nliceeos de la Parte Baja 

..• 
Mixteeos de la Sorra 

Zapotecas 
Olor:laica de Tabasco 

Popolucas 

Chiapas  y Tabasco 	Agricultura comercial 	.. No huy actividad artenartal,_ _ 
Agricultura comercial, venta de aves de Manufacturan para autoconsumm Bordados, olla,, comales de barro. morrales. redes. mc.apale y cuerdas de henequén. 
corral y 	trabajó asalariado. ... 

- - Chiapas 	.--Agriailtura y trabajo asalariado 	La artesanía de ambos grupos  tiene carácter utilitario, siendo inmune su importancia cele:árnica. (hay produce-ion de ollas, 
cartea, comales, etc). _ ... - . . 	- . . — 

Chiapas 	Agricultura caza, pesca y-recolección. 	Para autoconsurno elaboran el arco y flecha, jícaras. hamacas, redes, flautas pequeña., muñecas de barro °madera para 
sus 	hijos.  Comercializan bolsas de picles diversas 	 . 	—_ —. ---.--.-----_ -_ — — .. —. -.. . - ..... -- 	  . 	... 

Chiapas 	Agricultura 	  _ 	Elaboran diversos objelos.para autcnortsumuypara fjues comércittles blusascon deenación simple.  

Chiapas 	'-"Agricultura 	 -- 	Su producción artesanal es nurnerosa.Clestacando sus trabajos de bordados y tejidos. Producen cerámica, sombreros, 
bobas de fibra de cuero. redes y objetos de madera.entre los ieó sobresalen los violines. ---._— 

Quepas 	Agricultura y trabajo asalariado en 	La mujer elabora su propia indumentaria y la del varón. los chamales elaboran articulo, de madera, instrumentes 
finxus cafetaleras. 	 musicales  Lsriasyi xioline9yproductos de alfarería.  

Chiapas 	Agriculur; y iriilajoasalariado. -en -al 	Limitida—producción artesanal. Elaboran huipilcs, camisas cobijas, ollas, enmales, canastas de mimbre y bejuan,--pculis .Y..  
	  carrsli.y  la ciudad.  	..... escobas dualma.  

Oaxaca 	Agricultura comercial y trabajo 	La actividad artesanal es variada y comprende, sombreros, tonales y petates de palma. ..estos de bambú, redes y hamacas. 
asalariado 	 Para uso familiar ollas y camales 

Oaxaca 	Agnailtura comercial 	 La mujer confecciona su propia indumentaria (huipiles. entine,: y tapa loy) y con fin, comerciales elabora manteles. 
.. 	.scrvilletas.  cobijuly.   blusas.  

Oam. 	Tejido de sombrero 	 La artesanía más importante es el sombrero. En menor eseala producen bolsas tejidas de palma o orne petates gabanes, 
fajasy mecates.  

Oaxaca 	 Avicultura 	 Piezas de alfareria muera domésticos. morrales, petates, rale  y el huipil cn revela escala 
..— 

Oamea 	Agricultura 	 En términos generales, producen gabanes, cobijas y sarapes de lana, huipiles de algodón. bordados y diversos productos de 
alfarería y  de palma.  	 .. 	 _ 	  

Oaxaca 	P,ca 	 Redes. atarrayas v diversos implemertes que utilizan cn In pesca. "[ami-nen trahaian la .n.tqcria. la ,auliduria el tejido y el 
bordado. La  produceiOnalfarera e para uso familiar  

(7binpay 

Oaxaca 

Manufacturan textiles, objetos de cerámica y articules de mate y palma 

Oaxaca, Puebla y 
Guerrero 
Oaxaca 	1-Agricultura  

Tabasco 

Veracruz 

Crasa., 	 Tejido de palma 	Sombrero, cuerdas  y  ganadas de palma  

Oaxaca 	 Agricultura 	 Algunas radas de indumentaria femenina se comásysali,ari crialua. lluqui • Gua 

Oaxaca 
	

Agricultura de tipo comercial 

Agricultura y pesca 
	 Manufacturan cotones, cobijas, petateS, canastos y cestos lo mujer confecciona mi propia mdumeraaria Con fines 

comerciales  elabora el  huipil. _ 	  
Oaxaca y Puebla 
	

Agricultura 	 Producen artículos de palma como sombreros, petates. tenues (pequeños cestos), arregles florales, iiiguiSes y objetos. 

	 _ 	  ..— rústicos de madera. 

Agricultura 	 Sombreros, pauta y bolsas Confeccionan artículos de cuero y gamuza, cobijas de lana, camisas, huipiles. bordados. 

	_ 	_ _ .. _ _ juguetes de madera, cerámica, cte. 
Elaborar: cobijas, rateros. ceñidores, blusas..-i;nastos.  huaraches x  pélales.  

Agricultura, peva, ganadería y trabajo 	Petates y somlamiss de palma, objetos de guano y de bambú, jicaras labradas, cerámica Para aut.-coman, elaboran 
asalariado. bateas jícaras. ceranuca y asteria.  

Agricultura comercial. La caza y la.- 	La producción artesanal es para uso personal o familiar y consiste cn fajas, blusas, delantales. cántaros. comales, canzelan, 
pesca son importantes medios de 	artleulos de bejuco, hamacas, redes de pescar y merinos de madera 
subsistencia. 

Tapaban Agricultura Veracruz, Hidalgo y 
Puebla 

Ela oranitendas de vestir para uso personal. Además, ollas, comales, jarro.. y objetos diversos do costana.  



s"aniu•-• 

TarahMnaras 

. 	 ... 	. 

Terchaanes de Durango • 

s 

 

\asartt 

NOROESTE 
GIMPuE1sle0 	r 	"D'UY. 	 ri:21.45.~17212.-stias2""1.?..s, 	 rn I.: 	A 	r s 	rr , f. 

Capa. IsTI 	a 1..11-Pdl. 	 Hoja Cal:tonna Agricultura. ganadería y trabajo la 111104,113 esta en proceso de CSIInelarl 	 17,, Mlbl.eb • I 	furapa as pan 	.u!alr.rmrn orn 

1....huni. 

Mayo. 

asalariado  

Agrisultura. pesca y trabajo asalariado 

chaquira collares, pectorales. pulseras, bia.aletes. ainia, • .0,1, 

1%,tanufacturan cordeles, hamacas, petates. restes pam pescar. sombreros do palma. 	anastas de ea:,S7,1;. ot: Menlmr, 

y telas de alar:dan la mayoría de sus artículos son para autosonsumo. 

baturra 	 Trabajo asalariado v venta de artesanías  Objetas de alfarería 	cestera, trabajos en shaquira v talla de madera  

Satura y Chihuahua Agricultura comercial y trabajo 

	 asalariado 

Producen sombreros. cestos, petates y eSel)ba; 

Varduo brinca Agricultura. trabaja asalariada vpcscui  Elaboran matearas y tambores que indizan en sus ceremonias 

()patas Sonara Agricultura. ganadería y trabajo 

	  asalariado 

Manufacturan bateas. productos de madera y alee°, e:mann', de barro sencilla canastas, sombreros y cesto,. 

beris Sonata 	 Pesca comercial Cactos a liase de MIMAS de castillo y Inrota callaras con materia L-,. morunos, dol destert,, faldas y blusas 

NORESTE 
• - 	. 	 er 	• ..'I~11,151111~:Je,15;.4515.1..j5t.:r 

"tr,bajn asa lanado 	 Manufacturan tehuas nittaias de piel de s enado en tettuoida cutia. IC11.1,,,  en chaquira 	 ,• i., 

v otras objetos  

Agricultura y trabajo asalariado 	 Ca.1121gal, cestos de diversas formas y tainaños, redes elicrd:11. araras. ,:trape,  Clediár.eleS tleeefaci., pía h,,tuhro nui ter. 

sombreros, petates de palma y tapetes de "ale  

Agrie:Altura 	 Artículos de palma corno petates, bolsas, :111WD,, serlIbreb., more 	 mosap.deehuesa. ; 

tapetes elaborados .on la fibra del ',pop, que cs una pialo. test 

celo?' KV TESA 

kik pues 
	

1'oatuula 

Pune, 
	

San I tils P010,1 

1111as:ecos 
	

CrACTUR. San 1 Luis 

aniaiihpas 

      

NORTE 

    

  

P 	 1,  17 AR'TtiS.,ls;u t.  

 

      

Durango y Sayant 

AeTteUillira. reealeeoian de hierbas'. 

frutas silvestres. caza pesca y trabajo 

asalariado. 

Agricultura, pastoreo, caza, 
receles-non. 
Agricultura. ganadería y trabajo 

asalanado 

011as, plato, cacerolas aorlibreteS. petate, peloqiel.o, 	 so,1 u O don  .l'r' rey rs • 
para uso personal. 

Objetos sencillos de cerámica, mantas, fajas de lana. bolsas, tarnhorcs. oír:u:1,41e,, elladaS,:solstallas de piel u. senado. 

canastas  y petates  

Ceñidores. morrales, arcos, flechas, redes. molinos. tarnboronos. arce musicales. flautas de carneo , sombrenos da paInt., 

para autoconsuma 



CAPITULO III 

DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ECONOMICO-SOCIAL 
DE LOS ARTESANOS A NIVEL NACIONAL 

3.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

La necesidad de levantar un censo artesanal a nivel nacional que permitiera identificar las 

condiciones socioeconómicas en que se desarrolla esta actividad se planteó en las 

primeras décadas de este siglo", sin el menor éxito. La falta de estudios de ésta índole 

dificulta el conocimiento de los problemas que enfrentan los artesanos de nuestro país.." 

Un antecedente fallido de Censo Artesanal lo constituye el trabajo de campo realizado a 

finales de la década de los años setenta por la Dirección General de Culturas Populares de 

la SEP titulado precisamente "Censo Nacional de Población Artesana". El fruto de esta 

MURILLO, Gerardo, ¿as artes populares 	México,  Serie: Artes y Tradiciones 
Populares, Núm.1, Editorial Cultura, Instituto Nacional Indigenista- Museo Nacional de 
Artes e Industries Populares, 1922, p. 59. El Dr. Atl habló de la carencia de una 
estadística que permitiera apreciar la producción alfarera en su totalidad. Alfonso Caso 
en 1942 insistió en la necesidad de inventarlos artesanales. En la misma década, 
Miguel Othón de Mendizabal planteó las condiciones de producción de los artesanos, 
clasificó las artesanías y propuso medidas para su protección. Ambos citados por 
GUZMAN, Alejandro, estudio  del arte popular  y las artesanías,  1 Seminario sobre 
Problemática Artesanal, FONART-SEP, México, 1979, p. 86. 

89 	BRAVO RAMIREZ, Francisco J., El artesano  w México,  Editorial Porrúa, S.A., México, 
1976, p. 22. 
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investigación esta registrado en una especie de cuadernos de 50 cros. de largo por 35 

cros. de ancho aproximadamente, que resguarda la "Hemeroteca" del Centro de 

Información y Documentación de la referida Dirección. 

En un informe sobre el asumo, se comenta que fueron censados 29 estados, iniciándose la 

captura y procesamiento de datos en 1981. En 1986 se decidió reprocesarla, pero en 1988 

el proyecto de impresión se suspendió porque se detectó que los datos de los Estados de 

Guanajuato, Michoacán, Querétaro, Sinaloa y Tabasco "no eran claros", por lo que se 

dejaron como puntos finales del proyecto solamente se ordenó la impresión de la 

información correspondiente a siete Estados de la Frontera Norte,9" sin embargo, el 

mencionado Centro, no cuenta con registro oficial alguno. 

La SECOFI, en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI), el INI y la SEP, tiene actualmente un proyecto para censar a la 

población artesanal en las 16 entidades federativas que registran mayor concentración. 

Oficialmente no hay un listado sobre los estados que se censarán" ; baste decir que la 

ejecución del proyecto esta sujeta a la autorización presupuestaria -26 millones de nuevos 

pesos- por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).92  El costo se 

estimó antes de la última devaluación de nuestra moneda. ocurrida a finales de diciembre 

de 1994. 

ml 
	

Memorándum  de 9 de diciembre de 1988 dirigido por el Jefe del Departamento de 
Artesanías al Subdirector de Vinculación de la Dirección General de Culturas Populares 
de la Secretaría de Educación Pública. 

91 
	

Sobresalen, por el número de establecimientos artesanales los estados de Michoacán, 
Jalisco, Oaxaca, México, Yucatán, Veracruz, Guanajuato, Chihuahua, Chiapas, Puebla, 
Guerrero, San Luis Potosí, Nayarit, Hidalgo, Aguascalientes 5 Durango. SECRETARIA 
DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, Programa  de Apoyo  a la Actividad 
Artesanal 1991-1994  México. 1991, p.8 
Sesión Extraordinaria de la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la 
Microindustria de 30 de Noviembre de 1993. Orden del dia Punto II Avances del 
Programa Od Apoyo a la Actividad Artesanal p. 1 
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Las consecuencias económicas de este hecho, probablemente impidan la realización del 

proyecto o lo posterguen indefinidamente (falta de presupuesto federal). 

Por lo anterior, trataré el tema considerando los estudios en la materia y con 

documentos del censo levantado por la SEP. 

3.2. SITUACION ECONOMICA 

En el capítulo primero se intentó bosquejar de forma general sobre el desarrollo histórico 

de la actividad artesanal a partir de la época prehispánica. Se apuntó que en el siglo XIX, 

la instalación paulatina de fábricas en las principales urbes fue uno de los factores que 

influyeron en el cierre de diversos talleres artesanales, y en la "proletarización de 

artesanos". En las zonas rurales, la actividad continuó practicándose sin grandes 

cambios, es decir, coexistió y coexiste junto a la actividad agrícola, representando 

económicamente, por regla general, un ingreso complementario. Esto significa que la 

venta de artesanías son "fuente regular de ingresos semanarios o quincenales, de dinero 

en efectivo". En las zonas urbanas, "la mayoría de artesanos vive exclusivamente del 

ingreso de su producción artesanal'" 

Los factores que influyen en la determinación de la situación económica de los artesanos 

son diversos, comenzando por la disponibilidad y calidad de la materia prima utilizada en 

la elaboración del objeto. la organización para la producción, las herramientas de trabajo. 

el acabado y presentación del producto. los canales de comercialización. el precio. etc. 

vi 
	

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA, Realidades y Provecto*. Mohos Dyikje, 
artículo "Artes Populares", México, 1964, p, 159 
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Las características de éstos elementos varían en cada rama artesanal. No contamos, 

desafortunadamente, con estudios críticos de cada uno de las ramas artesanales. Por mi 

parte, me limito a exponer los puntos relativos al número aproximado de artesanos con 

que cuenta nuestro país, las ramas artesanales existentes y la tecnología utilizada en el 

proceso productivo para dejar a juicio, de terceros interesados sobre el tenta, la conjetura 

del potencial económico del artesano como productor. 

3.2.1. DISTRIIJUCION DE LA POBLACION ARTESANA 

Lis personas que se dedican a la actividad artesanal, como veremos, están ubicadas en 

toda la República Mexicana. Simplemente, tratándose de las comunidades indígenas, 

recordemos que en 1990 el INEGI estimó una población de 5,282,347 y que un alto 

porcentaje de ellos elaboran artesanías. Manuel limenez Castillo" calcula que 

"aproximadamente el diez por ciento de la población económicamente activa de México 

se ocupa en la producción de artesanías.,." Examinemos la "Relación de Artesanos por 

Entidad Federativa" que integró la SEP. 

VI 
	

J1MENEZ CASTILLO, Manuel, Ob. cit. p. 18 
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Dirección General de Culturas Populares 
Departamento de Artesanías 

Relación de Artesanos por Entidad Federativa 

ENTIDAD 	NUMERO DE 
FEDERATIVA ARTESANOS  

Aguascalientes 	 6,833  

Baja California 	 8,989  

Baja California Sur  i 	2.690  

Camesche 	 8,283  

Chiapas 	11,900 

Chihuahua 	 19,151 

Coahuila 	 12,013 

Colima 	 5,423  

Durango 	2,953  

Guanajuato 	i 	8,545  

Guerrero 	 10,710 
Hidalgo 	 10,231 

Jalisco 	 30,034 

Michoacán 
Morelos 

22,068 
4,640 

Nayarit  
Nueva León 

9,214 

5,584 

Puebla  
Querétaro 

   

12.915 

    

   

3,361 

Quintana Roo  
San Luis Potosí 

  

2,593 

  

15,141 

 

Sinaloa  

Sonora 

    

901 

     

19,106 

 

Tabasco  

Tamaulipas 

   

8,327 

    

7,899 

     

 

Tlaxcala 

     

6,687 

 

Veracruz 

     

20,299 

      

 

Yucatán  
Zacatecas 

     

28,480 

      

3,867 

TOTA L 
	

309,137 

Tabla 1 

En su momento histórico ( a principios de los ochentas) los datos fueron poco confiables, 

entre otras razones porque se excluyó a Oaxaca y Estado de México cuando es de 

conocimiento común que en ambas entidades existe una considerable producción artesanal 

y, consecuentemente. un gran número de artesanos. 	Además, sólo se tomó en 

consideración a la población adulta, no obstante que la antropología y sociología nos 
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indican que la población infantil masculina y femenina comienza a intervenir en fases del 

proceso productivo de las artesanías a partir de los ocho años. A los 15 años pueden ser 

artesanos diestros. También se presume que algunas comunidades indígenas, por lo 

inaccesible de las vías de comunicación, según reza en las monografías publicadas por el 

INI sobre la materia en el tiño de 1982, quedaron al margen del censo. 

En el Festival Internacional de Arte, celebrado en Cali, Colombia, en 1984, Daniel F. 

Rubín de la Borbolla, "estudioso de las artesanías en México, mencionó que según 

cálculos indirectos, existen en nuestro país más de dos millones de personas (hombres, 

mujeres y niños) que elaboran artesanías. 

A nivel de ramas artesanales, la Cámara Nacional de la Industria de Platería y Joyería 

(Cámara Nac.) " "estima que aproximadamente 200, 000 personas se dedican al 

comercio de la joyería, como una actividad complementaria a su economía y más de 63, 

000 en forma directa". Este dato se divulgó en marzo de 1994. 

3.2.2. PRINCIPALES RAMAS ARTESANALES 

En el capítulo 1 se comentó la situación de las principales ramas artesanales antes y 

después de la conquista española. Ampliando la información, señalaremos que las ramas 

artesanales que alcanzaron un alto desarrollo en la sociedad prehisánica fueron: 

93 	RUBIN DE LA BORBOLLA, Manuel F., Arte Popular Mexicano, volumen editado con 
motivo del Festival Internacional de Arte, celebrado en Cali, Colombia, Organismo de 
Promoción Internacional de Cultura, Secretaría de Relaciones Exteriores, México, 

1984, p4 
9,, 	CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE PLATERIA Y JOYERIA, La industria de la 

Platería y Joyería en México, marzo de 1994, p.1 
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1. Cerámica Comprende la producción de objetos a base de barro, en diversos estilos y para 
diferentes usos. 

2. Litotécnia 

3. Orfebrería 

1(gr. litós; piedra y tekné, técnica). Elaboración de objetos a base de piedras 
especiales, tales como dioritas, andesitas, agata, cristal de roca, obsidiana, 

	  mármol  y tekalli.  
Se refiere a la manufactura de objetos a base de oro, plata, cobre, zinc, estaño y 
plomo. 

4. Xilotécnia 	1(Neologismo formado por las palabras griegas Xilos,madera y Tekné, Técnica). 
	 lActividad consistente en fabricar objetos de madera.  
5. Tapices de 	Actividad desarrollada sobre los pisos de las casas, calles y retablos. 	Los tapices 

Flores y Arenas 	1de arenas de colores se elaboran en días ceremoniales. 
6. Tejidos 

7. Jarciaría 

Comprende desde la elaboración de telas a base de fibras vegetales hasta el tejido 
	  en seda, terciopelo telas de algodón  y otras fibras.  

15e refiere a la manufactura de objetos diversos a base de libras vegetales 
extraídas de hoja de maíz, palma, maguey, raíces (como el zacatón), tallos, tubos, 
carrizo, etc. 

8. Mosaicotécnia 

9. Arte de Imprimir 

Los historiadores y antropólogos identifican con este nombre "a los objetos 
recubiertos con piedra de jade en porciones diminutas, recortados y pulidos como 

I diminutas losas; ..." y objetos recubiertos de turquesas previamente labradas en 
	 1mosaicos diminutos.  

t En la época prehispánica se imprimía en género o papel. Los aztecas usaban en 
I sus impresiones sellos, placas y máquinas montadas con rodillos. 

10.Plumotécnia 	?
Arte de elaborar objetos a base de plumas de aves preciosas (representando 

	  comúnmente a aves,  paisajes, retratos de reyes  y  emperadores).  
11.Indumentaria 	Arte de confeccionar prendas de vestir para hombre y para mujer. 
12. Lapidería 	! Actividad consistente en el labrado de piedras preciosas (opalos, esmeraldas, 

diamantes, rubies, etc.).  
I3. Popot écnia 	¡Comprende la producción de objetos a base de una planta llamada por los aztreos 

ipopotl (popote). 
14.Miniatura de 	!Consistía en aplicar sobre una base de cristal de roca o de concha de mar, 

Helitros y polvos de Isecciones de alas de mariposa y rellenar espacios con polvos de las mismas." 
mariposa 	1 

En el Virreinato, con la introducción de nuevas materias primas (hierro y vidrio entre 

otros) y de técnicas artesanales, surgirán nuevas ramas artesanales que darán nueva 

fisonomía a la actividad artesanal. 

En el presente siglo, Porfirio Martínez Peñalosa," destacado estudioso en el tema, ha 

concluido que "la desaparición de ramas es Mínima: lo que abunda son las 

LUNA CARDENAZ, Juan, Ob. cit. pp. 99.100, 157 163 y 171. 
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transformaciones de los productos de una misma rama", Intentemos corroborar dicha 

afirmación partiendo de un listado que la SEP manejó con el título de "Principales Ramas 

Artesanales": 

I.- 	Alfarería. 	 14.• Hojalatería artística, 
2.- Cantera, 15.- indüt3entaria regpnal , 
3.- Carpintería> ebanistería, ,...f.,16.- rultyu net4s\ril,sikales, 
4,- 	Canonería y papel, 	( 11 	!cría. 	\! \ 
5.- Cerámica, 	 I n; 	a, 
6.- Cerería, 	 ' 1  9 Lasas;‘ 	} „I 	• \ ._ \ • 
7.- Cestería, 
8.- Cobre, 	 lqi... 	ras y juglje\es, 

9.- Cocina y repostería, 	22: 	bl \ le. niadeVa  

10.- Cuchillería, 	 a 	,,) ,...,) 
I I.- Cuerno y hueso, 	 toros_shalereriales 
12.- Florería artificial, 
13.- Herrería, 

Tabla 2 

27.- Popotecnía y Mamaria 
28.- Productos marinos 
29.- Sombrerería 

I 30.- Talabartería 
131.- Textiles de algodón 

32.- Textiles de fibra artificial 
y sintética 

33.- Textiles de fibras duras 
34.- Textiles de lana 
35.- Vidrio 
36.- Otras 
37.- "sin especificar" 

El listado registra 35 ramas artesanales plenamente identificadas. Las expresiones "otras" 

y "sin especificar" en los números 36 y 37 respectivamente, dejan abierta la posibilidad 

de hacer más extensiva la relación. 

La lista de referencia suscita algunos comentarios. Aparecen como ramas independientes 

la alfarería y cerámica. Esta última se describe como el arte de fabricar objetos 

utilizando arcilla, caolín, procelana y otros materiales endurecidos por medio del fuego. 

Al lado de la denominada "loza fina".existe la "ordinaría o común", hecha con barros 

naturales o sus mezclas a la que se se da el nombre de "alfarería popular"." Los 

Continuación 

911 	MARTINEZ PEÑALOSA, Porfirio Permanencia cambio y extinción de la artesana 
México FONART-FONAPAS, México, 1982, p. 9 

99 	ENCICLOPEDIA DE MEXICO, Tomo III, Edición especial, Compañía Editora de 
Enciclopedias de Mexico, S.A. de C.V., México, 1987, p. 1475 -1480 
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productos más comunes son los de alfarería (vajillas, ladrillos y baldosas) y popularmente 

se identitiqua con ellos el sienificado del vocablo cerámica."' 

Se distingue también "carpintería y ebanistería" de "muebles de madera", sin embargo, 

esta última es muy específica y forma parte de una categoría más general como lo es la 

primera. Asimismo, aparecen como ramas independientes a "petatería" y "sombrerería", 

pero los petates y sombreros son productos elaborados principalmente a base de palma; 

pueden incorporarse en la rama de "palma y otros materiales". 

Por otra parte, se distinguen cuatro ramas textiles. a partir de la materia prima que se 

utiliza (algodón, fibra artificial y sintética, fibras duras y lana). Esto comprueba que los 

productos de una misma rama pueden diversificarse debido a la introducción de materias 

primas nuevas o diferentes, pero estos "cambios" no deben registrarse como "aparición 

de nuevas ramas". 

El INI a través del Museo Nacional de Artes e Industrias Populares'°' tiene una 

clasificación artesanal por ramas, subramas y familias de objetos que en comparación con 

la clasificación de la SEP es exhaustiva pues registra 22 ramas artesanales en total, Es 

también más precisa en los términos que utiliza al nombrar las ramas, por ejemplo; habla 

de "Culinaria" y no de "Cocina y repostería"; y más completa porque desglosa 

subramas y, éstas a la vez, "familias de objetos". 

se 	GRAN ENCICLOPEDIA DEL MUNDO, T. IV, Editorial Marín, S.A., Durvan S.A. de C.V., 
España, 1978, p. 1020.1021 

101 
	

Esta clasificación artesanal aparece en la carpeta de la Décima Primera Sesión 
Ordinaria de la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria, 
celebrada el 17 de septiembre de 1992. Orden del rifa, Punto 4. Censo Artesanal 
(INEGI), Al documento no se anexa ningún otro que explique su contenido. 
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Tabla 3 

Al parecer, el criterio para establecer las "subramas" respondió en algunos casos a la 

técnica de elaboración del objeto(cesteria, escultura, joyería); al tipo de cocción de la 
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materia prima (cerámica): a la tecnología utilizada en la elaboración del obejto (textiles); 

tala naturaleza de la materia prima utilizada (pintura y grabado), etc. 

La Clasificación no contempla una rama importante en nuestro país: la cerería o arte de 

trabajar la cera (los objetos más comunes son velas, cirios, exvotos y objetos de 

decoración), siendo que "Las velas rubrican todo el ciclo vital del mexicano: las hay para 

el bautismo, la primera comunión, cada aniversario, las posadas, las 

procesiones...ete.""'' Quizá dicha omisión obedece a que esta actividad se ha 

industrializado paulatinamente. 

Por otra parte, en la Sesión Extraordinaria de la Comisión Intersecretarial para el 

Fomento de la Microindustria, celebrada el 30 de noviembre de 1993, se presentó a 

consideración de los integrantes de la misma, una clasificación artesanal que de ser 

aprobada, el INEGI la utilizará en el Censo Artesanal. Por la trascendencia que reviste es 

conveniente conocerla: 

CLASIFICACtON ARTESANAL 

CRITERIO 17 MATERIAL  

SUBRAMA  

/RIMA Ce E1ABORACEN  ACABADO 	FUNCION 
!RAMA 

I. ALFARERIA 	 i1 ALTA 

A. BARRO 	 ¡TEMPERATURA 
a) TORNEADA 

M MOLDEADA 
e) MODELADA  

I. BRUÑIDO 

2. ESURAFIADO 

3. ESMALTADO 
4. NATURAL 

5. PASTILLAIE 

6. PINTADO 

LUGAR 

2. ORNATO 
3. MUSICAL 
4 Lt'DICO 

B. PASTA 
	

2 BAJA 

TEMPERATURA 

t' 

"" 	ENCICLOPEDIA DE MEXICO, Tonto III, Op. cit. p. 14S5 
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3. MAYOLICA 

1 

II. CARPINTERIA Y 

EBANISTERIA 

III. CERERLt 

IV. TEJIDOS 
A.NATURALEs 

• DURAS 

•• SEMI-DURAS 

os* BLANDAS  

¡CALADO 

2. ENSAMBLADO 

13. TALLADO 
4. TORNEADO 

I I. ESCAMADO 

2. MODELADO 
. 3. MOLDEADO 

I ¡ANUDADAS 

I 2. ENLAZADAS 

13. TEJIDAS 
4. TEJIDAS A GANCHO  

I. BARNIZADO 

2. LABRADO 

3. PINTADO 
4. TARACEADO 
5. ORNATO 
6. TONELERIA 

I. DECORADO 

2. PINTADO 

3. LAQUEADO 

I. BORDADO 

2. DESHILADO 

3. LAQUEADO 

4. TEÑIDO  

I I
. HOGAR 

1 2. LUDICO 

3. MOBILIARIO 

4. MUSICAL 

I. HOGAR 

2. ORNATO 

I. HOGAR 

2. ORNATO 

B. INDUSTRIALIZADAS 

V. HIALURGIA (VIDRIO) 	1. ESTIRADO 
2. SOPLADA 

3. PRENSADA  

I. CASADA 	I. ORNATO 
2, PEPITEADA 

3. PINTADA 

VI. JARCIERIA  I. AMARRADA 
2, ANUDADA 

13. TORCIDA  

I. NATURAL 

2. PINTADA  

1. HOGAR 

2. TRABAJO 

VII. LAPIDARIA 
A. PIEDRAS 

I. HOGAR 

2. ORNATO 

3. ORNATO 
PERSONAL 

I. DEBASTADO 
	

I. PULIDO 

2. TALLADO 

3. TOMBOLEADO 

B. PIEDRAS 
SEMIPRECIOSAS 

C.PIEDRAS PRECIOSAS 

VIII. METALISIERIA I. CARTONEADO 

2. CERA PERDIDA 

3. CINCELADA 
4. ENGARZADA 

1 5. FILIGRANA 

I 6. FORJADA 

7. FUNDIDA 

11 MONTADA 
9. RECORTADA 

EL SOLDADO 
1 11. TREFILADO 

112. TROQUELADO 

I. AGLIOV• IX1 

2. MOLDEADO 

3. PICADO 
4 RECORTADO 

 

I. INCRUSTADO 1 1. ORNATO 
2. PALUDO 	12. ORNATO 

3. PINTADO 	1 PERSONAL 
4. PUNTO 	1 3. TRABAJO 
TUBULAR 	14.IaGAR 
5. PAVONEADO 

   

     

     

     

     

VI. PAPEL Y CARTONERIA 

 

I. CORRUGADO 	I. ORNATO 

ENCERADO 

PINTAD.) 
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X. 	PINTURA I. A PINCEL I. AL OLEG I. LÚDICO 

2. INCRUSTADO 2. EMBUTIDO 2. ORNATO 

3. LACAS 3. OR0 PERFILADO 

4. PEGADO 4. RAYADO 

	 5. RECORTADO 

XI. PIROTECNIA I. DE IiXPLOSION I. LÚDICO 

2. DE LUCES 2. ORNATO 

	  3. DE PROPULSION 

XII, TALAI3ARIERIA 1. COCIDA 1. CIIUMITEADO I. ORNATO 

I2 PEGADA 2,CINCELADO PERSONAL 

3.TEIIDA 3. PIROGRABADO 2. VESTIDO 

4.PITEADO 3. TRABAJO 

	  5.REPUJADO  

XIILINSTRUMENTOS 

MUSICALES'  

X1V.DULCERIA' 	 I 1. CRISTALIZADOS 1. PINTADO I. ORNATO 

	  2. PRENSADOS  

XV. MIXTOS 	 i 1. ANULADOS 

2. DECORADO  2. CEREMONIAL  

12. MONTADOS 

3. PESADOS 

4. SOLDADOS 

1 S. TEJIDOS 

Tabla 4 

A diferencia de la clasificación anteriormente comentada, el proyecto se compone de un 

total de 15 ramas artesanales, determinándose las subramas correspondientes en función 

de la técnica de elaboración utilizada en la producción artesanal. Además, introduce dos 

elementos: "acabado" y "función". A través del primero se pretende distinguir las 

diversas modalidades de los objetos artesanales y del segundo, las funciones. 

Por último, el 1° de junio de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(D.0.) el "Programa de Apoyo a la Actividad Artesanal 1991-1994". En el punto V 

denominado "Instrumentos y Líneas de Acción", numeral 63, se establece que la 

SECOFI con el auxilio de las Secretarías de Educación Pública, de Turismo y de 

Relaciones Exteriores, y los gobiernos de los estados organizará Concursos de Artesanías 

En estas ramas no se aplican los criterios de clasificación utilizados en las demás por 
tener características distintas. 
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y otorgará reconocimientos a los productores en sus diversas modalidades y categorías 

con el propósito "de motivar la superación y significar la actividad artesanal". 

Del 1° al 5 de diciembre de 1993, se llevó a cabo en la ciudad de Puebla, Pue. el Primer 

Concurso Nacional de Artesanías (Anexo No 2), La convocatoria respectiva menciona en 

el punto N° 7 que las "modalidades" en que se clasificarán las piezas son las siguientes: 

(I) 
CERÁMICA 

a) Barro natural 
h) Barro bruñido 
ci Barro policonnado 
d) Bami vidriado 
e) Mayólica y Talavera 
1) 	Bann de alta temperatura 

 

, 	
(2)11, 
	I  sI 1re'ebRotzilode Ir y algodón en telar de cintura: huipiles. gurcliquemid, cotones. 

j h) Textil de lana y algodón en telar de pedal: huipiles, guecliguémitl, cocares, rebozos. 
etc. 

i) 	Blusas, camisas y vestidos: bordados, deshilados. etc. 
Sarapes, tapices, tapetes. etc. .0 

lt) Textiles varios: seda, atúsela, henequén. etc. . 

(3) 	1 I) Metalistería: hojalata. cobre, latón, etc. 
OTRAS 	ni) Herrería (4) 

j n) Ottebistla y Joyería (5) 
i o) Muebles y accesorios (6) 
1 p) Madera.: objetos decorativos, instrumentos musicales, máscaras. etc. (7) 

q) Cantera (S) 
r) Lapidaria (9) 
s) Maque y laca (10) 
O Talabanerfa (II) 
u) Vidrio (12) 
v) Papel y Cartonería (131 
w) Pintura popular (14) 

Jugueterfa (15) 
y) Miniawra (16) 

VARIOS: 
	

arre pluniario, (17) hueso, (III) cera, (19) chicle. (20) popote, (21) etc. 

Tabla 5 

La convocatoria menciona expresamente 21 ramas artesanales, pero deja abierta la 

posiblidad de hacer más extensa la lista al utilisarce un "etcétera" al final del texto. En 

ténninos generales, la convocatoria maneja las mismas ramas artesanales que la SEP e 

INI, a diferencia de que la SECOFI opta por el termino "modalidades". 



I. 	ALEARERIA Y CERÁMICA 
a. Barro poliimmado 
h. Barro ()fuñido 
e. Bario vidriado 
d. Hal o.) al pastillaje 
e. hfavolica 
f. Barro alnado 
g. Alta temperatura 

2. TEXTILES 
a. 	Lana o algodón en telar de 

cintura u mate 
h. Bordados 
c. Brocados 
d. Deshilados 
e. Indumentaria Tuadicional 
f. Lana y algixliSii en telar de pedal: 

sarape, gabanes retozas, etc. 
Tapices y tapetes 
Tintes naturales 

3. 	FIBRAS Vt(GE1',\LIiS 
a. 	Fibras duras learnro. mate 

bejuco, sanee. s aras) 
II. 	Fibras semiduras (benequen. 

salame, i01,11C, patina. tocase, 
pomos!) 

4. MADERA 
a. Muebles 
h. Accesonos utilitarios 
e. 	Tallas en atadero 
J. hIanmeteria 

5. VIDRIO 
a. Vidrio soplado 
b. 	Vidrio estirado 
c. 	Vidrio astriado o pepiteado 
d. Vidrio prensado 

n. LAPIDARIA 
a. Canten 
h. Obsidiana 
c. Unix 
J. Piedras preciosas y semipreciosas 

(montadas y/o talladas) 

7. 	PAPELFRIA Y CARTONERIA 
a. 	Papel picado y recortado 
I,. Alome 
e. 	Papel aglutinado y canonería 

1). IsIETALISTFRIA 
a. 	Hoja de lata tronada, 

coloreada. repujada. 
Cobre martillado 

c. Alambre 
d. llenaría ,IniSileil 

9, DIFERENTES RAMAS 
a. Jugueteria 
b. Maquey laca (1(1) 
c. Lauderia (III 
d. Talabartería (12) 
e. Ottehrería y joyería (13) 
f. htiniatura 1141 
g. Cometía (15) 
II. Huesa y Cuerno (161 
i. Arte Montarlo (17) 
j. Máscaras (181 
k. Pintura Popular (19) 
I. 	Nuevas aplicaciones 	de la 

artesanla popular. 

h. 
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Del 11 al 16 de octubre de 1994, en la ciudad de Toluca, Estado de México, se llevó a 

cabo el Segundo Concurso Nacional de Artesanías (Anexo No.3). La convocatoria, con 

el mismo numeral y términos que la anterior, enumera las siguientes ramas: 

Tabla 6 

Como observación, sólo comentaré que la "cestería" queda comprendida en los trabajos 

de "FIBRAS VEGETALES", en virtud de que los artesanos comunmente utilizan como 

materia prima en la elaboración de cestos la hoja de palma, vara de sauce, carrizo, otate. 

henequén, etc." 

Sería importante que el Comité Organizador del Concurso Nacional de Artesanías 

integrado -por SECON, Nacional Financiera (NAFIN). Banco Nacional de Comercio 

Exterior (BANCOMEXT), Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. 

ENCICLOPEDIA DE MÉXICO, T. III, Op.. cit. p. 1494 
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(DICONSA), Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), INI, 

Museo Nacional de Artesanías y Culturas Populares, Dirección General de Culturas 

Populares de la SEP, principalmente- precisara a través de la propia convocatoria o del 

medio que sea posible, lo que se entiende por "NueVas aplicaciones de la artesanía 

tradicional". 

Asimismo, sería positivo que dicho Comité y las autoridades encargadas del proyecto de 

Censo Artesanal, unificaran criterios en cuanto al número y denominación de las ramas 

artesanales existentes y sus respectivas modalidades, a efecto de que se maneje una sola 

Clasificación Artesanal. 

3.2.3. TECNOLOGIA EN LA PRODUCCION ARTESANAL 

En un sentido amplio, el vocablo "tecnología" se refiere a las "artes prácticas", es decir, 

a procesos biológicos y físicos más que psicológicos o sociales. Las manufacturas en 

general se incluyen en las artes prácticas'". Para Manglio Barbosa'" la tecnología es un 

"enlace vivo, dinámico, entre los hombres y la naturaleza" que se manifiesta en 

"instrumentos, procedimientos o procesos" surgidos del trabajo y la lucha por dominar la 

naturaleza. 

En este sentido, en el ámbito artesanal, el estudio de la tecnología demanda la descripción 

de los instrumentos de trabajo, el análisis de los procesos productivos y de los 

procedimientos utilizados en la manufactura de artesanías. Sin embargo, la diversidad de 

104 
	

L.SILL, David, Enciclopedia Internadonal de/as Ciencias Sociales,  V. 10, Editorial 
Aguilar, primera edición, 1977, p. 245 

105 
	

BARBOSA, Manglio, Tecnología regional en Puebla y T'éxodo,  Universidad Autónoma 
de Puebla, Ediciones del IV Centenario, p. 7 
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ramas artesanales existentes en nuestro país. plantea correlativamente una diversidad de 

técnicas y procesos de producción que por su extensión y complejidad sería dificultoso 

plantear aquí. pues tal diversidad no se presenta exclusivamente a nivel de ramas sino de 

objetos mismos. por ejemplo: un sencillo comal de barro puede manufacturarse con 

diversas técnicas y procesos de producción dependiendo del lugar, de la materia prima. 

de la tecnología disponible y de la capacidad del artesano que lo elabora 

Incluso a nivel de población, se utilizan diferentes terminos para designar una técnica de 

decorado, un ejemplo lo constituye la laca o maque. Existe la denominada laca embutida 

o incrustada de Uruapan; la laca dorada de Pátzcuaro, Olinalá, Temalacacingo y Chapa 

de Corzo y la laca rayada de 

Por lo anterior, el estudio de la tecnología se reducirá a mencionar los instrumentos 

comunes de trabajo utilizados en algunas ramas artesanales, tales como alfarería, trabajos 

de madera, cerería, herrería, hojalatería, industrias textiles, platería, talabartería y 

tenería; y se hará a partir de estudios realizados en la materia. 

Distinguimos técnicas de medios de producción, en que las primeras son "conjuntos 

orgánicos de capacitación, conocimientos y procedimientos para hacer, usar y fabricar 

cosas útiles."' mientras que los segundos son "todo tipo de herramientas, máquinas y 

accesorios técnicos usados durante el proceso de producción' 

toa 	GUZMÁN CONTRERAS, Alejandro, Las Lacas Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanias, México, 1982, p. 12 

pn 	L. SILL, David, Op. cit., p. 245. 
10* 
	

Dietz, Gunther y otros, Las artesanías  en 1Cuenca  del Laso de petzcuaro:  el caso del 
tallado de madera  y la alfarería,  Departamento de Antropología Americana de la 
Universidad de Hamburgo, 1991, p. 96 
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Contados artesanos utilizan el horno de gas, el que a diferencia del tradicional, es de 

forma rectangular, tamaño variado y el interior está compuesto por piedras refractarias. 

Puede contar con varios niveles de planchas de barro, adaptadas al tamaño de las piezas y 

al tipo de quema que requieran."' 

Trabajos de Madera.- Los atesanos dedicados a esta actividad emplean "cerrotes, 

brocas, formones, gurbias, escuadras, gramil, acanalador, compases, prensa, 

desannadores, garlopa, garlopín, cepillos, martillos, escuadras falsas, torno y berbiquí." 

En los trabajos de madera realizados en la Meseta tarasca, se observa que en la 

fabricación de utensilios de cocina y máscaras se utiliza herramienta sencilla: azuela, 

gurbias y un mazo de encino. El uso del torno -ya sea de arco o de rueda- se reserva para 

trabajos de ebanistería, juegos de ajedrez, juguetes, miniaturas, instrumentos musicales, 

etc.'" 

También se detectó que los talladores de máscaras, muebles y figuras de madera, utilizan 

el mismo tipo de herramienta en el proceso de trabajo, es decir, machete, gurbias, 

formones, uñetas (rayadores) y tranchetes (cuchillas), auxiliándose de lápices para 

dibujar, papel de lija y pinceles. Pocos artesanos disponen de máquinas eléctricas como 

taladros o sierra de cinta eléctrica (para cortar bloques de madera)"' 

DIETZ, Gunther y otros, Op. cit., pp. 96 -102. 

AGUIRRE BELTRAN, Gonzálo, Problemas de la Población Indigene de la Cuenca 
Tepalcatepec,  Memorias del Instituto nacional Indigenista, V. III, Ediciones del INI, 

México, 1952, pp. 217 • 218. Hace la descripción del torno de arco, de rueda y del 
torno movido por tuerza eléctrica. 

DIETZ, Gunther y otros, Op. cit., p. 55. 
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Alfarería.- Nombre genérico con el que se designan todos los productos cerámicos 

fabricados con barro cocido. Las variantes que comprende el término son: porcelana, loza 

fina y común, esmaltada y barnizada. Hoy en día, los tallares alfareros son lugares en 

donde se fabrican objetos de barro poroso y barro barnizado o bañado con sales de 

plomo.1" 

Los medios de producción comúnmente usados son: pala y pico -extracción del barro-, 

pala de madera en forma de "L" -refinarlo-, metate, red metálica -cernirlo-, alambre -

cortar pedazos de barro-, batidora y secadora -trabajar barros líquidos para alta 

temperatura-, laja de piedra o madera, piedras -modelar y alisar la loza-, espátula de 

hojalata a raspador, cubos de peltre o de lata, pitas -hilo de plástico para quitar los 

excesos de los moldes o de las piezas-, estropajos o esponjas, moldes de yeso o de barro, 

torno eléctrico o de pedal, torno de "tarraja" -trabajar formas cilíndricas y planas-, 

pinceles de pelo o de plumas, bruñidor -puede ser una piedra de pirita o una pieza de 

metal sujeta a un palito; se usa para decorar loza bruñida- tinas de plástico o de metal -

disolver el esmalte o la greta-, palos -sacar las piezas del horno-, trapos -para frotar la 

loza- y horno tradicional. 

Por regla general, el horno tradicional está construido de adobe, tiene forma circular y se 

compone de dos cámaras: la denominada de "encima" donde se colocan planchas de 

barro en distintos niveles para colocar las piezas y la denominada de "abajo" que sirve • 

de fogón. En algunos hornos, ésta segunda cámara puede encontrarse debajo del nivel de 

la tierra. La tapa del horno se forma con tepalcate o láminas de cánon. El horno funciona 

con leña a la que se suele añadir petróleo. 

101 
	

J. lapoulide, Diccionario gráfico de arto y oficios artisticos,  Tomo 1, Ediciones 
Culturales de Publicaciones Herrerías, S.A., México, 1944, p. 63 
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Cerería.- En los trabajos de cera, concretamente en la elaboración de velas y cirios, se 

utiliza un aro de madera al que se tija otro de metal sostenidos ambos por un.  mecate. El 

aro tiene ganchos pequeños a cierta distancia a los que se atan y dejan colgando cordeles 

sobre los que se vierte cera calinte hasta obtener el grosor deseado. La cera se aplica con 

un recipiente llamado "bañador". La superficie de la vela se empareja con un aplanador 

-tronco ahuecado y largo-. Se sustituye la cera paulatinamente por la parafina que es un 

derivado del petróleo. 

Herrería.- En los trabajos de herrería suele utilizarse "yunque de hierro, martillos, 

mazos, tenazas, limas de diverso tamaño y peso, artinca, depósito de metal con agua 

para endurecer y templar el metal, botador, hierro muy endurecido para hacer agujeros en 

metal, cinceles y horno de fuelles." 

Hojalatería.- El hojalatero recurre al uso de "compases y tijeras para cortar hojalata y 

lámina; ácido, estaño y brea, materiales empleados para soldar las piezas; cautines de 

varios tamaños, de metal, para tomar, calentar y aplicar los materiales soldantes; bracero 

de lámina sobre el que se hace arder carbón"."3  

Industrias Textiles.- Comprenden hilados, tejidos y deshilados"*. En esta categoría 

están comprendidas las prendas de vestir, de uso doméstico y adornos en general. 

Si bien es cierto que los españoles introdujeron el telar de pedales, entre otros 

instrumentos de trabajo, y posteriormente la máquina de coser y de bordar que agilizaron 

la confección de prendas, dentro de los grupos indígenas persiste el uso del telar de 

BARBOSA, Manglio, Op. cit., p. 59 
111 	MURILLO, Gerardo, Op. cit., p. 215. A juicio del Dr. Atl esta clasificación es 

incompleta y un tanto iubitraria. 
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cintura por razones rituales "pues en la mayoría de los casos la mujer debe tejer las 

prendas personalmente en obediencia a normas tradicionales."' 

Platería.- La herramienta básica que utiliza el artesano dedicado a esta actividad consiste 

en: soplete para fundir y soplete para soldar -el equipo para sopletear se compone de un 

tanque de gas, una manguera, el fuelle y el soplete propiamente dicho-, pinzas o alicates 

de punta y planas, chicas y grandes, limas de todos tipos y tamaños, volteador para torcer 

alambre, tijeras para cortar lámina, hilera para adelgazar alambre, riel -recipiente de 

acero cuadrangular que se usa para enfriar el metal fundido-, laminador y/o las máquina 

manual o de motor que se usa para estirar el alambre o laminarlo después de que ha sido 

fundido-, martillos planos y de bola de distintos tamaños, chaponeras -planchas metálicas 

que se usan para apoyar las piezas mientras se trabaja sobre ellas-, bandejas de peltre y/o 

pailas de cobre, moldes y estampones, seguetas. 

Como herramientas especiales, los plateros usan: chatles y buriles -herramientas 

cortopunzantes usadas en el grabado de la lámina-, base de madera con goma laca, cajas 

de amoldar -se usan para vaciados-, dado para formar bolas, anillero, tomo, mortero, 

crisol -recipiente de barro usado para fundir-, tronco de madera ahuecado con fuego, 

pulidor, trapos, escuadra y compás."' 

Talabartería y Tenería.- En la obtención y tratamiento del cuero (tenería) y en su 

confección (talabartería), el artesano utiliza "troncos de grosor y longitud, colocados 

horizontal o verticalmente en ciertas fases del tratamiento del cuero; cuchilla similar a la 

115 
	

MARTINEZ PEÑALOSA, Porfirio Permanencia, cambio y extinción de la artesa/da en 
México,  Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, México, 1982, p. 19. 

lis 
	

Dirección General de Culturas Populares de la Secretada de Educación Pública, La 

Joyería tradicional en Yucatán, Cuadernos de Trabajo/Yucatán N° 8, México, pp.19 
23. 
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anterior, cuchillos y navajas para cortar"; marcador para hacer dibujos sobre el cuero; 

agujas de tres filos para coser, chairas para sacar tilo a las agujas, estanques con canales; 

sustancias utilizadas en el curtido (agua, sal, cal, salvado) y mollejón (instrumento 

utilizado para afilar chairas que consiste en una rueda de piedra atravesada por un eje, en 

uno de cuyos extremos se fija una manija para hacerla girar)."' 

3.3. SITUACION SOCIAL 

La palabra "artesano" nos evoca mentalmente la imagen de un hombre o mujer de edad 

incierta, de procedencia rural, que se sirve de las manos para elaborar objetos, y en 

ocaciones se auxilia de herramienta sencilla; desarrolla su actividad en el patio de su 

hogar (alfareros) o en la via pública donde vende sus productos (cesteros y tejedores). Al 

menos esta es la imagen difundida por uno de los medios de comunicación mas 

importantes: televisión. No hay un mensaje verbal sobre su condición social, esta se deja 

a la imaginación del expectador. 

En la realidad, participan en las tareas artesanales todos los integrantes de la familia, sin 

distinción de edad o sexo; transmitiendo así los conocimientos sobre técnicas a sus 

descendientes. El desarrollo de actitudes y habilidades es parte del proceso educativo; la 

práctica artesanal se basa en razones económicas y espirituales, pues los objetos no sólo 

cumplen una función utilitaria en la vida de sus productores. 

En los puntos subsecuentes, aludiré brevemente al sexo, edad y tipo de organización para 

la producción de artesanías. 

117 
	

BARBOSA, Manglio, Op. cit., pp. 60 - 61 
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3.3.1. EDAD 

Hay escasas referencias sobre el tema. Por ejemplo, en Michoacán se detectó que el 

"aprendizaje del tallado de-  madera comienza a una edad muy temprana, entre nueve y 

doce años. Como a menudo toda la familia participa en el proceso de producción, a los 

hijos desde pequeños se les enfrenta al tallado, lo aprenden observando a sus padres, 

hermanos mayores y familiares."'" Concretamente en la Cuenca del Tepalcatepec, la 

educación del hombre y la mujer está marcada por etapas. En la tercera etapa (de ocho a 

doce años) se inicia la instrucción en la adquisición de "habilidades". El método de 

aprendizaje es la participación directa del aprendiz en el proceso de trabajo.'" 

Creo que este rango puede servir de marco de referencia, no así como regla general 

porque el inicio en el aprendizaje de una actividad artesanal varía en función de la rama, 

del objeto producido, de las características de la materia prima y del proceso educativo de 

la familia. Una vez que el niño o la niña se inicia en la práctica artesanal, por regla 

general la seguirá desarrollando hasta su muerte, sapo que las condiciones económicas 

que rodean a la familia sean tan agudas que obliguen al artesano(a) a abandonar la 

actividad para sustituirla íntegramente por otra. 

En mi opinión, la familia indígena y campesina enfrenta necesidades económicas que 

obliga a sus miembros a incorporarse desde cona edad a intervenir en actividades que 

representen ingresos monetarios, por lo que el factor económico, junto al educativo, 

tienen influencia decisiva en el inicio de tarea artesanales. 

ttn 
	

DIETZ, Gunther y otros, Ob. cit., p. 49 
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AGUIRRE 8ELTRAN, Gonzalo, Ob. cit., p. 17. 
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3.3.2. SEXO 

"Históricamente, la mujer ha sido la alfarera y la tejedora, y el hombre, el tallador y 

herrero".'w En la práctica-de la actividad artesanal, existe división del trabajo delimitada 

nos dice Alfonso Caso"' : "la industria Textil es una actividad propia de la mujer", 

aunque en algunos pueblos la manufactura del rebozo y las cambayas o telas de algodón 

son tejidas por el varón en telar de pedal, mientras que las prendas de la indumentaria 

femenina -quechquémitl, huipil, faja, ceñidor, enredo, enagua y chal- servilletas, cinta 

para el pelo, mantelería;  bordados, deshilados y otras prendas son elaboradas por la 

mujer en telar de cintura. 

En la meseta tarasca, el agave - libra de maguey - se utiliza para tejer morrales, ayates y 

costales en telar de cintura, y es el hombre quienes realiza la manufactura; en los tejidos 

de algodón o tejidos hechizo interviene sólo la mujer al igual que en el tejido de palma 

(sombreros, escobas y capotes) en donde es auxiliada por los niños, y ocasionalmente por 

el varón. 

También nos dice que en los trabajos de alfarería, la mujer es quien "prepara las pastas, 

modela o moldea, seca, pinta, engreta y llena el horno, algunas veces con ayuda del 

hombre". Esta información se corrobora en el caso de gran número de comunidades 

indígenas, porque es parte de las costumbres que la mujer realice esta labor.'":' 

TUROK, Marta, Cómo acercarse a la ARTESANIA,  Editorial Plaza y Váldes, 1988, 
p.19. 
AGUIRRE BELTRAN, Gonzalo, Op. cit., p. 213, 214 y 216. 

1:2 	REYNOSO, Louisa, Ob. cit., p. 15 
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El papel que juega la mujer en las diversas fases del proceso productivo de un gran 

número de objetos artesanales es fundamental. En algunas ramas -como la alfarería, la 

textil y la palma- su participación es más decisiva que en otras, por razones históricas 

como afirma Martha Turok, pero también porque así lo requiere la economía familiar. 

Pensemos en los artesanos que emigran temporalmente de sus hogares para etnplearse 

como trabajadores asalariados; la mujer queda al frente de la familia para ocuparse 

totalmente de las labores artesanales que antes desarrollaba conjuntamente con el hombre. 

3.3.3. TIPO DE ORGANIZACION PARA LA PRODUCCION DE ARTESANIAS 

La antropóloga Victoria Novelow distingue cuatro formas de organización para la 

producción artesanal: 

La forma familiar de producción.- Nos dice que se detecta en las áreas rurales y es 

paralela a la producción agrícola. L1 técnica de producción es rudimentaria. La división 

del trabajo es sexual y por edades. Los instrumentos de trabajo son a veces elaborados 

por la misma familia. En la elaboración del producto interviene toda la unidad familiar. 

Se produce para el mercado y los canales de comercialización son variables, al igual que 

los niveles de ingreso, pero en general son insuficientes para permitir el ahorro. 

Pequeño taller con obreros.- Existen relaciones laborales patrón-asalariados, siendo el 

primero propietario de los medios de producción. Hay mayor inversión en instrumentos 

de trabajo y en volumen de producción; este es generalmente para un comerciante 

NOVELO, Victoria, La producción de artesanías en México,  1 Seminario sobre 
Problemática Artesanal, FONART-SEP, México, 1979, pp. 9, 12 -15 
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especifico. El monto de los ingresos por venta de mercancía no permite un 

enriquecimiento que libere al patrón del trabajo personal que desarrolla al lado de los 

obreros (ejemplo: talleres de carpintería). 

Taller individual.- Difiere de la anterior forma de organización, en que el propietario 

del taller participa directamente en todo el proceso de producción, consecuentemente, el 

volumen de producción está determinado por la habilidad y ritmo del 

propietario.(ejetnplo: talleres de joyería, de confección de ropa y de sarapes). 

La manufactura.- En esta forma de organización el propietario (empresario) ya no 

participa directamente en el proceso de producción , el cual está dividido en fases. La 

división del trabajo se determina por el grado de especialización de cada obrero. Hay 

mayor volumen de producción, lo que permite el almacenamiento de mercancías debido a 

la participación 	de los instrumentos de trabajo que aceleran el proceso 

productivo.(ejemplo: manufactura de vidrio soplado y textiles). 

A la forma familiar de producción y al taller individual las denomina Victoria Novelo 

"formas de producción con relaciones no capitalistas" y las califica de "atrasadas"; 

deben su existencia a la función económica que cumplen, es decir, ser formas de trabajo 

que permiten la sobrevivencia de la familia, agregando además que cuando estas formas 

producen artículos para el consumo de capas de ingresos bajos, permiten que estos 

consumidores tengan acceso a ciertos productos que de otra manera no podrían comprar 

en el mercado de productos industriales". 

De lo anterior se se deduce que ambas formas de organización para la producción de 

artesanias juegan un papel importante en la economía nacional. 



CAPITULO IV 

REGIMEN JURIDICO DEL ARTESANO EN LA 
LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD 
ARTESANAL 

4.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

El presente capítulo tiene por objeto analizar en forma sistemática las diversas 

disposiciones que la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 

Artesanal establece para el artesano, diseminadas en cinco de los siete capítulos que la 

conforman, cuyos títulos son: 1 "Disposiciones Generales", II "De los Empresarios 

Personas Físicas", III "De las Empresas Microindustriales Personas Morales", IV "Del 

Padrón Nacional de la Microindustria", V "De la Comisión Intersecretarial para el 

Fomento de la Microindustria", VI "De la Simplificación Administrativa, Estímulos y 

Asistencia a la Microindustria" y VII "De la Coordinación con las Entidades 

Federativas". En conjunto integran 45 artículos y 2 transitorios. (Anexo No 4) 

El terna de la actividad artesanal se introdujo en 1991, antes de las reformas y adiciones 

el nombre del ordenamiento era "Ley Federal para el Fomento de la Microindustria" 

(Anexo No 5). El decreto que incorpora, entre otras cuestiones. el concepto de artesano y 

de artesanía carece de una exposición de motivos, lo cual es inexplicabk, ya que la 

realidad social y econón► ica del artesano y. el microindusrrial es diferente. 
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4.2. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEVES FEDERALES APLICABLES 
AL ARTESANO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Título Sexto "Del 

Trabajo y de la Previsión Social", artículo 123 apartado "A", menciona al artesano al 

lado de los obreros, jornaleros, empleados y domésticos, es decir, como trabajador 

subordinado sujeto a la aplicación de las leyes laborales. 

Sin embargo, la Ley Federal del Trabajo (LFI') no contiene disposición alguna que regule 

en forma expresa la actividad artesanal y tampoco un criterio sobre artesano. No 

obstante, en mi opinión, el Título Sexto "Trabajos Especiales", Capítulo XV "Industria 

familiar", artículos 351 a 353, enmarca a la forma de organización para la producción 

artesanal conocida corno "forma familiar de producción", cuyas características 

sociológicas se indican en el punto denominado "Tipo de Organización para la 

Producción de Artesanías" del capítulo III de la presente tesis. 

El artículo 351 de la LFT define a los talleres familiares como "aquellos en los que 

exclusivamente trabajan los cónyuges, sus ascendientes, descendientes y pupilos"; el 352 

excluye a dichos talleres de la aplicación de la LFT, con excepción de las normas 

relativas a higiene y seguridad y el 353 atribuye competencia a Inspección del Trabajo -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS)- para vigilar el cumplimiento de estas 

normas. 
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A juicio de Bravo Ramírez:24  si los artesanos cuentan con seguridad social "es porque la 

reciben como garantía vinculada a otras actividades," pues en el aspecto laboral su 

desorganización les impide "alcanzar la jerarquía de trabajadores asalariados"; el artículo 

123 Constitucional nos dice el autor, "se vería notoriamente enriquecido si se le 

agregarán estipulaciones específicas relativas al artesano." 

En mi opinión, salvo la restricción establecida en la LFT para los talleres familiares, este 

ordenamiento es aplicable a los artesanos, pues como trabajadores no están desprotegidos 

de las normas laborales. aunque para efectos de la LFT asuman la condición de 

"obreros". 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas habla 

de productores -no de artesanos-tle ídolos prehispánicos. Por su parte, la Ley Federal de 

Derechos, estipula que el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) cobre por 

el registro a quienes produzcan dichos bienes en serie. 

Por lo anterior, en la legislación mexicana, a nivel federal, existen dos ordenamientos 

que aluden expresamente al artesano: la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos descritos, y la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal, que se examina a continuación, 

124 	BRAVO RAMIREZ, Francisco J , El artesano en México,  Editorial Porrúa. S.A., México, p. 27. 
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4.3. LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA 
ACTIVIDAD ARTESANAL 

4.3.1. ANTECEDENTES 

H 26 de enero de 1988 se publicó en el D.O. la "Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria". La exposición de motivos correspondiente, menciona diversas 

características de la microindustria que deben tenerse presentes para posteriormente, 

identificar el perfil de la empresa microindustrial artesanal. 

La actividad microindustrial se desarrolla principalmente en el sector de alimentos, 

textil, prendas de vestir, calzado y talleres de servicio metalmecánico. 

Geográficamente, hay microindustrias en todo el país. 

1. La microindustria es una "empresa de tipo personal o familiar", constituida a base de 

ahorros patrimoniales, con sistemas administrativos y operativos rudimentarios que 

utiliza fundamentalmente materias primas nacionales y requiere de bajo volumen de 

inversión. 

➢ La problemática de la tnicroindustria se origina por su reducida capacidad de gestión y 

organización; utilización de técnicas obsoletas; estar al margen de insumos en términos 

competitivos; enfrentar mercados inseguros; tener poco acceso al crédito bancario; y 

tener que agotar una compleja tramitación y reglamentación para su instalación, 

operación y acceso a incentivos (un ejemplo es la demora en el inicio de operaciones, 

de hasta 390 días, situación que se complica al pretender instalarla en el interior del 

país, en lugares alejados de las grandes urbes. 
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Por decreto publicado en la misma fuente el 22 de julio de 1991, la Ley mencionada se 

reformó y adicionó para quedar como "Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 

y la Actividad Artesanal"; a diferencia del primer decreto, no hay una exposición de 

motivos que permita conocer la problemática especial de los artesanos. 

Los artículos objeto de reformas fueron el lo., 30., 4o., 9o., 11 y 13, en tanto que se 

adicionaron, el 7o., con la fracción IV; 20, con un párrafo segundo; 22, con un tercer 

párrafo y 37 con la fracción IX, respectivamente. En lo sucesivo, al referirme dicha 

regulación lo haré como la "Ley". 

4.3.2. OBJETO 

La "Ley" tiene por objeto "fomentar el desarrollo de la microindustria y de la actividad 

artesanal" mediante el otorgamiento de una serie de apoyos de naturaleza diversa que 

enumerados ascienden a siete: 

1 fiscales, 

2 financieros, 

3 mercado, 

4 asistencia técnica, 

5 facilidades para la constitución y operación de las personas morales 

a que se refiere la "Ley", 

6 simplificación de trámites ante autoridades federales, y 

7 coordinación con autoridades locales o municipales para este 

último objeto. (Art. lo.) 
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El tema de los apoyos es extenso, y en el otorgamiento de los mismos, intervienen 

diversas dependencias, organismos públicos y cámaras industriales. Son de particular 

importancia para el artesano los seis primeros, y a ellos me referiré brevemente. 

Fiscales 

De 1991 a la fecha no se han expedido disposiciones legales que incentiven fiscalmente al 

artesano. Lo más reciente es la "Resolución que otorga facilidades administrativas a los 

sectores de contribuyentes que en la misma se señalan", publicada en el D.O. el 28 de 

abril de 1995, en cuyo Capítulo Sexto "Personas físicas con actividades empresariales 

(microindustria, servicios y transporte)", la, párrafo segundo, estipula que las personas 

físicas dedicadas a la producción de artesanías tributarán conforme a las disposiciones 

contenidas en dicho Capítulo, o sea en el régimen simplificado, si sus ingresos anuales 

durante 1994 no excedieron de N$ 500.000.00 (Anexo No 6). Aún cuando sea régimen 

simplificado, el contribuyente -artesano o no- enfrenta la necesidad de contratar los 

servicios profesionales de contadores para cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Financieros 

Los empresarios de cualquier sector productivo en nuestro país, pueden solicitar en 

cualquier momento a las instituciones bancarias y no bancarias el otorgamiento de 

créditos, ya sea para la adquisición de maquinaria, materia prima, renovar procesos 

productivos, capacitación etc., el procedimiento correspondiente quizás lo consideren 

"lento" los empresarios, pero saben que se les otorgará porque cuentan con bienes que 

garantizan el pago de las deudas contraidas. 

En el caso del sector artesanal la situación es muy diferente. debido a que en su gran 

mayoría carecen de avales, unidades productivas equipadas y de otros bienes. Este hecho 
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es uno de tantos que contribuye a dificultar el acceso al crédito y asi a él agregamos el 

tipo de documentos que las instituciones crediticias normalmente solicitan se anexen a la 

solicitud respectiva: ser cuentahabiente de la institución, avalúos de bienes, cartas de 

recomendación y de promesa de compra, certificados de libertad de gravatnenes, etc. Por 

ello es de vital importante que los artesanos se asocien para ser sujetos potenciales de 

crédito. 

Al momento de hacer este estudio, NAFIN contaba con un programa de asistencia 

técnica y financiera denominado Programa para la Micro y Pequeña Empresa (PROMYP) 

y un Programa de Apdyo Integral a la Microindustria (PROMICRO), que por su 

extensión no puedo abordar. Baste decir que si el artesano acredita con los documentos 

correspondientes ser microindustrial, tiene derecho a solicitar información y orientación 

sobre dichos Programas. 

Mercado y Asistencia Técnica 

En su oportunidad, se resolvió otorgar al microindustrial como apoyo de mercado, 

facilidades para iniciar y consolidar operaciones de ventas al sector publico. Como parte 

de la asistencia técnica se proyectó poner en marcha un programa de servicio social; uso 

de instalaciones públicas para atender demandas en materia de control de calidad y 

desarrollo tecnológico; favorecer la agrupación de microindustrias para comprar, producir 

y comercializar en común sus mercancías. También se informó al público, que la SEP a 

través del Sistema Nacional de Educación Tecnológica. aplicaría medidas encaminadas a 

atender demandas de capacitación y adiestramiento de personal calificado; asistencia 

técnica en aspectos tecnológicos de producción, incluyendo servicios industriales de 

calibración, control de calidad y mantenimiento, contables, de higiene y seguridad. Se 
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contempló la impartición de cursos en el marco del Sistema Nacional de Gestión 

Empresarial. 

Para los artesanos, el Programiide Apoyo a la Actividad Artesanal 1991-1994 involucró 

a la SEI y a 1_ANF1 en el otorgamiento de asistencia técnica, la cual se orientaría a 

mejorar la calidad de las artesanías y la eficiencia en los procesos, sin afectar la esencia 

de la actividad artesanal. 

Facilidades para la constitución y operación de personas morales 

La "Ley" ofrece a los artesanos interesados en agruparse como persona moral, la fígura 

jurídica de sociedad de responsabilidad limitada microindustrial; el trámite respectivo, 

que más adelante se describe, es sencillo, ágil y económico. 

Simplificación administrativa 

Participan en este renglón diversas dependencias y organismos. A continuación menciono 

a a los más importantes y coloco entre paréntesis los trámites administrativos 

incorporados al esquema de simplificación aplicable a los artesanos. 

SECOFI (1.- autorización de instalaciones eléctricas, 2.- autorización de uso y 

funcionamiento de instalaciones de gas L.P., 3.- permisos de importación, 4.- registro de 

inversión extranjera, 5.- registro de marca. 6.- renovación de uso de marca, 7.-

comprobación de uso de marca, 8.- verificación de aparatos de medición, 9.-

acreditamiento de responsable de importación). 

SIICP (1.- solicitud de inscripción del registro federal de causantes o 111;C, 2.-

autorización de libros contables. 3.- aumento o disminución de obligaciones. 4.- apertura 
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o cierre de establecimientos, 5.- cambio de domicilio fiscal, 6.- cambio de ubicación del 

proceso de contabilidad. 7.- cambio de actividad preponderante, 8.- cambio de régimen 

de capital social, 9.- cambio de representante legal. 10.- suspensión de actividades, 11.-

reanudación de actividades, 12.: inicio de liquidación o sucesión, 13.- cancelación del 

RFC, 14.- cambio de fecha de terminación del ejercicio, 15.- dotación de etiquetas del 

código de barras, 16.- cédula de identificación fiscal). 

INEGI ( 1.- manifestación estadística). 

Secretaría de Salud (SS) (1.-aviso de apertura de establecimiento, 2.-aviso de nuevas 

líneas de productos, 3.-actualización de establecimientos y líneas e productos, 4.-

autorización de responsable y auxiliar de responsable de establecimientos de la industria 

química-farmacéutica, 5.- autorización de responsable y/o auxiliar de responsable para 

fábricas y laboratorios de material de curación, agentes de diagnóstico, instrumental y 

equipo médico, 6.- registro de medicamentos y otros insumos, 7.- licencias sanitarias de 

establecimientos) 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) (1.- licencias de funcionamiento, 2.-

inventario de emisiones de contaminantes, 3.- manifiesto de residuos peligrosos, 4.-

registro de descarga de aguas residuales, 5.- evaluación de impacto ambiental) 

SEP (1.- Coordinación para el servicio social de pasantes) 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRF.) (1.- verificación de las denominaciones 

sociales para el sector de la microindustria, 2.- verificación y reserva de denominaciones 
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para el caso de la industria pequeña y mediana, 3.- permiso para el uso de denominación 

o razón social en la constitución de sociedades) 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGDR) -antes 

Agricultura, Ganadería y Recursos Hidráulicos (1.- autorización sanitaria de importación 

y exportación en materia agropecuaria, forestal y agroquímica, 2.- permiso zuosanitario 

de importación). 

Secretaría de Energía (SE) (1.- información y asesoría sobre programas de ahorro de 

energía para la industria iitediana) 

STPS (1.- registro de comisiones mixtas de seguridad e higiene. 2.- registro de 

comisiones de capacitación y adiestramiento, 3.-solicitud de autorización de licencia para 

uso de maquinaria y equipo, 4.-solicitud de licencia para recipientes sujetos a presión y 

de generadores de vapor, 5.- información para obtener licencia de montacarguista, 

fogonero y médico, 6.-registro de planes y programas de capacitación de la mano de obra 

industrial) 

IMSS (1.- programa de regulación voluntaria de la afiliación. 2.- orientación para 

registro e inscripción de patrones y trabajadores. 3.- asesoría y orientación sobre trámites 

y apoyos). 

Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) 

(I.- asesoría para el trámite de registro empresarial. _.• asesoría y orientacion de trámites 

y apoyos). 
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Se consideran además, los trámites específicos para microindustrias que se instalen en el 

Distrito Federal (un promedio de 11) que no cito porque varían en razón de la entidad en 

la que el artesano haga el trámite correspondiente. I25  Es muy probable que el cuadro de 

trámites descrito se modifique en el transcurso de 1995 

4.3.3. CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

4.3.3.1. ARTESANIA 

El artículo 3o., fracciones 1, 11 y III de la "Ley" contiene tres conceptos fundamentales: 

empresas microindustriales, artesanía y artesanos, respectivamente. La artesanía se define 

como: 

"actividad realizada manualmente en forma individual, familiar o comunitaria, 

que tiene por objeto transformar productos o substancias orgánicas e inorgánicas 

en artículos nuevos, donde la creatividad personal y la mano de obra constituyen 

t'actores predominantes que les imprimen características culturales, folklóricas o 

utilitarias, originarias de una región determinada, mediante la aplicación de 

técnicas, herramientas o procedimientos transmitidos generacionalmente". (Art. 

30., fracción II) 

El concepto de alguna manera responde al planteamiento formulado por una corriente de 

pensamiento desarrollada dentro de la antropología, que pugna por superar el llamado 

Documento titulado "Ventanilla Unica de Gestión pgra la Industria Pequeña y Mediana. 
Inventaria de Servicios" 
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"criterio reduccionista" que identifica a la artesanía con el producto final del artesano. 

excluyendo la relación existente entre sujeto y objeto y al proceso de producción mismo. 

Qué clase de actividad es la artesanía. La "Ley" nos dice que es manual y su objeto es 

"transformar" por medio de la creatividad y habilidad personal. un producto o sustancia 

orgánica o inorgánica en otro nuevo. que se distinguirá por los elementos culturales. 

folklóricos utilitarios que posea. 

En mi opinión. la "Ley" distingue la actividad artesanal de la microindustrial en función 

de tres elementos: sujeto, objeto y proceso de jroducción. Del sujeto, al prescribir que es 

artesano quien desarrolla una actividad manual, ya sea individual, familiar o 

comunitariamente; pero además posee creatividad y habilidad que proyectará en los 

objetos artesanales; del objeto, al precisarse que éste debe reflejar aspectos culturales, 

folklóricos o utilitarios de una región determinada; y del proceso de producción, al 

contemplar el uso de técnicas, herramientas y procedimientos transmitidos por 

generación. 

4.3.3.2. ARTESANO 

La "Ley" distingue al artesano de otro tipo de trabajador en función de características 

estrictamente personales, es decir, quienes posean habilidades innatas o adquiridas para 

producir artesanías, son artesanos: 

"aquellas personas cuyas habilidades naturales o dominio técnico de un oficio, con 

capacidades innatas o conocimientos prácticos o teóricos elaboran bienes u objetos 

de artesanía." (Art. 3o., fracción III) 
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Si la artesanía es una actividad que puede desarrollarse por un individuo una familia o 

una comunidad, entonces ei concepto de artesano se vuelve limitado, ya que únicamente 

identifica como tal a personas físicas, no así familias o comunidades. 

4.3.3.3. EMPRESA MICROINDUSTRIAL 

Para efectos de la "Ley" son empresas nticroindust•iales: 

"las unidades económicas que, a través de la organización del trabajo y bienes 

materiales o incorpóreos de que .se sirvan, se dediquen a la transformación de 

bienes, ocupen directamente hasta quince trabajadores y cuyas ventas anuales 

estimadas o reales no excedan de los montos que determine la Secretaría, los 

cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación". (Art. 3o., fracción 1) 

Por regla general, en los volantes informativos distribuidos por los gobiernos de los 

estados y el Distrito Federal, a través de las Ventanillas Unicas de Gestión, -en puntos 

subsecuentes abordo el tema- se informa al público que la microindustria es una empresa 

dedicada a la fabricación de productos considerados en la "industria de transformación"; 

ocupa hasta 15 trabajadores (contando personal administrativo, obreros, técnicos y 

eventuales registrados en nóminas, incluyendo familiares aún cuando no perciban 

ingresos), y sus ventas netas anuales no rebasan el parámetro fijado por la SECOFI. El 

monto que se indica en el último Acuerdo''`' publicado en el D.O. el 3 de diciembre de 

1993 es de N$ 900,000.00. (Anexo No 7) 

176 
	

Artículo Unico, párrafo segundo del "Acuerdo por el que  se modifican len; definictónes de 
microindustria, industria pequeña  e industria  mediana contenidas en el Apartado( 
denominado Definiciones  del Programa  para la Modernización  y Desarrollo  de la 
Industrie  Micro Pequeña  y Mediana 1991.1994 publicado  el 11 do abril de 1991" 
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Para empresas que están operando, las cifras de personal y venas netas se acredita con 

los datos del último cierre de ejercicio fiscal. Para empresas de nueva creación, las ventas 

se estiman en razón del número de trabajadores y de la capacidad de producción. 

En la práctica, la empresa microindustrial puede realizar simultáneamente actividades de 

transformación, comercialización y servicios, pero los ingresos por el primer concepto 

deben representar el porcentaje mayoritario para conservar esa categoría.127  

Es importante mencionar, que los productos de la actividad artesanal se clasifican para 

efectos del Padrón Nacional de la Microindustria, -me refiero a él más adelante-

conforme al Catálogo Mexicano de Actividades v Productos. sin embargo ello es 

impropio, debido a que este no contempla un sinnúmero de objetos artesanales, los cuales 

normalmente se incluyen en la categoría de "Manufacturas Diversas". 

4.3.4. ORGANIZACION DE PRODUCTORES ARTESANOS 

El artículo 4o. de la "Ley" prescribe que la práctica artesanal puede desarrollarse por 

personas físicas o morales constituidas con apego a la misma, o a otras leyes, siempre 

que no contravengan la primera. Respetando el orden del citado precepto. examino a 

continuación las normas para los artesanos en su condición de personas físicas. 

121 	Secretoria de Comercio y Fomento Industria.. LO que necesita saber como em_presario de la 
Microlodustria,  Dirección General de Industria Mediana y Pequeña, Cuadernos Inlorrnatrvos 

N'10, p. 17. 
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4.3.4.1. El. ARTESANO.- PERSONA FISICA 

La "Ley" dedica el Capítulo 11 "DE LOS EMPRESARIOS PERSONAS MICAS", 

integrado por cuatro artículos, a regular la condición de nacional para tener derecho a 

tramitar y obtener la cédula de microindustria; el uso de las siglas "MI" y "ART"; el 

mecanismo para transmitir la empresa microindustrial a otra persona; y los efectos de la 

cancelación de la inscripción y de la cédula. Los preceptos de referencia son; 

Artículo 80. Sólo las personas físicas de nacionalidad mexicana, si satisfacen los 

requisitos que se establecen en esta Ley, pueden obtener la cédula 

de microindustria que les permita tener reconocido para sus 

unidades económicas de producción el carácter de empresas de 

microindustria y gozar de los beneficios que éste u otro 

ordenamiento les otorguen.  

Artículo 9o. 	Los empresarios deberán indicar su nombre o, en su caso, la 

denominación comercial de la empresa, seguidos de las palabras 

"empresa microindustrial" o las siglas "MI" y "ART" tratándose 

de personas físicas se dediquen a la producción de artesanías,  para 

su fácil identificación y distinguirlos en el otorgamiento de los 

beneficios a que se refiere esta ley.  

Artículo 10. 	Cuando un empresario desee trasmitir la empresa a otra persona. se 

deberá solicitar previamente de la Secretaría la inscripción del 

nuevo empresario en el Padrón y el consecuente otorgamiento de la 
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Artículo 11. 

nueva cédula, para que el adquirente pueda disfrutar de los 

beneficios establecidos para las microindustrias. 

Al camelarse la inscripción y la cédula, el empresario no podrá 

seguir utilizando el término "empresa microindustrial" o su sigla 

"MI" y "ART", en su caso, ni solicitar y obtener los beneficios 

que se conceden a las empresas microindustriales, quedando 

obligado a devolver la cédula a la Secretaría dentro de un plazo de 

15 días hábiles. 

La propia Secretaría comunicará a las autoridades correspondientes 

la cancelación de la inscripción y la cédula, a fin de que dejen sin 

efecto, a partir de la cancelación, los beneficios que se hayan 

otorgado.  

Un examen somero del capítulo permite deducir falta de técnica jurídica utilizada en su 

elaboración. ya que es redundante el uso de la expresión "beneficios" que concede la 

"Ley"; ausencia de un procedimiento que indique cómo tramitar la cédula de 

microindustria; imprecisión con respecto al significado de las siglas "ART" 	y por 

último, los artículos 10 y 11 son aplicables también a las personas morales. Cabe señalar 

que en la redacción del artículo 9o. hace falta la conjunción "que" entre las palabras 

"físicas" y "se"; no hay publicación de fe de erratas. 

En el Capítulo 1 "DISPOSICIONES GENERALES". los artículos So. y 6o. regulan el 

domicilio legal de la empresa microindustrial y el aspecto del registro de la contabilidad 

de las personas físicas. respectivamente. 
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Artículo 5o. 

Artículo 6o. 

El domicilio de las empresas microindustriales será el local donde 

se ubique el establecimiento en que realicen sus actividades 

industriales, si se trata de empresarios personas físicas;... 

Los empresarios de las microindustrias sólo están obligados a llevar 

su contabilidad en un libro diario de ingresos y egresos, tratándose 

de personas físicas;... 

De conformidad con los 'artículos 80. y 9o. de la "Ley", los artesanos de nacionalidad 

mexicana que satisfagan los requisitos que la misma establece, pueden obtener la "cédula 

de microindustria" para probar frente a terceros que sus unidades de producción son 

empresas microindustriales. En otras palabras, que el artesano realizará una actividad de 

transformación -lo que la "Ley" conceptualiza como artesanía-, que el número de 

trabajadores en la unidad de producción no excederá de 15 y que sus ventas netas anuales 

-estimadas o reales- no excederán de N$ 9,000,000.00. 

Por la importancia que tiene la "cédula de microindustria" y para la comprensión de los 

puntos sucesivos, aludo a ella a continuación. 

Las disposiciones que la regulan están contenidas en los Capítulos II, III y IV de la 

"Ley", concentrándose el mayor número en éste último. 

1..a cédula de microindustria es el documento que acredita a una unidad económica como 

empresa microindustrial, y da derecho al titular de la misma, a solicitar los apoyos 

fiscales. financieros, de mercado. y demás que ofrece la "Ley" (Art. 80.). Ahora bien, 
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conforme al artículo 2.2. parralb primero, la cédula permite también comprobar que la 

empresa está inscrita en el Padrón Nacional de la Microindustria y que el titular ha 

cumplido los "requisitos relativos a registros. licencias O autorizaciones que en la propia 

cédula o en sus anexos se indiquen". 

ARTICULO 22. 	Las cédulas de microindustria que expida la Secretaría o las 

autoridades en las que tal atribución se delegue. acreditará que la 

empresa persona física o moral microindustrial figura en el Padrón, 

y que se encuentran satisfechos los  requisitos relativos a registros, 

licencias o autorizaciones, que en la propia cédula o en sus anexos 

se indiquen. 

A las personas que soliciten la inscripción en el Padrón Nacional de 

la Microindustria, se les otorgará una vez satisfechos los 

requisitos, la cédula correspondiente.  

El número de la cédula de microindustria, así como las siglas 

"ART", podrán ir impresas en los productos artesanales. 

El otorgamiento de la cédula, según el párrafo segundo del propio artículo 22, está 

condicionado al cumplimiento de los requisitos mencionados. Sin embargo, el contenido 

de este párrafo, resulta contradictorio frente al artículo 25 de la "Ley", que dispone: 

Artículo 25. 	La Secretaría procederá a concentrar y sistematizar los logros 

obtenidos sobre simplificación, a través de los mecanismos de 

coordinación con las entidades federativas, particularmente sobre 
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datos relativos a registros, licencias, permisos y autorizaciones. 

Respecto de los trámites pendientes de cumplirse para la instalación 

o funcionamiento de la microindustria, se dará la orientación 

correspondiente. Bastará la presentación de la cédula para que el 

trámite respectivo se le dé la máxima celeridad conforme a la 

Se aprecia esta contradicción si partimos de los datos que debe contener la cédula. El 

artículo 29, párrafos primero y segundo de la "Ley" apunta que debe contener por lo 

menos: nombre, denominación o razón social de la empresa; domicilio; actividad; monto 

de la inversión o del capital social, número de registro, fecha de expedición, vigencia y 

refrendos. 

Al entrar en vigor la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria, se diseñó un 

formato que incluía además de los datos mencionados con antelación: "No de registro 

M.l., lecha de iniciación de operaciones (año, mes, día), figura jurídica, código postal, 

zona económica, oficina de expedición, firma de autorización, nombre de quien autoriza, 

y en el reverso, un apartado titulado "REGISTROS" para anotar datos relativos al 

Registro Federal de Causantes (RFC), Impuesto al Valor Agregado (IVA), IMSS, 

Licencia Sanitaria, Manifestación Estadística, Autorización de Uso del Suelo, Licencia de 

Establecimiento y dos espacios reservados para "OTROS" trámites". (Anexo No 8) 

El 15 de noviembre de 1988, se publicó en el 1).0. el "Acuerdo que establece los 

modelos del formulario único para la obtención de la cédula de microindustria y de la 

propia cédula" (Anexo No 9). En términos generales. el ordenamiento dispone que la 

cédula y el formulario único, deben ser similares a los modelos que se anexan al mismo 
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(Art. lo.) y que podrán ser reproducidos por los gobiernos de los Estados que tengan 

celebrados Acuerdos de Coordinación con el Ejecutivo Federal, pero respetando los 

dimensiones del formulario. los términos, espacios y sin introducir o eliminar dato alguno 

(Art. 2o.). 

No obstante lo anterior, el modelo de cédula microindustrial ha sido objeto de cambios 

(Anexo No 10). 

En la práctica, la expedición de la cédula es gratuita (Art. 23 de la "Ley") y no se 

supedita al previo cumplimiento de los registros. licencias o autorizaciones que consigna 

en su reverso. 

En qué circunstancias se cancela, modifica o refrenda la cédula. El artículo 26 de la 

"Ley" nos dice que en los tres casos, se procede de acuerdo a los datos del Padrón. 

ARTICULO 26. 	De conformidad con los datos del Padrón, la Secretaría procederá a 

refrendar, modificar y, en su caso, cancelar la cédula de 

microindustria, dando los avisos correspondientes a las 

dependencias competentes. 

Sobre el refrendo (refrendar. "Legalizar un despacho o cédula, firmando después de la 

firma del superior128 ), la "Ley" se limita a indicar que la cédula consignará los refrendos 

de que sea objeto -Art. 29, párrafo segundo•: en cuanto a la modificación, no plantea en 

qué casos se producirá, y con respecto a la cancelación, el párrafo tercero establece: 

PALLAP,ES, Eduardo, Diccionario  do Derecho  Procesal Civil, Duodécima ed,,,m, Edit,,f,a1 

l'arrua, S. A., México 1979, p 693. 
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ARTICULO 29... 

Cuando las personas físicas o las sociedades de responsabilidad 

limitada Microindustriales. dejen de reunir los requisitos que 

establece esta Ley para ser consideradas microindustriales, darán el 

aviso correspondiente y remitirán la cédula, para su cancelación, a 

la Secretaría o a la autoridad en la que delegue esa función, a más 

tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a que esto ocurra. 

Esta disposición contempla una hipótesis peculiar: que el artesano como persona física o 

moral (sociedad de responsabilidad limitada microindustrial) dé aviso a la autoridad 

correspondiente cuando deje de operar como microindustrial y remita la cédula en un 

plazo de 15 días hábiles,' contados a partir de que tenga conocimiento de que su unidad 

económica ya dejó de ser microindustria. 

la vigilancia del cumplimiento de la "Ley" es competencia de la SECOFI o de las 

autoridades en quienes delegue esta función, no de los particulares. Tan es así que el 

artículo 32 estipula: 

ARTICULO 32. 	En los casos en que proceda la cancelación 'de la cédula se 

notificará por oficio al microindustrial el motivo y fundamento 

correspondiente, por correo certificado con acuse de recibo o 

personalmente, dándole un plazo de 15 días hábiles, contados a 

partir de la notificación, a fin de que exponga las razones y ofrezca 

las pruebas que a sus intereses convengan. 

• 



Estudio Sociojuridieo del Artesano en la Ley Federal para el Fomento de 1.1 

Microindustria y la Actividad Artesanal 

La autoridad competente dictará, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes al vencimiento del plazo o de su ampliación para el 

desahogo de pruebas, la resolución que proceda, con base en las 

manifestaciones y elementos de convicción correspondientes, y la 

notificará por escrito al interesado en la forma dispuesta en el 

párrafo anterior. 

En la práctica, no hay antecedentes sobre la aplicación de este precepto. Por otra parte, 

los artículos 31, 33 y 34 de la "Ley", establecen: 

ARTICULO 31. 	Procederá la cancelación de la inscripción de las inicroindustrias en 

el Padrón Nacional de la Microindustria y, consecuentemente de la 

cédula que se les haya expedido, cuando.se incurra en violaciones a 

la presente Ley o a las disposiciones que de ella emanen. 

ARTICULO 33. 	Cuando se cancele la inscripción de la sociedad microindustrial en 

el Padrón, la cédula que le hubiere sido expedida deberá devolverse 

dentro del término de 15 días siguientes a la notificación de la 

cancelación, a la Secretaría o a la autoridad en quien dicha 

Secretaría hubiere delegado la función correspondiente en la 

circunscripción del domicilio social. 

Si la cancelación no implicare al mismo tiempo impedimento para 

que la sociedad subsista y continúe operando. esta deberá. dentro 

del término de o0 días naturales. proceder a modificar su contrato 

social. a fin de eliminar en el toda refetenda a su condición de 
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microindustria salvo el caso de que optare por su disolución y 

liquidación, asimismo suprimirá de su anuncio y publicidad la 

referencia a microindustria. 

ARTICULO 34. 	La Secretaría comunicará a las autoridades correspondientes la 

cancelación de la inscripción y la cédula, a fin de que no se 

continúe otorgando a la microindustria los beneficios de que, en su 

caso, estuviere disfrutando. 

Este artículo, en términol más amplios reproduce la hipótesis contenida en el artículo 26 

de la "Ley". 

Considero que también procede a petición del interesado, aún cuando no incurra en 

violaciones a la "Ley", ya que el régimen de microindustria es OPCIONAL y NO 

OBLIGATORIO. 

Respecto al denominado formulario, la única referencia sobre él la contiene el artículo 

15, párrafo segundo, el cual señala que la Secretaría proporcionará a quien lo solicite 

"modelos de formularios". Las características y contenido del formato respectivo las 

detalla el Acuerdo al que se aludió en lineas anteriores. 

Es importante destacar que el "Informe sobre la instrumentación de medidas de 

simplificación y fomento contenidas en la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindusn•ia"1',' reporta que el Formulario Unico para la Obtención de la Cédula de 

1:9 
	

Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Intetsecretatial nata el Fomento de la Isiterotodusuta, 
entebtada el 9 de noviesolve de 1999. 
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Microindustria. vino a sustituir un promedio de II cuestionarios que debían tramitarse 

obligatoriamente ante diversas dependencias: de 300 preguntas, ahora el micniindustrial 

solo respondería 29. También indica que permitía el otorgamiento de la cédula y con ello 

la instalación e inicio inmediaui de las operaciones de las empresas. A mi juicio, este 

esfuerzo administrativo no tiene precedente y debe ser un ejemplo a seguir en otros 

campos de la administración pública. 

En la práctica, en atención tanto a requerimientos de las autoridades hacendarias como a 

la necesidad de extender los beneficios a la industria pequeña, mediana y artesanos. el 

formato de formulario previsto en el Acuerdo ya citado se rediseñó.110  (Anexo No 11). 

Actualmente, los formatos que se utilizan se denominan: FORMULARIO UNICO PARA 

LA OBTENCION DE LA CEDULA DE INDUSTRIA MICRO, PEQUEÑA, 

MEDIANA O DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL, y CEDULA DE INDUSTRIA 

MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA O DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL. 

Los cambios más importantes que registra el formato son: se agrega un cuadro 

denominado "PARA USO EXCLUSIVO DE LA VENTANILLA" en donde destaca el 

renglón "ESTRATO INDUSTRIAL DE LA EMPRESA" para efecto de clasificar a la 

empresa como "MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA o de la ACTIVIDAD ARTESANAL"; 

se distingue el "DOMICILIO DE LA PLANTA PRODUCTIVA O DEL 

ESTABLECIMIENTO ARTESANAL" (lel "DOMICILIO OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS (EN SU CASO)"; el renglón de "DATOS DE UBICACION Y 

PRODUCCION" se sustituye por el de "DATOS ECONOMICOS Y DE UBICACION"; 

se introducen cuadros para especificar el número de personas ocupadas sin remuneración, 

n 
Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Inter secretaria! para el Fomento de la Microindustria, 
celebrada el 9 de abril de 1992 . 
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con remuneración entre I y 2 salarios mínimos y mayor a dos salarios mínimos; se da 

opción para señalar el monto de la inversión o capital contable: en cuanto al punto 

"OBLIGACIONES FISCALES" se demanda que el solicitante anote las claves que 

corresponden a la descripción de "otros derechos federales de pago (descripción)" y 

"otros impuestos federales de pago periódico (descripción)". En el primer formato se 

distinguía a las personas morales (sociedades mercantiles y sociedades cooperativas de 

producción) de las personas físicas (contribuyente y contribuyente menor) y se aludía a 

los impuestos al valor agregado (declaraciones periódicas). sobre producción y servicios 

(aguas envasadas, bebidas alcohólicas, tabacos labrados y cerveza), derechos federales 

(minería y aguas) y en calidad de retenedor (por salarios). 

En la práctica, se utiliza más de un modelo de formulario. 

4.3.4.2.E ARTESANO.- PERSONA MORAL 

Los artículos aplicables a los artesanos que operan como personas morales se encuentra 

en el Capítulo III "DE LAS EMPRESAS MICROINDUSTRIALES PERSONAS 

MORALES" y en el Capítulo I ya citado, artículos 5o. y 6o. En el primer caso, se trata 

de ocho preceptos que comento según su exposición. 

ARTICULO 12. Los individuos de nacionalidad mexicana que deseen asociarse para 

constituir una persona moral que, como se prevé en el artículo 4o. 

pueda ser considerada como empresa microindustrial. podrán 

hacerlo adoptando la forma de suciedad de responsabilidad limitada 

que regula la Ley General de Sociedades Mercantiles. con las 
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modalidades que prevé el presente capítulo, sin perjuicio de que 

puedan adoptar otra forma legal. 

La "Ley" deja a los interesados en agruparse como persona moral, en libertad de adoptar 

la forma legal que mejor convenga a sus intereses, pero al mismo tiempo, propone como 

figura jurídica a la sociedad de responsabilidad limitada que regula la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, con las "modalidades" que introduce. 

ARTICULO 13. Las sociedades de que se trata el artículo anterior existirán bajo una 

den°.  minación o una razón social que se formará con el nombre de 

uno o más socios. La denominación o razón social irán 

inmediatamente seguidas de las palabras "Sociedad de 

Responsabilidad Limitada Microindustrial" o de su abreviatura 

"S de RLMI". v de las siglas "ART" tratándose de personas 

morales que se dediquen a la producción de artesanías. La omisión 

de este requisito sujetará a los socios a la responsabilidad que 

establece el artículo 25 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

La primera modalidad se relaciona con la identificación legal de este tipo de sociedades, 

es decir, los artesanos deberán utilizar las palabras "sociedad de responsabilidad limitada 

microindustrial artesanal o la abreviatura S de RLMI ART". 

ARTICULO 14. 	Las sociedades de responsabilidad limitada microindustrial sólo 

podrán tener como socios a personas físicas de nacionalidad 

mexicana y no podrán admitir al constituirse o con posterioridad. 
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socios extranjeros. directa o indirectamente, lo cual deberá hacerse 

consta• expresamente en el contrato social y en el Registro de 

Comercio. Cualquier acto que viole esta disposición será nulo y el 

extranjero que hubiere participado en él sólo podrá reclamar los 

daños y perjuicios que los socios le hubieren causado. 

ARTICULO 15. 	El contrato por el que se constituya una sociedad de responsabilidad 

limitada microindustrial v sus modificaciones deberán constar por 

escrito.  

La Secretaría podrá proporcionar a quienes lo soliciten, modelos de 

contrato social o formularios en que los interesados sólo aporten los 

datos particulares de quienes deseen asociarse de la persona moral 

que se pretenda constituir. 

Una vez formulado y firmado por los socios el contrato social, la 

Secretaría o las autoridades en quienes delegue esa función, lo 

examinarán y harán constar su visto bueno sobre su forma y 

contenido, u orientarán, en su caso, a los interesados sobre los 

elementos que se hayan omitido o deban subsanarse. 

ARTICULO 16. 	Una vez obtenido el visto bueno a que se refiere el artículo 

anterior, los socios acreditarán su identidad y ratificarán su 

voluntad de constituir la sociedad y ser suyas las firmas que obren 

en el contrato social, ante el personal autorizado del Registro 

Público de Comercio del lugar que corresponda al domicilio social, 
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el que procederá a inscribir sin más trámite a la sociedad a la 

brevedad posible. 

No se requerirá para su constitución y registro de la autorización 

previa de otras autoridades judiciales o administrativas. Las 

Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de la Contraloría 

General de la Federación vigilarán se cumpla lo dispuesto en este 

artículo y que el registro se efectúe cuanto antes. 

Otra modalidad se detecta' en el procedimiento de constitución y registro de la sociedad de 

referencia, el cual no contempla la intervención de notario público; la SECOFI a través 

de sus delegaciones federales o autoridades en quienes delegue la función del Padrón, 

será quien proporcione a los interesados el modelo de contrato social y de, a la vez, el 

Visto Bueno al mismo para proceder a inscribir la sociedad en el Registro Público de 

Comercio correspondiente. 

ARTICULO 17. 	Las sociedades constituidas e inscritas en el Registro Público de 

Comercio, podrán obtener de la Secretaría o de las autoridades en 

quienes hubiere delegado esa función, la inscripción en el Padrón 

Nacional de la Microindustria. así como la cédula que las acredite 

como empresas microindustriales y. consecuentemente. alcanzar los 

beneficios cuyo otorgamiento proceda conforme a esta Ley u otras 

disposiciones. 

El artículo es bastante claro. ya que una vez inscrita la S de RLMI ART en el Registro 

Público de Comercio que corresponda. se precederá a inscribirla en el Padrón Nacional 
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de la Microindustria. Sobre el particular, hago un breve paréntesis para señalar en qué 

consiste. 

La "Ley" dedica el Capítulo 'IV al "Padrón Nacional de la Microindustria". Los 

artículos 20 y 24 consagran su naturaleza: 

Artículo 20 La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial integrará el 

Padrón nacional de la Microindustria con los datos de estas 

empresas. En la elaboración y manejo del Padrón podrán participar 

las autoridades estatales y municipales, en los términos de los 

acuerdos de coordinación que se celebren conforme al capítulo VII 

de la Ley. 

El Padrón contará con una sección para las personas físicas y 

morales que se dediquen a la producción de artesanías 

Artículo 24. 	El Padrón consignará la infonnación actualizada de las empresas 

microindustriales, las actividades que desarrollan, el número de 

trabajadores. las inversiones realizadas y demás datos necesarios 

para su fomento. 

En el Padrón Nacional de la Microindustria se tomará nota de la 

terminación, disolución y liquidación de las sociedades de 

nucroindustria y se realizarán los demás actos que determine esta 

Ley y demás disposiciones derivadas de ella. 
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Es mi registro de empresas microindustriales por actividades, número de trabajadores y 

monto de inversiones. que además consigna información sobre terminación, disolución y 

liquidación de sociedades de microindustria. Dicho registro se realiza por entidad 

federativa; los titulares de las Ventanillas Unicas de Gestión envían a las delegaciones 

federales de la SECOFI o directamente a la Dirección General de la Industria Mediana, 

Pequeña y de Desarrollo Regional, la información que se menciona, tal como lo indica el 

párrafo primero del artículo 20 de la "Ley". 

Con respecto a la "sección de artesanos", desafortunadamente la SECOFI no ha dado a 

la información contenida en dicho registro, la importancia que merece y menos aún, ha 

hecho un estudio sobre el número de artesanos por entidad federativa, ramas artesanales, 

formas de organización, producción de artesanías, montos de inversión,. tecnología, 

ventas, capacitación, estímulos, etc. 

ARTICULO 18. 	Las sociedades a que se refiere este capítulo, ni sus socios, podrán 

participar en otras sociedades microindustriales, sin perjuicio del 

agrupamiento de éstas para los fines que se prevén en el articulo 

7o. fracción 11. 

Este precepto permite la "agrupación" de empresas microindustriales con el propósito de 

"obtener financiamientos, establecer sistemas de ventas y compras en común de materias 

primas y productos y, en su caso, prestación de servicios de subcontratación y magulla." 

que es a lo que se refiere al articulo 7o., fracción 11 . 

En la práctica, la SECOFI no realiza actividades de difusión entre las empresas de 

microindustria registradas en el Padrón respectivo, acerca de las "ventajas de agruparse" 
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para la consecución de los fines mencionados y tampoco cuenta con un listado de 

empresas microindustriales por ramas. a nivel nacional, estatal o municipal que sirvan 

para cumplir el propósito del legislador. 

ARTICULO 19. 	Las modificaciones acordadas por los socios al contrato social, 

deberán constar por escrito • y hacerse del conocimiento de la 

Secretaría o de las autoridades en quienes delegue esa función, con 

el fin de que se examine si no implican alteraciones a las 

condiciones para que la sociedad siga siendo considerada empresa 

microindustrial. La Secretaría emitirá su visto bueno a las 

modificaciones o, en su caso, dará a los interesados las 

orientaciones que correspondan. 

Una vez obtenido el visto bueno, las modificaciones deberán ser 

inscritas en el Registro Público de Comercio en que obre la 

inscripción de la sociedad, previa su ratificación ante el encargado 

de dicho registro. 

La finalidad del precepto es que la S de RLMI ART, sea esencialmente empresa 

microindustrial. 

Por otra parte, el artículo 5o. de la "Ley" dispone que el domicilio de los empresarios 

personas morales "será el local donde se encuentre ubicada su administración o, en su 

defecto. el del establecimiento en que lleven a cabo sus actividades industriales" y el 

artículo 6o. que dichas personas están obligadas a llevar su contabilidad en los libros 

diario, mayor y de inventarios y Matices. 
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Por lo que respecta a los modelos de contrato social, al publicarse en el D.O. la Ley 

Federal para el Fomento de la Microindustria, se diseño un formato de contrato social 

para las sociedades de responsabilidad limitada microindustrial, que se utiliza para los 

artesanos (Anexo No 12). 

Debo señalar, que la Ley General de Sociedades Mercantiles regula en su Capítulo IV, 

artículos 58 a 86, a la sociedad de responsabilidad limitada, y que el contenido de estas 

disposiciones en términos generales se plasma en la parte denominada "Cláusulas 

complementarias que foiman parte de los Estatutos" del formato de contrato social 

respectivo. 

El 11 de julio de 1992, el D.O. publicó el "Decreto que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Ley de Sociedades Mercantiles" (Anexo No 13). En el caso 

de las sociedades de responsabilidad limitada, se determinó que el número máximo de 

socios no excederá de 50 (Art. 61); que el capital social no será inferior a tres millones 

de pesos (tres mil nuevos pesos), dividido en partes sociales de valor y categorías 

desiguales, pero de mil pesos o de un múltiplo de esa cantidad (Art. 62); tratándose de 

cesión de partes sociales y admisión de nuevos socios, se requiere el consentimiento de 

aquellos que representan la mayoría del capital social, salvo que los estatutos dispongan 

una cantidad mayor (Art. 65): y que por regla general. en las asambleas. cada socio 

tendrá derecho a un voto por cada mil pesos de su aportación u el múltiplo de esa 

cantidad (Art. 79). 

Por último, comentare que en formatos de contratos de sociedades de respombilidad 

limitada microindustriales artesanales dadas de alta, se continua citando como fundamento 
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legal a la "Ley Federal para el Fomento de la Microindustria", siendo que la "Ley" es el 

ordenamiento vigente. 

4.3.4.3. PROCEDIMIENTO LEGAL PARA CONSTITUIR UNA EMPRESA 
MICROINDUSTRIAL DE CARÁCTER ARTESANAL 

4.3.4.3.1. A UTORIDADES COMPETENTES 

En apartados anteriores se indicó que la aplicación de la "Ley" es competencia de la 

SECOFI (Art. 2o.), sin embargo ésta dependencias en uso de las facultades que el 

concede el artículo 45 de la misma, celebró diversos Acuerdos de Coordinación para 

Fomentar el Desarrollo Nacional de la Microindustria con las entidades federativas, a 

efecto de promover la descentralización de actividades y funciones que corresponden al 

Padrón Nacional de la Microindustria, I31  los cuales constituyen una especie de 

reglamentación complementaria de la "Ley". En estos Acuerdos participan también otras 

dependencias del Ejecutivo Federal y organismos descentralizados. (Anexo No 14) 

En términos generales, los Acuerdos establecen simplificar la constitución, 

establecimiento, regularización, funcionamiento y operación de empresas 

microindustriales, en las respectivas entidades federativas, por tal motivo los gobiernos 

de los estados asumieron como compromisos principales: 

'3' 
	

El 10 y 11 de mayo, 7 y 29 de junio, y 30 de agosto de 1998 se publicaron en el D.O. 12 
Acuerdos de Coordinación con los Estados de Chihuahua Yucatán, Jalisco. Nuevo León Morelos. 
Sinaloa, México, Michoacán, Tamaulipas, Zacatecas, Sonora y Distrito Federa,  El 27 de mayo. 
17, 20 y 21 de junio, 15 y 29 de julio, 10 y 24 de agosto, 8, 9 y 20 de septiembre del mismo 
año se firmaron Acuerdos con los Estados de Veracruz, San Luis Potosi. Tlaxcala, Colbuita, 
Querétaro, Baja California, Puebla, Colima, Campeche. Chiapas y Oaxaca, A Id fecha. las 
actividades relacionas con el Padrón Nacional Av In Microindustria ce han descentralizado por 
completo. 
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• Operar en coordinación con los municipios que convinieren, y en representación de la 

SECOFI, medidas de simplificación a favor del microindustrial, tales como la 

inscripción a la brevedad y sin más requisitos que los que marca la propia "Ley", de 

las sociedades de responsabilidad microindustriales en el Registro Público de Comercio 

de la localidad en que se instalen, procurando exentar o reducir el pago de derechos 

correspondiente. 

• Establecer una VENTANILLA UNICA DE GESTION (VUG) en las capitales y 

municipios que lo requieran para dar atención al microindustrial. La Ventanilla 

recibirá, para su atención y resolución, los trámites simplificados para el otorgamiento 

de autorizaciones, licencias y registros que correspondan a las autoridades federales, 

organismos descentralizados, gobierno y municipios del estado participante. También 

dará orientación sobre el resto de los apoyos previstos para la microindustria. 

• Utilizar UN SOLO FORMULARIO, el cual contemplaría los datos mínimos 

requeridos por cada dependencia, entidad o autoridad local para el otorgamiento de los 

registros, licencias o autorizaciones, entre ellos, el del Padrón Nacional de la 

Microindustria. 

• Tratándose de trámites cuya exención no esté prevista en las leyes, asumieron el 

compromiso de que las autoridades federales, estatales y municipales permitirían la 

operación provisional de la microindustria, en tanto la Ventanilla se encarga del 

procedimiento correspondiente. 

• SECOFI proporcionará a los gobiernos estatales, los formatos de formulario único 

y cédula correspondientes, para ser utilizados en la inscripción al Padrón. y los 
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gobiernos de los estados, se comprometieron a reproducir esta documentación, 

tramitar las solicitudes de inscripción y en su caso, expedir las cédulas, así como 

tramitar y resolver los requisitos pendientes de satisfacer por los interesados. 

Actualmente operan a nivel nacional 122 Ventanillas Unicas de Gestión. Por regla 

general, se ubican en las capitales y/o municipios más importantes de los Estados; en el 

Distrito Federal, hay una Ventanilla instalada en cada Delegación Política. A partir de 

1992, las Ventanillas incluyeron como usuarios además de los microindustriales, a 

pequeños y medianos empresario y a los artesanos. 

4.3.4.3.2.REGISTRO ANTE EL PADRON NACIONAL DE LA MICROINDUSTRIA 

Ni la "Ley" ni los Acuerdos de Coordinación describen el procedimiento de registro tanto 

de personas físicas como morales ante el Padrón Nacional de la Microindustria (en el 

caso de la constitución de sociedades de responsabilidad limitada microindustriales o 

artesanales la "Ley" menciona aspectos importantes del procedimiento, más no lo detalla 

en su integridad); de ello se encarga el Manual de Operación y Procedimientos de la 

SECOFI. El procedimiento en ambos casos es sencillo. Tratándose de personas físicas, lo 

resumo a continuación: 

El artesano acude a la VUG a solicitar información para inscribirse en el Padrón Nacional de la 

Microindustria, así como para obtener la cédula de microindustria. 

El personal de la VUG le promrciona la información requerida y el formato de formulario, asesora 

sobre su llenado, documentos que deben anexar (acta de nacimiento. identificación reciente, plano de 

las instalaciones productivas, el cual puede ser elaborado en fonna manual, especificando la 

ubicación de la maquinaria. equipo, materias primas, energía. y otros medios necesarios pata la 

operación de la unidad de producción) e informa que es la instancia encargada de realizar los trámites 

para la instalación y operación inmediata de la empresa. 

El artesano recibe documentación, requisita fininulario, anexa documentación requerida y la entrega 
a la VUG. 
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El personal de Id VUG recibe y revisa documentación: constata Id ubicación de la empresa, verifica 

en los planos el lugar donde se instalará, determina el uso del suelo. En caso de no ser uso 

restringido. elabora la cédula microindusnial. la entrega y registra. Asimismo, y. a petición del 

artesano inicia el trámite de licencias, permisos. autorizaciones, registros y vistos buenos, que deban 

namitarse ante otras dependencias u organismos. Si la gestión es positiva. recoge los documentos 

correspondientes, registra (en el original de la cédula de microindustria) y entrega al interesado. 

Hace el registro emel Padrón Nacional de la Microindustria y archiva, 

!IMPEDIMENTOS 

No ser de nacionalidad mexicana 

Exceder los rangos de microindustria: Personal ocupado y/o ingresos anuales por ventas netas. o 

hico 

Que la actividad no sea considerada de translinntación industrial 

NOTAS: El personal de la VUG devuelve formato de formulario al artesano e indica mediante escrito (oficio de 

improcedencia) las causas que imposibilitan la expedición de la cédula. 

SIN IMPEDIMENTOS 

la VUG otorga cédula de microindustria en forma inmediata e indica al artesano que puede iniciar 

operaciones. 

NOTA: Para el caso de que el giro esté exento de alguno (s) registros, autorizaciones, licencias o permisos, se 

asentará en la cédula respectiva, previamente a su entrega. 

DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS: 

El personal del área respectiva recibe formato de formulario único, examina la información 

proporcionada por la VUG y emite resolución. 

CON RESOLUCION NEGATIVA 

El responsable de la Unidad Administrativa de la dependencia u organismos correspondiente. moja 

oficio de comunicación a la VIIG en el cual infoinu sobre las causas de la negativa para (mugar el 

registro, licencia.penniso u autorización, a lin de que ésta realice las acciones colados-emes. 

NOTA: En el taso de que se contiene la negatit a. la VI'G informará mediante ofició al anea),  la re.olucion 

procederá a realizar las acciones que se deriven en consecuencia. 
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CON RESOLUCION POSITIVA 

Expide la autorización, licencia. permiso o registro respectivo mediante oficio (original y copia para 

el artesano y el personal de la VUG, respectivamente). 

El personal de la VUG recibe licencias, registros o autorizaciones. procesa la información y la 

registra el el Padrón Nacional de la Microindustria. 

El personal de la VUG elabora y únela informe a la SECOFI de los datos que integran el Padrón 

Nacional de la Microindustria. 

La SECOFI recibe información y mantine actualizado el Padrón Nacional de la Microindustria. 

Para la constitución y registro de las sociedades de responsabilidad limitada 

microindustriales de carácter artesanal, el procedimiento es el siguiente: 

Los artesanos interesados solicitan a la VUG información sobre la figura jurídica 

de S. de RLMI ART. y recaban modelo de contrato social. Proceden a llenarlo y 

entregarlo a la VUG, anexando la terna de razón social. 

La VUG recibe documentos. Si está debidamente requisitado el contrato, registra 

el trámite en un formato de control de trámites y le asigna número de folio; de no 

estar debidamente requisitado. formula las observaciones pertinentes y devuelve 

documentos al representante legal o apoderado. 

la VUG elabora y entrega al representante legal o apoderado el volante de 

trámite. Posteriormente, revisa el contrato y/o antecedentes: de proceder, solicita, 

vía fax a la SRE, la autorización para el uso de la razón social. La SRE debe 

emitir a la brevedad la respuesta en la misma forma. 
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La VUG recibe respuesta de la SRE. hace el registro correspondiente y entrega el 

dumento girado por la SRE al representante legal o apoderado. además del 

formato de contrato de sociedad. con el Vo. Do. 

El representante legal o apoderado recibe documentos y acude al Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de la localidad que corresponda al domicilio 

social de la sociedad en cuestión, a solicitar la inscripción correspondiente. 

El personal del Registro Público de Comercio recibe la solicitud de registro y los 

documentos correspondientes e informa sobre el costo(pago de derechos) del 

trámite. Posteriormente, recibe a los socios que integran la sociedad, certifica sus 

firmas y personalidad, y los cita para hacer entrega del contrato social 

debidamente registrado y protocolizado. 

El representante legal o apoderado recibe la documentación en los términos 

descritos y la presenta a la VUG para iniciar el trámite de obtención de la cédula 

de microindustria, y posteriormente realizar los demás trámites pertinentes. 

Resta comentar que en el supuesto de que la empresa esté constituida bajo cualquier otro 

tipo de sociedad mercantil, el trámite es similar al de las personas físicas, solo que el 

representante legal o apoderado. debe exhibir y anexar al formato de formulario ya 

aludido, original y copia fotostática del acta constitutiva de la sociedad así como el poder 

notarial respectivo. 



CAPITULO V 

COMISION 1NTERSECRETARIAL PARA EL 
FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA. 
ACCIONES EN BENEFICIO DE LOS 
ARTESANOS 

5.1. ANTECEDENTES 

El objeto, estructura y funciones de la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la 

Microindustria (en lo sucesivo la "Comisión") se regulan en el Capitulo V de la Ley Federal 

para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, (en lo sucesivo la "Ley") 

y.por las reglas establecidas en su Reglamento Interior (Art. 38, párrafo segundo, 

fracción V). 

.La "Comisión" se instaló formalmente el 7 de marzo de 1988, y tiene por objeto "impulsar 

el desarrollo de las empresas microindustriales" a través de las acciones previstas en la 

propia "Ley", especialmente las de simplificación de trámites administrativos para obtener 

registros y autorizaciones y para cumplir obligaciones" (Art 35, párrafo primero). 

Por disposición legal, la "Comisión" se integra con representantes propietarios de las 

dependencias y organismos siguientes: Secretaria de Gobernación (SG), SHCP, 

Programación y Presupuesto -ya desaparecida-. Contraloria y Desarrollo Administrativo 

(SECODAM) -antes Contraloria General de la Federación-. Energia (SE) -antes Energia, 

Minas e Industria Paraestatal-, SECOFI. Desarrollo Social (SEDESOL) -antes Desarrollo 

Urbano y Eco!ogia-, SEP. SS, STPS. Departamento del Distrito Federal (DDF). IMSS e 
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INFONAVIT. La Presidencia de la "Comisión" le corresponde a SECOH. En ausencia de 

los representantes propietarios deben participar los suplentes. Este órgano, cuenta con 

facultades para invitar a participar en sus sesiones de trabajo a otras dependencias, entidades 

paraestatales, gobiernos de los estados y municipios, y a los sectores social y privado (Art. 

36, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto). 

Entre las dependencias gubernamentales, organismos y organizaciones de artesanos que ha 

invitado a participar en sus sesiones de trabajo, están: Secretaria de la Reforma Agraria 

(SI(A), Turismo (SECTUR), INI, FONART, CCA, INAH, Dirección General de Culturas 

Populares de la SEP, Confederación Nacional Campesina (CNC) y Unión Estatal de 

Artesanos de Michoacán (UNEAMICH), 

A la fecha, la "Comisión" ha celebrado 11 Sesiones Ordinarias y 1 Sesión Extraordinaria, 

con la periodicidad siguiente: 

Primera Sesión Ordinaria: 7 de mayo de 1988 

Segunda Sesión Ordinaria: 30 de junio de 1988 

Tercera Sesión Ordinaria: 14 de noviembre de 1988 

Cuarta Sesión Ordinaria: 9 de noviembre de 1989 

Quinta Sesión Ordinaria: 7 de mayo de 1991 

Sexta Sesión Ordinaria: 15 de agosto de 1991 

Séptima Sesión Ordinaria 30 de septiembre de 1991 

Octava Sesión Ordinaria: 25 de noviembre de 1991 

Novena Sesión Ordinaria: 9 de abril de 1992 

Décima Sesión Ordinaria: 11 de junio de 1992 

Décima Primera Sesión Ordinaria. 17 de septiembre de 1992 

Sesión Extraordinaria: 30 de noviembre de 1993 
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El tema de las artesanías se comenzó a tratar a partir de la Quinta Sesión Ordinaria, en el 

punto titulado "Modificaciones a la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria", 

donde se dice que las Comisiones Unidas de Comercio y Artesanías de la LI V Legislatura de 

la H. Cámara de Diputados, enviaron para análisis y opinión de SECOFI "un anteproyecto 

de Ley sobre la Protección y Fomento a la Producción de Artesanías", con objeto de 

preservar y fomentar dicha producción mediante diversos apoyos que fliciliten la 

organización y comercialización de artesanías, el acceso al crédito y la asistencia técnica, 

para elevar el nivel de ingresos de los artesanos, respetando la esencia cultural y artistica de 

los objetos artesanales. 

Como la actividad artesanal tenía un perfil socioeconómico similar al de la microindustria, y 

los instrumentos y acciones de fomento propuestos eran prácticamente iguales, se determinó 

incorporar en la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria, un tratamiento para 

estimular la producción de artesanías. 

A continuación resumo por orden de sesión, los asuntos planteados ante la "Comisión" 

respetando su orden de exposición y los términos utilizados  por los Epresentantes de las 

dependencias, organismos y organizaciones de artesanos que en su oportunidad participaron 

en dichas sesiones.  

Sexta Sesión Ordinaria 

La SHCP asumió el compromiso de elaborar un folleto que facilite la comprensión de las 

obligaciones fiscales de los artesanos.  

El Secretario Técnico de la "Comisión" puntualizó, que debido a la similitud que existe 

entre el microindustrial y el artesano, la SECOFI propuso incorporar el fomento a las 
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artesanías en la Ley Federal para el Fomento a la Microindustria. Por otra parte, sugirió 

que en las sucesivas reuniones se invitara a instituciones que participan en el fomento de 

la actividad artesanal. 

CANAC1NTRA ofreció abrir una sección específica para artesanos y eximirlos del pago 

de cuotas durante dos años. 

El Presidente de la "Comisión" señaló la importancia de constituir como parte de la 

misma, un grupo de trabajo encargado de analizar la problemática del subsector artesanal 

intregado con representantes del propi órgano y dependencias involucradas en el tema. 

También se asienta en el acta de esta sesión, que a petición del Congreso de la Unión, la 

SECOFI elaboró el Programa para la Modernización de la Actividad Artesanal.'" 

Séptima Sesión Ordinaria 

El Secretario Técnico de la "Comisión" comentó, que el Programa de Apoyo a la 

Actividad Artesanal se daría a conocer a la opinión pública el 11 de octubre de 1991.'" 

Octava Sesión Ordinaria 

Se informa que el 11 de octubre de 1991, en la Casa de las Artesanía de Morelia, Mich , 

se dio a conocer el Programa de Apoyo la Actividad Artesanal 1991-199-1.1" 

132 	
Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la 
Microindustria, celebrada el 15 de agosto de 1991. pp. 9-11 

133 
Acta de la Septima Sesión Orninaria de la Comisiór Intersecretaral para el Fomento de 
la Microindustria, celebrada el 30 de septie,nbre de 1991. p. 12 

V4 	
Informe de Resultados contenido en la carpeta de la Octa r Sesion Ordinaria de ;a 
Comisón Intersecretarial para el Fomento de .lo Mizraindustria. 
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Novena Sesión Ordinaria 

Y La SRA ofreció trabajar conjuntamente con el INI, en virtud de que elaboraba un Padrón 

de Artesanos. 

• Se hizo del conocimiento de la "Comisión" que en Bahías de Huatulco, Oax., se 

comercializa principalmente artesanía de procedencia centroamericana que desplaza a la 

nacional; artesanos le solicitaron al Presidente de la "Comisión" establecer mecanismos 

para fortalecer la comercialización de sus productos. 

Y El Presidente de la "Comisión" apuntó que a instancia de la misma, BANCOMEXT 

establecería un programa de apoyo a la comercialización de artesanías en centros 

turísticos, daría apoyo promocional y financiero para la instalación de tiendas y 

almacenaje que requiera el artesano, pero enfatizó que los artesanos necesitarían contar 

con una organización adecuada para la comercialización óptima de sus productos. 

• Por su parte, BANCOMEXT propuso establecer un programa con FONART para abrir 

locales comerciales en dichos centros y proponer la venta de artesanías; dar apoyo 

promocional a través de vídeos y catálogos; y apoyo financiero para elaborar un 

directorio de artesanos.  

• El INI solicitó a BANCOMEXT apoyo financiero para imprimir un catálogo de 

artesanías, petición que fue resuelta favorablemente en el acto. 

> La Dirección General de Centros de Capacitación de la SEP informó que contaba con un 

plantel educativo en Villa Escalante, Mich., y otro en Dolores Hidalgo, Gto., con amplia 
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experiencia en materia de procesos de comercialización y presentación del producto 

terminado (empaque y embalaje) que está a disposición de los artesanos. 

> El INAH hizo del conocimiento de los asistentes que es productor de artesanías y cuenta 

con talleres de reproducción; también distribuye, vende y exporta artesanías. Asimismo, 

tiene facultades para otorgar autorizaciones en la producción de artesanías en cerámica, 

metales o piedra de ídolos prehispánicos, y un Padrón de Artesanos que elaboran 

productos de ésta índole. 

Aclaró, que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 

Históricos, exime del pago de derechos a dichos productores, sin embargo la Ley Federal 

de Derechos, prevé que el INAH cobre por el registro a quienes produzcan dichos bienes 

en serie. Las reproducciones que la institución elabora están contenidas en un Catálogo y 

suman un promedio de 220 productos artesanales, que vende en 70 expendios y en 93 

museos nacionales.  

> El Presidente de la "Comisión" señaló, que ésta debe buscar fórmulas que permitan 

promocionar la artesanía mexicana aquí y en el extranjero.  

FONART comentó haber detectado un fenómeno de revalorización de artesanías en la 

rama textil, en Chiapas. donde los productos son más caros que los de Guatemala, con 

quienes guardan cierta similitud. En opinión del organismo, si se rediseñan las artesanías 

para ser más competitivas, como ocurre en ese pais, se pierde la "esencia de la artesanía 

t radicional" ' 
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Acta de la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial para el Fomento de 
la Microindustria, celebrada el 25 de noviembre de 1991, pp. 7. 9. 10, 12, 13, 14 y 
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Las carpetas dedicadas a la Novena Sesión Ordinaria y sucesivas, contienen reportes sobre 

acciones realizadas por el Grupo de Trabajo de Apoyo a la Actividad Artesanal, y a ellas me 

referiré en el apartado dedicado a este Grupo. 

Décima Sesión Ordinaria 

Un artesano destacó la importancia de integrar un directorio artesanal para que los 

distribuidores conozcan los productos que ofrecen. 

• La SEP informó que cuenta a nivel nacional con 40 planteles que ofrecen capacitación a 

los artesanos; el que está ubicado en Villa Escalante, Mich., es especialista en artesanías 

de cobre, y el de Dolores Hidalgo, Gto., en cerámica. 

• La UNEAM1CH solicitó a la "Comisión", capacitación para las 23 comunidades que la 

integran; además, planteó el problema de la greta (contiene plomo) en la alfarería. 

> El IN1 comentó que investiga cómo sustituir la greta por otros materiales. Sobre el tema, 

el gobierno de Puebla apuntó haber enviado hace ocho meses a la SS piezas de alfarería 

para su análisis, y no ha recibido respuesta. 

Décima Primera Sesión 

• Para el problema del plomo contenido en artículos cerámicos, se informó de la creación 

de la norma 46 y 47; la primera "establece los limites de solubilidad del plomo en dichos 

artículos" y la segunda "señala los métodos de prueba para todos los artículos de 

cerámica vidriada". Los productos elaborados a baja temperatura se excluyeron del 
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cumplimiento de la norma 46, pero no de la obligación de incorporar al producto, una 

advertencia que indique el contenido del plomo. 

➢ La SI ICP se comprometió a elaborar un folleto explicativo del régimen fiscal para los 

artesanos. 

BANCOMEXT informó que tiene 36 proyectos de video -con su respectivo guión- de 

ramas artesanales. 

» El Presidente de la "Comisión" trató el tema de el "Certificado" o "Denominación de 

Origen", subrayando que el término se refiere a la forma de producción de una cierta 

región geográfica que tiene características que la hacen peculiar, por lo que no se atribuye 

importancia a quien elabora los productos, pues se trata de métodos o procesos que están 

contemplados en la norma respectiva. Indicó que cualquier artesano que cumpla la 

norma, utilice los materiales requeridos, el procedimiento establecido y produzca dentro 

de la zona de referencia tendrá derecho a ostentar la "Denominación de Origen". Aunque 

aclaró que el problema de esta figura, es que "muchos paises no la reconocen, puesto que 

no existen fundamentos objetivos que permitan determinar que la producción de una zona 

especifica es diferente a la de otra región". 

Respecto a la "marca colectiva", comentó que "es aquella en la que un grupo de 

productores de una región se organizan, a fin de que los artículos que elaboran tengan 

una marca en común, la cual estará debidamente protegida una vez que se cumpla con el 

registro ante las autoridades correspondientes" 

La "Comisión" acordó que las reuniones de los Comités de Apoyo a la Actividad 

Artesanal (COMART) se efectúen en zonas o regiones de artesanos para facilitar la 
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asistencia de los interesados. 

» En el documento titulado "Informe de Resultados" del COMART, correspondiente al 

período de octubre de 1991a julio de 1992, se indica que las autoridades recibieron I62 

planteamientos de artesanos, de los cuales el 76% (123) estaban pendientes de resolución, 

21% (34) tuvieron respuesta positiva y 3% (5) negativa El que la mayoría de solicitudes 

estuvieran sin solución se debía a la naturaleza de los requerimientos, es decir. tratándose 

de financiamiento (32%), la mayoría de artesanos no es sujeto de crédito, porque carecen 

de bienes o garantías reales; respecto al apoyo para la comercialización (27%), los 

resultados no son inmediatos y tampoco es posible atender peticiones individuales, sino 

que es menester contar con una organización madura de productores y hacer 

investigaciones de mercado, lo que demanda recursos que no tiene el artesano. La 

capacitación por su parte (13%), demanda organización y material adecuado. 

• También aparece un informe del "Grupo de Trabajo de Apoyo a la Actividad Artesanal", 

a través de diferentes Subgrupos de Trabajo como es: el de Certificados de Autenticidad, 

Comercialización, Estudios de Mercado y para Establecer los Criterios de Premiación al 

Productor Artesanal. A ellos aludiré en el apartado que corresponda. 

Sesión Extraordinaria 

» El punto 11 de la Orden del día de esta Sesión está dedicado al reporte de "Avances del 

Programa de Apoyo a la Actividad Artesanal". En la reseña correspondiente se menciona 

que: 
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SECOFI, INEGI y SEP diseñaron una metodología para levantar un censo artesanal en 

las 16 entidades federativas que registran mayor número de artesanos, solos se espera que 

la SHCP autorice los recursos presupuestales (26 millones de nuevos pesos antes de la 

devaluación monetaria ocurrida en diciembre de 1994). 

5.2 FUNCIONES 

La "Ley" enumera en el articulo 37, fracción IX las funciones de la "Comisión" para 

fomentar la producción de artesanías: 

A). Formular las recomendaciones pertinentes a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal involucradas, con el propósito de consolidar y 
ampliar los niveles de productividad de la actividad artesanal; facilitar el 
abastecimiento de los insumos necesarios para el desarrollo de ésta; gestionar los 
financiamientos que correspondan y promover la comercialización directa de los 
productos artesanales; 

B) Proponer los criterios para otorgar los certificados de Origen, así ,omo las 
normas mínimas de calidad que deben cumplir las artesanías para su exportación; 

C) Promover la • celebración de acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas, para fomentar la producción de artesanías, involucrando la participación 
de organismos especializados en la materia, y 

D) Propiciar la concentración regional de la producción artesanal con el fin de 
facilitar su promoción a través de la celebración de ferias y exposiciones artesanales, 
a nivel nacional e internacional, conforme a las disposiciones aplicables". 

Como podernos aoreciar, el propósito del legislador es loable, pero falta voluntad para que 

realmente se apoye a los artesanos en la solución de la problemática que plantean 

(adquisición de materias primas, facilidades para acceder a créditos, canales de 

comercialización, etc.) 
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5.3. GRUPO DE TRABAJO EN APOYO AL SECTOR ARTESANAL 

5.3.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Con fundamento en el artículo 37, fracción VIII de la "Ley", la "Comisión dio origen al 

Grupo de Trabajo en Apoyo al Sector Artesanal, aunque también influyó la publicación en el 

D.O. del Programa de Apoyo a la Actividad Artesanal 1991-1994 (I. junio. 1992). Este 

Grupo dio nacimiento, a su vez, a diversos Subgrupos de Trabajo avocados cada uno a 

diferentes tareas. A continuación expongo las actividades más relevantes que han realizado. 

Es importante decir que el Programa citado, contempla líneas de acción en cuanto a censo 

artesanal, clasificación artesanal, regionalización de la actividad, organización de 

productores, comercialización, exportaciones, ferias y exposiciones, catálogos 

promocionales, crédito, capacitación y gestión, asistencia técnica, diseño, calidad y normas, 

investigación y desarrollo, certificación de autenticidad, concursos artesanales y museos 

educativos, programa nacional de solidaridad y simplificación administrativa 

De los temas mencionados, resumo los relativos a organización de productores, apoyo a la 

comercialización, estudios de mercado, certificados de autenticidad y criterios de premiación 

al productor artesanal, que son los que dieron origen a los Subgrupos correspondientes. 

Organización de productores.  Proyecta organizar a los productores artesanales para la 

compra de materias primas, comercialización, crédito, asistencia técnica y capacitación; las 

figuras jurídicas propuestas son la sociedad de responsabilidad limitada de interés público y 

la sociedad de solidaridad social, sin perjuicio de que puedan adoptar otra forma legal. 

También, contempla constituir "Empresas Comercializadoras" mediante la agrupación de 

sociedades de solidaridad social, así como "Empresas Integradoras" en asociación con 
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inversionistas de la iniciativa privada nacional o extranjera, y "Centros de Promoción 

Artesanal". 

Apoyo a la comercialización.- Plantea mayor participación del comercio organizado en la 

distribución y comercialización de artesanías. 

Estudios de Mercado.- No hay un apartado con este nombre en el Programa. 

Certificados de Autenticidad.- La SECOFI con la participación de la SEP definirá las 

características que deban reunir las artesanías para otorgarles certificados de autenticidad. 

Criterios de Premiación al Productor Artesanal.- La SECOFI con apoyo de la SEP, 

SECTUR, SRE y gobiernos de los estados organizará concursos de artesanías y concederá 

reconocimientos a los productores en sus diversas modalidades (artistica, utilitaria, 

folklórica, popular e indígena) y categorías (joyería, alfarería, etc.). 

5.3.2. SUBGRUPO DE ORGANIZACION DE PRODUCTORES 

Se alude por primera vez a este Subgrupo en la Novena Sesión Ordinaria de la "Comisión", 

celebrada el 9 de abril de 1992, concretamente en el "Informe del Grupo de Trabajo de 

Apoyo a la Actividad Artesanal". Las actividades más relevantes desarrolladas por el 

Subgrupo consisten en: 

1.- Revisión y formulación de observaciones al proyecto de formato de acta 

constitutiva de la "sociedad de responsabilidad limitada de interés público de capital 

variable", elaborado por SECOFI. Sobre el particular, el Subgrupo solicitó a esta 
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dependencia una nueva revisión del documento y que dar a conocer el formato 

definitivo. 

A manera de comentario diré que esta figura jurídica se regula por la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada de Interés Público, publicada en el D.O. el 31 de agosto de 1934. 

Por rebasar el objetivo de la presente tesis, omito más detalles sobre ella; baste decir que 

SECOFI proporciona en forma gratuita a los interesados en dicha figura, el formato de acta 

constitutiva y, en dado caso, otorga la autorización respectiva; acto continuo, el 

representante legal o apoderado de la sociedad procede a realizar el trámite de inscripción de 

la misma, en el Registro Público de Comercio de la localidad que corresponda. 

2.- Solicitud a NAFIN de definir un esquema de apoyo financiero para las sociedades 

de referencia, a efecto de iniciar su promoción en forma organizada a nivel nacional; 

y a la SHCP, precisar el tratamiento fiscal a que están sujetas dichas sociedades. 

3.- Determinar si las sociedades de solidaridad social que agrupan núcleos de 

productores artesanos, son sujetos de crédito. 

5.3.3. SUBGRUPO DE APOYO A LA COMERCIALIZACION 

Se cita por primera vez este Subgrupo en el Informe a que aludimos en líneas anteriores, 

salvo que a diferencia del primero, se indica su estructura: SECOFI, SECTUR, SRA, 

FONART, INI, DDF, Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial (LANFI) y 

representantes de productores artesanales. La coordinación de actividades la desarrolla 

BANCOMEXT. 
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La reseña de los trabajos realizados por el Subgrupo que presento a continuación es fruto 

del cotejo de información contenida en el multicitado Informe, en los documentos 

denominados "Informe de Resultados", contenido en la carpeta de la Décima Primera Sesión 

Ordinaria y "Acciones realizadas por el Grupo de Trabajo de Apoyo a la Actividad 

Artesanal", contenido en la carpeta de la Sesión Extraordinaria de la "Comisión". 

I.- Determinó como la forma más viable para organizar a los artesanos, facilitar la 

comercialización de artesanías, acceder a crédito, capacitación y tecnología, a la 

sociedad de responsabilidad limitada de interés público de capital variable. 

2.- Informó que el Fondo de Empresas de Solidaridad apoya al artesano con capital 

de riesgo minoritario y crédito para capacitación, siempre y cuando esté agrupado y 

cuente con un proyecto de producción viable. 

3,- Resolvió apoyar al artesano para que participe en las exposiciones regionales de 

la industria micro, pequeña y mediana. Informó además, que NAFIN y FONART 

negociaban con el Grupo CIFRA (agrupa tiendas de autoservicio) la venta de 

artesanías en los meses de septiembre y diciembre; el respaldo publicitario se buscarla 

en el Consejo Nacional de la Publicidad. 

4.- Recopilar vía COMART,' información (mediante catálogos, fotografias y/o 

directorios de productores) sobre productos artesanales suceptibles de exportarse, 

capacidad de producción del artesano y condiciones de compraventa del producto. 

La promoción requerida seria por cuenta de BANCOMEXT. 
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En diversas entidades del pais se han instalado Comités de Apoyo a la Actividad 
Artesanal. Su función es aplicar el Programa de Apoyo ala Actividad Artesanal 1991-
1994. 
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En las minutas levantas en las sesiones de dichos Comités, no hay elementos que permitan 

afirmar que esta labor se cumple, es decir, se ocupan fundamentalmente de recibir y atender 

planteamientos relativos a financiamientos, asesoría técnica, organización, emisión de 

certificados de autenticidad, diseño artesanal, clasificación oficial de la artesanía por ramas, 

difusión de los valores artesanales, reforestación de bosques para asegurar materia prima, 

adquisición de herramientas y equipo, asesoría administrativa y contable, entre otros. 

5.- Solicitar a la Dirección General de Centros de Capacitación de la SEP adecuar 

para el sector artesanal, el material sobre cursos de capacitación en los temas de 

organización, economía básica y comercialización, elaborado originalmente por la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) para las sociedades cooperativas de 

producción industrial. 

6.- Organizar un Seminario sobre Técnicas de Comercialización de Artesanías en el 

Exterior. 

Al parecer el Seminario no se ha realizado. Por otra parte, el Subgrupo ha insistido en la 

necesidad de contar con una clasificación de la actividad artesanal que desglose ramas, 

subramas y familias de productos, principalmente para efectos de exportación. 

7.- Invitar a los artesanos a participar en la Expo Nacional de la Industria Micro, 

Pequeña y Mediana para el Abasto, que organiza SECOFI, DICONSA y el gobierno 

de Tlaxcala, con objeto de que promuevan artesanías ante las cadenas de 

autoservicio y departamentales que participan en el evento.  

A mi juicio, la SECOFI no tiene un registro confiable del número de artesanos por entidad 

federativa. Por regla general, a eventos de esta índole invita a los artesanos (personas fisicas 
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o morales) acreditados ante las Casas de Artesanlas de los estados. Muchos de ellos no 

acude por razones económicas: gastos por traslado de mercancía al lugar de exposición, 

pago de hospedaje y comidas, costo del alquiler del stand para exhibir y vender productos, 

etc,, que no son recuperables por la vía de la venta de artesanlas. 

8,- Realizar la Exposición Nacional de Artesanías, e invitar a compradores nacionales 

y extranjeros. 

9.- Impartir cursos de capacitación sobre organización, economía básica y 

comercialización, con base en el material didáctico elaborado por la OIT que ya se 

mencionó. También solicitó a la SEP adaptar dicho material a los requerimientos ya 

señalados. 

5.3.4, SUBGRUPO DE ESTUDIOS DE MERCADO 

Lo integra SECOFI, SECTUR, SEDESOL, SEP, FONART, NAFIN, BANCOMEXT e In 

quién actúa como coordinador. Entre sus próyectos destacan: 

I.- Elaborar un estudio de mercado para identificar nuevos canales de 

comercialización en los polos turísticos de mayor afluencia de visitantes. 

2.- Elaborar un "mapa económico de la producción artesanal y de los puntos de 

demanda" y una clasificación de la actividad artesanal que desglosa ramas (22), 

subramas (87) y familias de productos (429). La clasificación se ha sometido a 

consideración de la SI-ICP, SECOFI e INEGI, dependencias que están interesadas en 

levantar un censo artesanal a nivel nacional. 
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5.3.5. SUBGRUPO DE CERTIFICADOS DE AUTENTICIDAD 

Se estructura con participación de la SECOFI, SEP, SECTUR, FONART, BANCOMEXT, 

INI y DDF. La coordinación de actividades la desempeña la primera dependencia. El 

Subgrupo se avocó a estudiar la posibilidad de otorgar "certificados de autenticidad" a 

comunidades, pueblos, etnias o agrupaciones de artesanos, con el propósito de revaluar sus 

productos en el mercado. A este fin, revisó la legislación en materia de propiedad intelectual, 

concluyendo que: 

1.- El mecanismo que se adopte debe contener un "reconocimiento explícito de 

origen, calidad, técnica, diseño, materias primas e historia". 

2.- Adecuar los criterios anteriores a cada rama artesanal. 

3.- Que la garantía del lugar de origen es elemento secundario cuando se cumplen las 

normas para el otorgamiento de un certificado de autenticidad. 

4.- La Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, "no prevé el 

otorgamiento ni de certificados de autenticidad ni de indicaciones de procedencia". 

Sin embargo, el Subgrupo hace notar que la indicación de procedencia se menciona 

en varias legislaciones de propiedad industrial, y permite etiquetar un producto, 

citando por ejemplo: calzado de león. 

5.- La Denominación de Origen, prevista en el Titulo Quinto de la Ley citada "no se 

aplica cabalmente" a la intención que pretende el numeral 62 del Programa de Apoyo 

a la Actividad Artesanal 1991-1994 (habla de certificados de autenticidad para la 
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exportación de artesanías). También consideró la posibilidad de proponer un cambio 

en dicho ordenamiento para incluir el tema de las "indicaciones de procedencia". 

Sobre el particular, cabe mencionar que FONART etiqueta productos con la frase "genuino 

arte popular", a partir del acreditamiento de cinco criterios: antecedentes históricos del 

producto, procedencia, materiales con que se elabora (determinar si son tradicionales), 

diseño y técnica de elaboración.'" 

5.3.6. SUBGRUPO PARA ESTABLECER LOS CRITERIOS DE PREMIACION 
AL PRODUCTOR ARTESANAL 

Se integra con la participación de SECOFI, SECTUR INI, FONART, NAFIN, 

BANCOMEXT, SEP, Casas de Artesanías de Michoacán y Estado de México e Instituto de 

las Artesanías Jaliscienses. Entre las actividades del Subgrupo destaca la elaboración de las 

Bases para la Exposición y Concurso Nacional de Artesanías, eventos ambos que sirven de 

marco al otorgamiento del Premio Nacional de Artesanías. 

El Premio Nacional de Artesanías comprende tres premios para cada una de las modalidades 

en que se clasifican las piezas participantes y tres premios extraordinarios denominados 

"Galardones Nacionales". También contempla el otorgamiento de Menciones Honoríficas 

para las piezas que no obtengan un premio en efectivo. 

En 1994, el monto de los estímulos económicos fue de N$ 10,000.00, N$ 5,000.00 y N$ 

3,000.00 para los tres primeros lugares, respectivamente, además de diploma. El monto de 
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los Galardones Nacionales fue de N$ 25,000.00, N$ 20,000.00 y N$ 15,000.00 y diploma 

respectivo. 

En 1993 y 1994 se realizaron la I y II Exposición y Concurso Nacional de Artesanías. Los 

estados en donde se realizaron fueron Puebla, Pue. y Toluca, Estado de México, 

respectivamente. Las Bases para la participación de los artesanos en el segundo evento, 

difieren en algunos puntos de las que sirvieron de apoyo en el primero, por ejemplo: a).- el 

artesano que desee participar requiere acreditación por escrito de la institución coordinadora 

que designe el gobierno de su respectivo estado (punto N° 3), b).- registra diferentes 

"modalidades" para clasificar las piezas del concurso (punto N° 7), c).- se involucra a 

SECOFI en la designación del Jurado Calificador y se agrega la creatividad como un 

elemento más para considerar la excelencia de las piezas (punto N° 9), y por último, se 

hacen pequeños agregados en los numerales 12, 13 y 14 respectivamente. 

5.3.7. SUBGRUPO DE PAGO DE DERECHOS POR REPRODUCCIONES 

Está integrado por el INAH, INI, FONART, SHCP y SEP. Al parecer, el Subgrupo nació a 

requerimientos planteados ante la "Comisión" por productores, respecto a la procedencia de 

cubrir derechos al INAH por la reproducción de piezas prehispánicas, hechas a base de 

diferentes materiales. 

Al respecto, el Subgrupo concluyó que el pago de derechos que deben realizar los 

productores dedicados a la reproducción de piezas arqueológicas es justo, en virtud de los 

trámites que realiza el INAH, es decir, verificar las piezas presentadas y certificar que son 

copias de piezas originales.  



CONCLUSIONES 

1.- Históricamente, la actividad artesanal en México ha experimentado diversas etapas 

en su desarrollo; en la época prehispánica, entre los aztecas, el artesano integró un 

sector importante de la sociedad en lo económico y social, ya que elaboraba 

manualmente artículos para la población en general, y artículos considerados 

especiales y de lujo, para uso exclusivo de nobles, sacerdotes y guerreros. Esta 

circunstancia favoreció el auge de una amplia gama de especialidades, muchas de 

las cuales subsisten hoy en día. A nivel de organización, los artesanos integraron 

corporaciones para vigilar la producción, calidad, precio y canales de 

comercialización de los productos. 

2.- La estructura económico-social de la sociedad prehispánica se vio afectada por la 

"conquista española" y con ello la actividad artesanal, por ejemplo, desaparecieron 

las formas de organización política, militar y religiosa, se redujo el tamaño e 

importancia de la nobleza y dejaron de producir muchos articulos.  



Conclusiones. 

En términos generales, en los siglos XVI y XVII la actividad artesanal se 

desarrollo principalmente a través del "taller del artesano" y del "obraje", ambos 

bajo la vigilancia de los Gremios; por medio de Ordenanzas se legalizó la estricta 

jerarquía de maestro, oficial y aprendiz, la adquisición de materias primas, el uso 

de herramientas, el número de empleados de cada taller y la venta de objetos 

artesanales, entre otras cuestiones. 

3.- Hubo Ordenanzas que prohibieron aprender algunos oficios a los indigenas ( 

Gremio de Donadores y Pintores); otras les restringieron el derecho para ingresar 

al Gremio respectivo o participar dentro de los mismos ( ramo de la seda, metales 

preciosos, platería, hojalatería, herrería, etc). 

La práctica de la actividad artesanal se desarrolló libremente en las primeras 

décadas del siglo XIX, al expedirse diversas medidas legislativas que culminaron 

con la desaparición de los Gremios. 

4.- La paulatina industrialización que experimentó México en la segunda mitad del 

siglo XIX afectó de manera diferente al sector artesanal, es decir, muchos 

artesanos establecidos en las ciudades más importantes se "proletarizaron" o 

cambiaron de actividad al cerrar gran número de talleres artesanales. En cuanto a 

la población rural, en su mayoría, continuó elaborando objetos artesanales para 

autoconsumo y/o venta. 



Estudio Sociojurldico del Artesano en la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal 

5.- 	El interés del gobierno federal por "identificar" a las artesanías surgió en el siglo 

XX, a principios de los años veinte; el motivo fue político: utilizar a los "objetos 

artesanales" como símbolo cultural en donde reconocemos con identidad propia, y 

mostrar ésta al exterior. 

Dentro de la antropología surgirá décadas más tarde el movimiento denominado 

"indigenismo moderno", y como parte de él, una corriente de pensamiento en 

torno a las artesanías que estimará necesario su estudio como fenómeno social, 

cultural y económico. Desde este enfoque, el principal problema de la artesanía no 

es su definición, sino el análisis de los diversos elementos inherentes al artesano 

como sujeto creador y al proceso de producción mismo, en todas sus etapas. 

6,- 	La artesanía ha sido estudiada como actividad y como objeto; desde el primer 

punto de vista, tiene como rasgos principales ser fundamentalmente manual, 

utilizar herramientas sencillas, practicarse comunmente por grupos indígenas y 

campesinos, y desempeñar un papel secundario en la economía de quienes la 

practican. En el proceso productivo, el sujeto creador puede ser un individuo, una 

familia o una comunidad; la división del trabajo se establece en razón del sexo, 

edad o especialización. 



Conclusiones. 

Como objeto, la artesanía es única en sus características; refleja aspectos culturales 

del productor; se destina al autoconsumo o al mercado; cumple una función 

estética o utilitaria a elección del consumidor; y es de bajo costo. 

7.- Los artesanos se concentran en zonas rurales y pertenecen en su mayoría a los 56 

grupos étnicos reconocidos por el Instituto Nacional Indigenista. Dentro de ellos, 

y a nivel económico, la actividad artesanal juega un papel diferente: los "Papagos", 

"Chochos" e "Ixcatecos", localizados en Sonora y Oaxaca sustentan su economía 

en los ingresos derivados de la venta de objetos artesanales; los "Kukapa", 

"Kiliwa", "Pai-Pai", "Cochimi" y "Kimiai" que habitan en Baja California y, 

"Popolocas", en Puebla, están abandonando la actividad; los "Cholas" ubicados en 

Chiapas y Tabasco ya no la practican. En el resto de las comunidades indígenas, la 

principal fuente de ingresos proviene de la agricultura y del trabajo asalariado. 

8.- En México, hay dos ordenamientos de carácter federal que aluden expresamente al 

artesano: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 

123 Apartado "A" cita en su parte introductoria al artesano como sujeto -al lado 

de obreros, jornaleros, empleados y domésticos- de aplicación de las normas 

laborales, y la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 

Artesanal, que da un concepto tanto de artesano como de artesanía. 
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9.- La Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, 

ofrece al artesano apoyos fiscales, financieros, de mercado, asistencia técnica, 

facilidades para la constitución y operación de sociedades de responsabilidad 

limitada microindustrial, de simplificación de trámites ante autoridades federales y 

de coordinación de autoridades locales y municipales para éste último fin. Para 

acceder a dichos apoyos, el artesano debe instalar una "empresa microindustrial" 

(unidad económica dedicada a la transformación de bienes, que ocupa hasta 15 

trabajadores y registra ventas anuales -estimadas o reales- inferiores a los 

N$ 9,000,000.00). 

10.- La actividad artesanal se desenvuelve en un contexto socioeconómico diverso al de 

la actividad microindustrial, artesano y empresario son entes productivos 

diferentes, al igual que el objeto resultado de esa actividad. La "empresa 

microindustrial" enfrenta una problemática derivada del manejo de técnicas 

obsoletas, sistemas administrativos y operativos rudimentarios, inexistente control 

de calidad, mercados inseguros, poco acceso a créditos bancarios y tramitación 

excesiva para instalarse y operar. Aún cuando se ha logrado avanzar 

significativamente en la simplificación administrativa . ( No puede decirse lo mismo 

de la "desregulación administrativa). 



Conclusiones. 

La problemática del sector artesanal comienza en el productor mismo (el contexto 

socioeconómico del artesano urbano es diferente al del artesano rural) y presenta 

matices particulares dependiendo de la rama artesanal en que se ubique. 

II.- 	Los artesanos pueden constituir mediante un procedimiento ágil y sencillo 

empresas microindustriales en el marco de la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal, (sociedad de responsabilidad limitada 

microindustrial), y en general obtener beneficios derivados de la "simplificación 

administrativa? en diversos trámites relacionados con la operación de sus unidades 

de producción. 

Sin embargo, los apoyos fiscales, financieros, de mercado y asistencia técnica que 

se ofrecen al artesano, no se sustentan en estímulos fiscales reales, programas 

crediticios accesible a sus condiciones socioeconómicas y mecanismos que 

garanticen el acceso a la asistencia técnica y de mercado. 

12.- 	La Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, 

presenta las deficiencias siguientes: a) carece de mecanismos que garanticen d 

disfrute de los diversos apoyos ofrecidos a los artesanos, b) omite especificar el 

procedimiento legal para obtener la "cédula de microindustria" y para "refrendada" 

al término de su vigencia, y los Acuerdos de Coordinación para el Fomento de 4 

Microindustria, tampoco lo contemplan en su integridad, con lo cual queda a 
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discreción de las autoridades establecerlo, c) no menciona cómo se clasificarán los 

productos artesanales para efectos del Padrón Nacional de la Microindustria, y el 

Catálogo que se utiliza es inadecuado, d) asigna funciones a la Comisión 

Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria, en materia artesanal, pero no 

establece mecanismos de evaluación de acciones. 

13.- 	La Comisión Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria tiene, entre 

otras fimciones,estimular la producción artesanal y proteger al objeto. Para cumplir 

el primer objetivo se prevé facilitar el abastecimiento de insumos, gestionar 

financiamientos, promover la comercialización directa de artesanías, celebrar ferias 

y exposiciones a nivel nacional e internacional y acuerdos de coordinación con las 

entidades federativas para fomentar la producción artesanal; como medidas para 

proteger al objeto, otorgar certificados de origen y normas de calidad para 

exportación. 

La Comisión creó al Grupo de Trabajo de Apoyo a la Actividad Artesanal, para 

analizar la problemática del sector, y este a su vez, a seis Subgrupos avocados cada 

uno a diferentes tareas. Algunos de ellos han logrado materializar beneficios a los 

artesanos, como es el caso del Subgrupo para Establecer los Criterios de 

Premiación al Productor Artesanal y el Subgrupo de Certificados de Autenticidad. 



Conclusiones. 

14.- Se conoce la problemática de los artesanos. La Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, como dependencia responsable de la aplicación de la Ley Federal para el 

Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, cuenta con elementos - 

apoyos de otras dependencias e instituciones- para dar un gran impulso a la 

Actividad artesanal, por ejemplo: crear directorios por ramas, coordinar cursos de 

capacitación, realizar investigaciones en áreas específicas donde no pueda contar 

con apoyos de otras instituciones, simplificar más aún los formatos de trámites que 

son de su competencia y promocionar la artesanía (hay videos sobre 36 ramas 

artesanales), principalmente. 

15.- Es necesaria la expedición de una ley que regule exclusivamente la actividad 

artesanal, que distinga a los diversos productores artesanales, especialmente a los 

grupos étnicos, mencione las diferentes ramas artesanales existentes, favorezca las 

exportaciones de artesanías, estimule la práctica artesanal a través de diversos 

apoyos, pero no condicione su otorgamiento a que el artesano adopte una forma 

particular de organización para la producción; reduzca y simplifique trámites 

administrativos para artesanos indígenas; contemple procedimientos sencillos que 

permitan al artesano agruparse para facilitar la comercialización de productos; 

haga hincapié en la capacitación como condición indispensable para mejorar la 

calidad y diseños de artesanías; y establezca medidas de protección para las 

artesanías como objetos y como actividad, principalmente. 
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16.- 	De no expedirse una Ley que regule exclusivamente la actividad artesanal, 

propongo se reforme la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 

Actividad Artesanal, para que se otorgue un tratamiento especial a los grupos 

étnicos en su condición de artesanos, -oficialmente se reconocen 56, de los cuales 

46 son activos productores de artesanías- reduciendo a su mínima expresión 

trámites administrativos para registrar sus unidades de producción, tomando en 

cuenta sus condiciones socioeconómicas y culturales. Con ello se protegería la 

actividad artesanal como expresión cultural y, simultáneamente, se fomentaría el 

empleo, (hay grupos que viven exclusivamente de la actividad artesanal). La 

variedad de objetos artesanales y número de ramas son en sí mismos suficientes 

para constatar el papel dinámico que juegan las artesanías en la economía a nivel 

nacional. 
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ESQUIVEL VICTORIA, Sergio Matlazincaa y Ocuillecos, Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

GONZALEZ LEAL, Aurea. Los Tlapanecas, Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

MORALES GARDUÑO, Martha Graciela. Grupos Indleenas de Rala California,  Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982. 

MORALES GARDUÑO, Martha Graciela. .os Nuicholes  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

MORALES GARDUÑO, Martha Graciela. Los Mayos  Instituto nacional Indigenista, México, 1982. 

MORALES GARDUÑO, Martha Graciela. Los Mazahuas,  Instituto nacional Indigenista, México, 1982. 

MORALES GARDUÑO, Martha Graciela. Los PáPagos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

ROBLEDO HERNANDEZ, Gabriela P. Los Seris,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

ROBLEDO HERNANDEZ, Gabriela P. Los Tarahumaras  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

ROBLEDO HERNANDEZ, Gabriela P. Los Tepehuanes de Durango y Nayarit  Instituto Nacional 
Indigenista, México, 1982. 

ROBLEDO HERNANDEZ, Gabriela P. Los Yaauis,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

ROMANO DELGADO, Agustín. Los Guarilios  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

ROMANO DELGADO, Agustín. Los Pintas,  Instituto nacional Indigenista, México. 1982. 

RUIZ GONZALEZ. María Fernanda, /.os Zapateas.  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

RUIZ GONZALEZ, Maria Teresa. Los Chinanlecos  Instituto Nacional Indigenista, México. 1982. 

RUIZ GONZALEZ, Maria Teresa. Las Chontales, Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

RUIZ GONZALEZ, Maria Teresa. Los Millecos de la Sierra.  Instituto Nacional Indigenista. México, 1982. 



RUIZ GONZALEZ, María Teresa, Los riahuas de la Sierra Norte de Puebla,  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982. 

RUIZ GONZALEZ, Maria Teresa. Mistecos de la Parte Bala,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Maria Fernanda. Los Amargos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, María Fernanda. Los Huastecos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Marta Fernanda. Los Pautes  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Maria Fernanda. Los Poaolucas  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Maria Fernanda. Los Tarascos de la Meseta  Instituto Nacional Indigenista, 
México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Maria Fernanda. 103 Tamuga;  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Maria Fernanda. ¡.os Friques,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Maria Fernanda. Los ioaues  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Maria Fernanda. °fondos del estado de Hidalgo, Instituto nacional Indigenista, 
México, 1982. 

TOVAR DE GARIBAY, Maria Teresa. Los Caras. Instituto Nacional Indigenista, México, 

VÁZQUEZ MENDOZA, Heriberio, Los Chichimecas,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

VÁZQUEZ MENDOZA, Heriberto. Los Mises,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

VÁZQUEZ MENDOZA, Heriberto. Los Oto,Wes del Antiolano  Instituto Nacional Indigenista, México, 
1982. 

VÁZQUEZ MENDOZA, Heriberto. Los Popolocas,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

WENCE ANGEL, Jorge. Los Chochos,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982. 

WENCE ANGEL, Jorge. tos Omitas,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982, 

WENCE ANGEL, Jorge. tos Tesidoriu,  Instituto Nacional Indigenista, México, 1982, 

LEGISLACION 

Acuerdo por el que se modifican las definiciones de microindustria, industria pequeña c industria mediana 
contenidos en el Apartado I denominado Definiciones del Programa para la Modernización y Desarrollo de 
la Industria Micro, Pequeña y Mediana 1991.1994, publicado el 11 de abril de 1991. 

Acuerdo que establece los modelos de formulario único para la obtención de la cédula de microindustria y de 
la propia cédula. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

Ley Federal del Trabajo 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. 

Ley General de Sociedades Mercantiles 



CONVENIO 

Acuerdos de coordinación para fomentar el desarrollo nacional de la microindustria. 

PROGRAMA 

Programa de Apoyo a la Actividad Atcsanal 1991 -1994. 
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Le Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secoll), en 
coordinación con el gobierno del estado de Puebla, Nacional 
Financiera (Nafin). Banco Nacional de Come do Exterior 
Malcomed). Distribuidora e Impulsora Comercbd Conesupo, SA 
de CV (Diconsa): Fondo i Nacional para el Fomento de las 
Artesanías (Ratea): Instituto Nacional Indigenista (INO; Museo 
Nacional de Artesanías y Culturas Populares, Dirección General de 
Culturas Populares. así como organismos estatales de fomento 
a las artesanías, casas de artesanías y/o de la cultura en el pais, 
en cumplimiento de lo que establece el programa de apoyo a la 
actividad artesanal 1991.1994 

CONVOCA 
A la  Diposicron Nacional de Artesanías 1993 y al Concurso 
Nac eral de Productores Artesanos. bajo las siguientes: 

BASES 
I. Exposición Nacional de Artesanías 1993 

1. La Erposioón Nacional de artesanías 1993, tiene COMO objetivo 
principal exhibir para su venta, las mejores expresiones de la 
anexares mexicana y lograr una mayor relación comercial entre los 
productores artesanos do México, con posibles compradores 
mayoristas del pais y del extranjero. Este evento se realizará en el 
recinto expositor Expo Puebla, ubicado en Av. Ejército de Oriente 
cfn. Unidad Cita ca 5 de Mayo en la ciudad de Puebla, Puebla. 
durante los Mas del 1 al 5 de dioembre de 1993. Para Información 
puede llamar a tos teléfonos 91.22) 354048, 35.16-63, 35 

-95 y 35.24.66, fax as-41-68. 

2. Podrán participar en la exposición-venta, todos los artesanos 
que normalmente se cleMcan e esta actividad y que cuenten con 
la acreditación por parte da la restitución coordinadora, que para 
tal efecto haya designado el gobierno de su respectivo estado. 
3. Los artesanos que deseen participar enviando gua piezas por 
conducto de es instsución coorranedora de cada estado, recibirán  

de éste un decurnereo donde se especifique detenidamente las 
plena que entregan y sus precios. 
4. Los artesanos que deseen participar directamente en la 
Exposición Nacional de Artesanías, deberán presentarse en el 
recinto de la Exposición en la ciudad de Puebla. Pus.. durante los 
días comprendidos del 15 al 27 de noviembre de 1993, donde serán 
atendidos por el personal del comité organizador, para el registro 
de sus piezas y demás trámites. 
5. La renta de cada local de (3.00 x 3.00 mis.) por los cinco días 
que durará la Exposición, será de N5200.00 e IVA (doscientos 
nuevos pesos más IVA). lo que cubrirá los servicios de alumbrado 
y administrativos, aseo, seguridad y almacén, que proporcionará 
el comité organizador, a partir del momento en que los artesanos 
o las instituciones coordinadoras de los estados, contraten sus 
locales. 

Los locales podrán rentarse en la oficina central del comité 
organizador de la exposición-venta y concurso en la ciudad de 
Puebla. Puebla, a los teléfonos: (91-22) 46.70.58 y 46-45-26 o por 
vía fax al N° (91-22) 46-22-71, o bien acudiendo al domicilio 
señalado en el primer punto. 

6. Las Instituciones coordinadoras de tos estados y los artesanos 
que en forma Individual concurran ala exposición-venta, deberán 
llevar sus artesanías que van a exponer y vender al domicilio 
indicado en ta primera de estas bases, a más tardar el 27 de 
noviembre de 1993. 

7.Las instituciones coonfinadorre de los estados detsetánentregar 
al personal del Comité organizador, una relación tardo de los 
artesanos que representan, corno la de aquellos que cuenten con 
su respectivo acreditamieMo y que lleven sus piezas al lugar de la 
Exposición por cuenta propia. 

II. Concurso Nacional de Artesanías 

1. El Concurso Nacional de Artesanías, cuyo objetivo es estimular 
a los artesanos mexicanos, reconociéndoles el valorcurtural de sus 
obras, y otorgándoles premios en efectivo y menciones honoríficas 
por la excelencia de sus artesanias, se nevará al cabo del 1 al 5 de 
diciembre de 1993, en el domicilio de la Exposición Nacional de 
Artesanías 1993. 

2, Podrán participar en el concurso todos los artesanos mexicanos 
que estén acreditados porte institución coordinadora de su estado. 

3. Cede artesano podrá participar en el concurso con un máximo 
de 3 (tres) piezas de le modalidad en que concurse; cuando varias 
piezas constituyan un conjunto, como en el caso de un •Juego de 
ajedrez' o una "vajilla% se considerarán como una pieza. 

4. Los concursantes deberán inscribir piezas que no hayan 
participado en ningún otro certamen. 

5. Los artesanos pueden enviar sus piezas al concurso por 
conducto de la Institución coordinadora de cada estado. en cuyo 
caso ésta les expedirá el recibo, con especif 'ración de precio 

6. La Institución coordinadora las hará llegar al concurso entre los 
días 15 y 27 de noviembre de 1993, para ser registradas y 
clasificadas dentro de las modalidades en que van a concursar. De 
manera semejante los artesanos que deseen entregar 
personalmente sus piezas lo harán dentro del periodo señalado. 
La clasificación de las piezas del concurso se hará por una 
comisión especial que nombrará Secofi. 

7. Las modalidades en que se clasificaran las piezas son las 
siguientes: 

CERAMICA  

e) Barro natural 
	

b) Barro bruñido 

C) Barro poacromado 	d) Barro vidriado 

e) Mayólica y talavera 
	1) Barro de alta temperatura 

1112all, 
g) Textd de lana y algodón en telar de cintura: huipiles, 
quechquémid, cotones. rebozos, etc. 

h)Texta de lana yelgodon en telar de pedal: huipiles,quechquémitt, 
cotones, rebozos. etc. 

1) Blusas, camisas y vestidos: bordadas, deshilados, etc. 

D Sarapes, tapices, tapetes. etc. 

k) Textiles varios: seda, ad:sera. henequén, etc. 

OIGAS 
I) 	Metalistería: hoadata, cobre, latón, etc. 

m) Herrería 
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Exposición 
y,Concurso 

NACIONAL DE 

ArtesaníaS 
Toluca Mex. del 11 al 16 de octubre 1994. 

Los locales podrán acatarse en la opina central de comité organizador de la 
exposición-venta y concurso en Pasea Tollocan 700 Ole., Toluca, Mex. o en los 

teléfonos (91-72)17-5144 y 17-5106,o Por vta fa‘x 17-5046. 
Para mayor Información puede llamar al (91.728)512-36, 517-85 y 526-70, o bien en 

los teléfonos y domicilio arriba mencionados. 

Las Manos de M4ico 

'«k0 
La Secretaria de Comercio

\
yFonuo industrial (SECOFI), en 

coordinación con el Gobierno )a.l Eslrio de México, Nado al 

Financiera INAFIN). Danzo de Coniercid Exterior 

(BANCOAIF X11, Distribuidora e Impulsora Comercial 

Conatupo, 5.A de C.V. (DICONSA), Fondo Nacional para el 

Fomento de las Artesanías (FONART) y el instituto Nacional 

Indik,ienista 	bl como orivismos escale. de tomer*, 

a la. artex.miaa,caas de 1,13 anexadas y/o de la cultura en el 

pais. en cu mi+ miento de id que establece el programa de 

apoyo ala .4i:11.d artesand 19.41• 1944 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 

Actividad Artesanal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Re-

pública. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 

Que el ii. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUS-

TRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL. 

ARTICULO UNIC0.- Se REFORMAN el Titulo; los artículos lo., 3o., do., 70., 11 y 13, y se 

ADICIONAN los artículos 7o., con la fracción IV; 20, con un segundo párrafo; 22, con un tercer párrafo, y 

37, con la fracción IX de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria, para quedar como sigue: 

'LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTE-

SANAL" 

ARTICULO lo.- La presente Ley es de orden público y de interés social, sus disposiciones se aplican en 

toda la República y tienen por objeto fomentar el desarrollo de la mictoindusiria y de la actividad artesanal, 

mediante el otorgamiento de apoyos fiscales, financieros, de mercado y de asistencia técnica, así como a ira• 

vés de facilitar la constitución y funcionamiento de las personas morales correspondientes, simplificar trámi-

tes administrativos ante autoridades federales y promover la coordinación con autoridades locales o munici-

pales para este último objeto". 

ARTICULO lo, Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

Empresas microindustriales, a las unidades económicas que, a través de la organización del trabajo y 

bienes materiales o incorpóreos de que se sirvan, se dediquen a la transformación de bienes, ocupen directa. 

mente hasta quince trabajadores). cuyas ventas anuales estimadas o reales no excedan de los montos que de-

termine la Secretaría, los cuales se publicarán en el Mirlo oficial de la Federación; 

II.- Artesanía, a la actividad realizada manualmente en forma individual, familiar o comunitaria, que 

tiene por objuio transformar productos o substancias orgánicas e inorgánicas en artículos nuevos, donde la 

creatividad personal y la mano de obra constituyen factores predominantes que les imprimen características 

culturales, folklóricas o utilitarias, originarias de una región determinada. mediante la aplicación de técnicas, 

herramientas o procedimientos transmitidos generacionalmente. 

III.- Artesanos, a aquellas personas cuyas habilidades naturales o dominio técnico de un oficio, con eapa• 

cidades innatas o conocimientos prácticos o teóricos. elaboran bienes u objetos de anesania." 

ARTICULO do.- Los empresarios de las microindustrias y los que se dediquen a la actividad anesanal. 

pueden ser personas físicas o morales que se constituyan con apego a las disposiciones de esta Ley, así como 

de otras leyes en cuanto les sean aplicables sin contravenir a la primera.' 

ARTICULO 70  

1 a III - 	 

IV.. Impulsar las tareas de investigación y de aplicación de técnicas de mejoramiento pura 	'orerto s 

desarrollo de la producción artesanal' 

ARTICULO '6o.- LOS empresuriiis deberán indicar su nitibloe o, en s., :aso. la 0....110r11:!.10, 	I.V11•:(...1.:: 

de la empresa, seguidos de las palabras "empresa microindusinar .' las siglas •\11' s 'kRr 1:atars.kx: de 

personas físicas se dediquen a la producción de artesamas. para su faed ktenofie.toon y distinguirlos cn ci 

otorgamiento de los beneficios a que se refiere esta Le)", 

ARTICULO I0,- Al cancelarse la inseripeion y la cédula, el empresa:lo no hura seguir mili ,ando el ter. 

mino "empresa microindustrial" o su sigla "MI', y •Ailr, en su :aso, ni solio:  o Menet los beneficios que 
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se conceden a las empresas microindustriales, quedando obligado a devolver la cédula a la Secretaria dentro 

de un plazo de 15 días hábiles." 
ARTICULO 13.- Las sociedades de que trata el apículo anterior existirán bajo una denominación u una 

razón social que se formará con el nombre de uno o más socios. La denominación o razón social irán inme-
diatamente seguidas de las palabras "Sociedad de Responsabilidad Limitada Microindustrial" o de su abrevia-

tura 'S. de R.L.111.", y de las siglas "A Rr t ratándose de personas morales que se dediquen a la producción 

de artesanías. La omisión de este requisito sujetará a los socios a la responsabilidad que establece el articulo 

25 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.' 

	

ARTICULO 20. 	- 
El Padrón contará con una sección para las personas físicas y morales que se dediquen a la producción de 

artesanías." 

	

ARTICULO 22. 	- 

El número de la cédula de microindustria, as( como las siglas "ART", podrán ir impresas en los productos 

artesanales." 
ARTICULO 37.- 

1 a 
IX.- Fomentar la producción de artesanías, para lo cual podrá: 

A). Formular las recomendaciones pertinentes a las dependencias y entidades de la Administración Pú- 
blica Federal involucradas, con el propósito de consolidar y ampliar los niveles de productividad de la activi-
dad artesanal; facilitar el abastecimiento de los insumos necesarios para el desarrollo de ésta; gestionar los fi-

nanciamientos que correspondan y promover la comercialización directa de los productos artesanales; 

B). Proponer los criterios para otorgar los certificados de origen, así como las normas minimas de calidad 

que deben cumplir las artesanías para su exponación; 

C). Promover la celebración de acuerdos de coordinación con las entidades federativas, para fomentar la 
producción de artesanías, involucrando la participación de organismos especializados en la materia, y 

1)). Propiciar la concentración regional de la producción artesanal con el fin de facilitar su promoción, a 
través de la celebración de ferias y exposiciones artesanales, a nivel nacional e internacional, conforme a las 
disposiciones aplicables.' 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federada n. 

México, D.F., a 8 de julio de 1991.- Dip. Sami David David, Presidente.- Sen. Fernando Silva Nieto, Pre-

sidente- Dip. Juan ligarte Cortes, Secretario.- Sen. Eliseo Rangel Gaspar, Secretario Rúbricas". 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Articulo 89 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente decreto en la residen-
cia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de julio de 
mil novecientos noventa y uno.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.. El Secretario de Gobernación , Fer-
nando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 

---000--- 
DECRETO por el que se reforma diversas disposliones de la Ley sobre Elaboración y Venta de Café 

Tostado. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el 11. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

'EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE ELABORACION Y VENTA 
DE CAFE TOSTADO. 

ARTICULO UNICO • Se reforman los artículos 3o,, 50., 7o., y 9o, de la "Ley sobre Elaboración y Venta 
de Café Tostado', debiendo quedar corno sigue: 
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ARTICULO 3o.--Para los efectos' d'Asta 
11V 	c,4¿res-b.aq.01 Estados    Un dc s 
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ARTICULO 11 Al caney.. 
sálele:A1i obillf¿icisei llevar 1 	

larse 	le cris 
I ele 	lo cédula. el errtnresario no podrá ecutr • • 

o 11 1 

, I i 	- 

bleyncii delos Estados y Municipios, procurara 
lá apliFacilti y vigilará el cumplimiento de ,•s• 

Ley Y, Ien'particultir, realizará lo sigui( me: 
,•, 	41.•1 

más; 
las actividades que 

'ás c'driventénte desarrollen las microiralt.s• , 
l,, •trizii, y's'éllalite. las zonas prioritarias para ál 

Instalación,'a lin de otorgar mayores esti inu• 
los H : 	, 	• 	• ;  

• ;. 
e• 	,' I, air.=-Foni-e:ntar la agrupación de emir. osas 

de fOileriiiiidtiShias para obtener financia-
; riligitbs; 'oltatil'oeiir sistemas de ventas y e.,;n• 
,‘ Pras'enceinún de materias primas y .produetYei 

sTertso, Irestación de servicios de sub-
' • contilitación y: maúlla: Y, 

ARTICULO flo. •  Sólo las personas iisieDs 
.! 	de acionalidad mexicana, si Satisfacen lo'; re. 

epi ittot que se establecen en esta Ley, pue,.: -,n 
1 el iobtenbl.laadbla., de tnicroindustria que es 

1!''!Pdrrnita" tener reconocido para sus unid:ales 
}: .'económicas dé'producción el carácter de ea:e 
• ;• t pkiaide níicreindustria y gozar de los llene( 

Icios qiie éste u otros ordenamientos ic.; J 
Igucn, i: 

• !ARTICULO 9o.—Los empresarioS deberán 
• !Indicar su:nombre o, en su caso, la denotni, 

!ción comercial de la empresa, seguidos di' la:: 
!palabras "empresa microindustrial" o :as 
;glos "'MI", para su fácil identificación y d 
gublos en el otorgamiento (ie los bonei 
que se refiere esta ley. 

'ARTICULO 10.—Cuando un erepres.e•io 
desee transmitir la empre.la a otra- per:ore , !((  

• ! 	CAPITULO 111 
.• 	De las Empresas In icrobolustriales 

• Personas Morales 

ARTICULO 12.—Los individuos de nacio- • 
maldad mexicana que deseen asociat'se para 
constituir una persona moral que, come se pie- 4 

ve en el cirticulo lo., pueda ser considerada. 	' 
mo empresa microindust red, podrán hacerlo:  . ! 
adoptando la forma de sociedad de respansabi-',. 
lid ad limitada que regula la Ley Geeeral de:. • 
Sociedades Mercantiles, con las 	ades • 
que prevé el presente Capitulo, sin perjuicio::: • 
de que puedan adoptar otra forma legal. 

ARTICULO 1:1.--Las sociedades de que 
trata el articulo anterior existirán Laja una de-
nominación o una razón social que se iormará 
con el nombre de uno o más socios. 14i1 dendini- • 
nación o la razón social irán inmediatamente 
seguid:11,de las palabras "Sociulad iii; ltr..7pon-
sabilidad Limitada MicroindustrIal" de su 
abreviatura "S. rlc R. L. MI". La omLion de 
este requis!.to sujetará a 'os socios a la rcepon• 
eabilidzo: que estaLleer el articule 
General de Sociedades Nlmeanlibl::. 

ARTICULO 11.--Las sociedades de res-
ponsabilidad limitado microindustrialee sólo 
podrán tener como sozios a personas fi:; gas de 
ntedonDlidad me:drana y no podran admitir r,l . 
cctstituir:e o ene posteriorid.,(1, s•acios 
jeros, directa o indireviateente, lo em., 1 oeberil 
Laceme constar e:lacear:ente en (I central() 
social y en el Pegbe lo de Comercio. Co.alquier 
seto que viole e•la dispesiciial sera m'In y el 
extranjero que In:hiele par,  ie,pado e.; 	sólo 
podrá roclmear !..s. dalles y ;,erjuiei(e; que :lis 
so'ilos le bebieren ( ausa<lo. 

' ' 	• 	• li". 	1 11L—Islaborar programas de difusión, iles, 
ferMació'A y capacitación empresa ial, 

nonio deisdryleicis (le extensionismo, para 
•'j...!:identifiCal., resolver problemas relacionadas 
.11 11,:!• :con la organización, producción y mercado ,ie 
1.1 l'• 'las Mleroindusitias. 

•• 	re.,• 
•• 	! 	 LO II 

' 	De Iciá: Éttiprcsaries Personas Físicas 

1.) d b 	/w) 



	

.. • II'," '; i'-;112.;¿,;.2.".:1:,.,, 	:, ',...;• , 	:: ,, : DIMITO 'GPI 

.'11:!;VRTICU?...0  15—El contrato por e! (lie ;al, 
. . !.i CónstithY,a'tom sociedad de responsabilidatl li

•
- 

t 	- 	'itiltaddriaicloindustritti y sus niodific:t.ciones;:-  
. 	t déberán eonitar,por o.crito,'• . •'•• 

„. .10. il...iáltélrd.lárfa podrá proporcionar a quihj. • 

esllo811'ellert: moddios de contrato I ocia) 'o' 
!forrauláridsloirpire'loit interesados sólo bpOr- 

" 

	

	

:! 

1. t'eri¡lolrelliatii.s islarti!étitáros de quienes deseen 
; , il II Isoloiarge9 de la'Persbriir moral que Se ploten-:, 

ldri ferinItiltili'.•  
1 -; ,.., 1 ,1 	-• '1..• .. 	• ' '''.'.• ;,, •'Una:iiez formulhdo.y finnácio par los so- 
, • . ' más el Oantrato social, la Secretoria, o I:, auto- . 

ridadei.en quienes delegue esa función, lo crol- , 
. • 1 ' Miriáráb y •hirrán constar su visto bueno :;.ilire 
, l ' su' formhicontenido, u orientarán, en 5:1 :r.5.0, 

a los interesados sobre los elernenttv, .; .id se 
luiyán &lilao o deban subsanruse. 

; !,ARTICULO ICULO 16.-7Una vez obtenido ci visto '  
9 , bueno d que se refiere 'el folículo tinter.itir, los 

' 	-• 	! 
 

sbcios acreditarán su identidad y mil; I( oran 
:• ; su vbluhtird de constituir la sociedad y sor su-

yas las lirrnás que obren en el contrato so;.ial, 
' 	•• 

 
ante el personal autorizado del Registro l'úbli- 

. 

	

	co de•CoMercio del lugar que correr:y:m..1a al 
domicilio 'sial, el que procederá o bis::: ¡bit 
.11n másdrkrnite a la sociedad a la bres..td;..1 pu- 

• ' 	itile... ';,:•;' 	' ;• 	• : 	• 
No se requer-irá para su constituei(n y re- 

gistro de la autorización:previa de otra.; tutti- 
. ¡ 	.'.ridades judiciales o tuhninistrtativas. Lit ; Se- 
' 	cletarfa's'deComercio y Fomento Industrial y 

1:11áContralóría General de la Fedcrs.-it a vi-
:: 1  ..!¡"0111'árl se cumpla lo dispuesto en este tet:, arlo 
' • • ' ' \ que erregiStro se efectúe cuanto trott.s. • . 	- -: 
• i, - i•: ARTICULO 17.—Lrui sociedades room i tu i. 

das 'e 'Inscritas en el Registro Público .3.• Co• 
• . 1 ancisio, 'podrán obtenu• de !a t->cretarl's u • , 

. 

	

	' las mitoildades en ,quienes holder: del.....: 1....! a 
eslif funciánila inscripción n el Parlrán is: ..:i.:,- 

: 

	

	nal (le l& ,Mteroindustria, :di corno la •• .1;:la 
que las 'acredite corno en: presa r; micrz..i• i'..•- • 

i triaba yi consecueol camote, atea azar it... ' .1 le-
lirios eurantorgamiento proceda' tolo; •;-, ....1 a 

; 	• ésta Ley u otras disposiciones. 
'nrcrIcuLo 18.—Las scciedades á e...;.. •:e. 

refiere esté capitulo, ni sus sc‘tios, podrár pnr.•- 
• • 	. ticipar cn otras sociedades microinclust t.: ,. as, 
' 	sin perjuicio del agrupt•mikrito de ésta:: ¡::-.1.a 

los fines que se previo en el ti rtículo 7.. 
i. 	cián IL 

. - 	ARTICULO 19.—Lasmodificacicale_s ; .tda- 
das por los socios sl contrato scciál, ::. t 	.11 

• constar por escrito y hacerse del ceno, ' .,.. 	..,e, 
Je la Secretaria o <le las fruti-michas.; • - .. i e. 
nes delegue esa función, con el fin • I' .1•1•' ^:e 

' 	examine si no implican alteraciones a ! 	-e- 
diciones para que la seriedad sl.m s• t ,  1' • 	. ir 
..lerda empresa rnien,inrlemeial. 7 a ' • 	- e 

emitirá su a•fr.....• *eitri a 1s.:  
o, en su caso, ciará a lne• lellerel•wir•:: l:.!', • 	' 1• 

nones que correspondan 

(APTIUIC)1V °. 
Dei ladrn Nacional 'tic ls hlieriairiárry! 

.. • ARTICULO 20.—%a Secretarilide CVae'rj • ! 
do -y Fomento Industrial inte:Crará.ei P,i'drt1:1 
Nocional'rie la Micraintiustri it con las da: 03,dr; 
estas empresas. En la cic.l.arociála y !lit:tic:jiu .' 
del Padrón podrf.n pardleipar las autorit.ritleS 
estatales y mtmleipal es, 	1.:!Irlines' de los 
acuerdes de coordinación que re celebren con. 
forme ci cap!: tilo VII de la pru.;ente Lek.' . 

ARTICULO 21. —Las empresas Mi; ¡Din:::  • ;: 
dustrialcs que figuren cri 	Philrón, reelblriei• 
los, apoyos y esti:nulos que' corres1 onda • '; 
otorgárseles conforme a ciara Ley, a la 1.:y de • 
Ingresos de la Fecieracirin y a las ciernas c ispo- 
siciones legales y oda:lois( 	as que lo;; est.:1;- 
bleican. 	 • • •; . 

ARTICULO "12.-- La d'..dul a de intercrinduir-, 
• tela que ez:pitia la te.cuidarla o :as str:oridades 
• en las que tal atr.i)cución se Julopue, ;acreditará' 
que la einpresa pers::-na. f 1::lea u tnuaczii onieroin-
dust riel figura er. ;:.! Pad.:;:a y que sa encuen- 
tran satisfechos los requi••it,:.; 	tr re- 
gistros, licencias o autoriza:tiene:, que .ea la 

;propia cédula e ;in sus t.r..tv..e. 	indiquen.. 

	

A las ',enema': que Euli:11;a: ir: inerripeión. 	• 
'en el Padrón N:tricot:si del. i.iir...dirc:crstria, so 
tics otorgará, una 5cm stiti:Juelue: lot. requIsi- 
tos, la cédula 	 ,  

. 	ARTICULO 	cal; 	i.tilinde la ceda'. 
-la de ntleroincluit t'in ;ten', eeinpne!tonente gro-
trilla. 

ART:CID.0 	11 l'aeirón consignará la 
información mur- 	d, i:,:; ,e:nprerres mi• 

	

Ims 	 orce tlesturo• 
llar:, el número 
nes realiza 0.11:: 	ee; dates reeesa Hos para 
su folnent o. 

• En e! Padr- On :Cadonal Je !a. liticroindus• 
tila se trtnuirá nota de la fittaninaclOn, disolu-
ción y liquitiaciOn de las souludatles de mi-
cruintiustria y la' retilirtir'3: los demás tidos 
que determine e.- ir. I.ey y (il 
derivadas de ella. 

.lTiCULO 21. • 1.a 1-leevoto ría :.•:.(arrierá 
a conecrirst. y si• 	izar 	1;:r-; 

it 	 i ,:i,, !e'•r„ a t e ev,••••••; 	rhaea- 
nis:ne,:eileenot . ti•n..•-• ' i• coa la .; . .ell:datita; 

piert:et•!:, 	 1•••, 	dh:os reht- 
lisens 	a 	r:...;ist;.- s, 	!icono; 	;-trn.1:en; 	y 
ron oriraden•-t. 	.!•••e•I 	i ,•: "e 	ren• 

	

p: e:, la 	'iludir u fui 
e:t• : 	; 	•1:p ;•.• 	ia, 

:7'!:•1:er .. Pi ¡Je- 
:•.; 	, 	..• 

Martes 26 de enero.de ;111111:11  ).. h.. 

I• 	'1 	'.'' . 	•• Una vez obtenido el visto Imeno,U11 jOett i 
• ficacioric's deberán ser inseri tas en el /lb rstro • ., 
- Público de Comercio un que obiat la tHscri i'el¿irr' .' • ; 
'de. lá socetlad, previa su Fati:lux:ion iiisib ci I , 
encargado de dicho registro. . 	.; 

1 	,: 	• 	I 

r 	"N«t. I 95  

1 



•••• 	.1; 	, 	• 	, 	 ,1 • • ; 	.1. 	: 	: 	• 	• 	• 

• 

; pect vo se le d6Itt máxIrrin celeridad cenfoime : oficio al Irricroindusti•ial el nuitiVo y t,unda  
a O•stl'Ley, ' 	! ' T' • 	; 	• 	 ccirreSPonclicntcs, por col 

	

ARTICULO, 	coMáraticiad oun los 'do 'einn' 1 ni:te de recibo o personalMentu • 
Se.cretnrIb!procedert a re- .; dándole un plato do 15 citas hábilez, cortados 

modificar y,ensu casó, cnnce ola cf.,  a partir, d 	notifizacilm, a fin de qnc; ei•Pon' 
dula db..iniéVolridustria, dando los ;o. ie•1s ro 	ga las i•rti.doçP. y orre..ca I as pntl:bas que: á :•ei: 

	

1 iiiiespollátCtit1e1 	llús d'epeadeircils 	 bréSí!!;il.!:•:•15't ::::11; 	 • , • 

	

, 	1' III. '.! i_J , '11 ;•11 	'1 	• •I• 	 ' ••• 	'..3.1'1•.u1.oritlacl •:....•r,•;.r.terne l'etárá étentri 

• ::;• 111 ; w'ARTCOLO 23.:;--La Seerclarta o las ::.oto- •  dl ló.•:,111'd Le: hábiles ail,•uit.ritrs :d venatitina 	• 

i rtda'del,l'onil'etitc-...i en el mabejodel '': drán, 'i to c".0..f,atet o de su:: trul bit lOr: para el d'r.:;:diri 
.. ,;••'' ; i propOri:ióhin'tinlinfortnacian a las I nie:,..' ni,u:••••;';  go d:.: pruebas, la icsolue:t n quo. !'oré: r, eec

•   % 	trias quo lo solicit en, con :•clución ai , • •••••pli- l base en las riattifesttKoncs y álemeni as •ilt.. • 
' ' •• 

 
miento de tiáráltes y 'obligaciones, :..1 reino ' convicción Cerrespond14 otee, y 1:: no 11 pi 1  

.• : , 	sobielbs'ap¿yos e Incentivos que pucd:o: :dan- * 1 'por aceito al ,,n,..e;,:racle, e;•, le for: la di-t7r.,:csi.a ; 	. 

	

." .1" 	;, ner•••1!'1.-• t• 	1: •• : .• 	• 
I ,, • I i 	 • : l en el párrafo anterior.  

.1  •L ,1,1;,11 .;;  ,ARTICULO 28.—La Secretaria tan; tira 'y i 	• All'IlICULO 31,—Cualitto se eanc¿lb ' la' 
'"..'il dIstiilitilrá. hráttiltamente a los inte:c.vidoS, I itterlpctóri de la sociedad microinklustrial: en 

:., ,; 1.• !, li las ko¡Tras oficiales sobre la realización de trte• 
1 
 'el'paclrón; la cédula que le hubiere: sirio e::P¿scli- i• 

it'es'yi•otorgainiento de apoyos a las eitipro  da deberá devolverse dentro de! terralno de 15 • 
' ...1 • ' 1: sas.qUe'figüren en el Padr:Sn. 	' • 	 ; , ills sinuiehtes a la notl!i;•;edán de ro cancela: • ' 

•• -'.' • •;1111 .  .ivuttiduLO 26.—La etclula de miren indus. • :cióin, a 111 Sect eta: 14 14 la autoridad en quien • I  

;.; Illria:debérft contener por lo menos los si Attien• • 'dicha Secretaria hubiere delegado la fiint:!6n .. 
•••1 , , 1: tes datos: ripmb:•e, denominación o rai:¿rt so.: 'correspondiente en la el nnotsa: IlJeld o del do• 

•• .leiald tla•empresa; domicilio; actividad. Mon: ;:inicillo social. 
•

: 	' •. 	to de la inversión o del capital sozial;:.•:unero ' 	SI la cancelación no intplica re al inismci 

• •¡ 

 
- 1; e'de réOtro y fecha de expectiOón de le rjdula: , tie:nro impedimiento pala que :::: sociedad 

	

. 1 	1  	' Lacédula de mietoindostria tendrt: 1.4.1». i  subsista y continúe operam..n, e ,ta deberá, den 

	

1 , 	:gor'l¡;1'n' Ido tres u nos;  y consignará los 1, 1, ,...i d c,, ' . fru de: tórinino de 60 días natlicale::, proceder . 	. 	. 
-1de qiiehea objeto. Antes de! vonclinicittc : le ca- • 
da lapa de vigencia; deberá solicitaree el re-'

1fmiicio;correspondiente• 
: • Ciiiinsdolas personas : físicas o las s.:de:ir:- 

7 	•; 1  des do. res; ors•abilidcicl limitada ruie.-:•::udnn,  
• :triales,•dbjen de reunir los requisitos 

•¡ blece eta Ley para ser consideradas 4.2;1. ruin,. 
t; 	.'.dustrias, darán •.cl aviso correspondi, 	y 

• • remitirán la'códula, para su cancolacien, a la 
• 

 
aceptarla o a la autoridad en la que ::•::•:Tue 

• •,..; 	• •I 
 

esa función a más tardar dentro de los o •irtoc 

'• 	ARTIC1.1L0 :10.--En los casos en ou: 	0211- 	 • 	 • 

: 	lit:Inscripción ‹ie las in i:•reindes; 	.-11 ti 

• la empresa. 

set:center:lente de la cédula quo 	 nos 

pendientes de cumplir:e para le c.po::: • s. 	- 

pedidoi'eu 2ndo se incurra en vir:;,-:.•1 	•la 
presenté ley u 1[13 dispo•deice,e, 	• ,„ ..1; 

nes' sanitarias, cic seguridad• u otras •lur re: 

de obtener las autorizaciones rospectiv: 

sadosobrc la forma de •:iti:lacci• los ti' :1 tes 

PadróriNáciniial do la 	iorcindte.t 	e1,11  

presa tnicroinclustrial deba, por la nat': t.:dista 
de su :Objeto, acreditar que reune las 

quieran verificaciones especiales, 11 b,..7reta 
ría orientará ti los interesados sobre!: 1::.-ma • 

• All'fICULO 21.--Procedera 

La Secretaria (and.. 	cric ni a rtt 	: ore- 

' pliiiriuzil•n 	tr.!,n;ite.; r•InlInts..ratives para 

ies 

u•roble:n;i::•:a 	 I•lauta 

sarrollo de !as eiopresas nntroindustriales b 

rilarpli.•ohli • •eeir,.c4. 	- -t'U», 	!;••t•ninr,.:1- 
rá tic estudisr y r.ni•lizar : a.; in..wetzida•:',•s y 

lusirial 	para 	:1“.-11das •:ue 

dusiria, que t,uldri", por o';:lein impulsar el de- 

través de 	 en la 3:.;resente 

tersecrotarial I ar,1 e! 	de :e Microin- . 

ley, es reri rltr.t•r.:•.. 	 en la r.irn• 

	

'..r.,ten su e -, , '4t0,:.'.ç, 	 su::: ni :c- 

De la Comisión lutcrsccrctarlal p:tr:t el 

APZICT.11.0 •35.—Se 	la Comisión In. 
Fomento de la liticroindustria . 	• 

lrgist ro: :• 

eatar,en: 	 •...`7!; 	! 	0: 1,7 	• 	; 
111111Cli LO 32.—Er. lo.; cases ..•:1•..; • 	,• . ev-,1 ¡a ,  1.•cp. 	u 	y 

dala canctlación de la ce‘lull se 

• 
citas hábiles siguientes a que esto orto 	' frutando. 

CA1111'111,0 V 

a modificar su contrato socia., e fin de el uni• 
nar en cl toda referencia a su condición de 
crcindustria salvo el caso de que optare por su 
disolución y liquidación. itsindsmo suririmira 
de su anuncio y publicidae la :eferencia mi• 

• croindustria. 	 • 
AF.T1CULO 31 .- -La sc..c: et aria como riica• 

rá a las ikuloridarles eorre.iinffidient.:•r, la canee- 
; ladón de la inscripción y la 	rinde que 
ne se contlhúe otorgando a 1:1 microindustria 
los beneficio:; de quá, en su caso, ev.tiviere dis- 

, 

FALLA DE ORIGEN 
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'que le,formulen las diversas dependerielall de! 
la Adininistración Pública Federal; , < 

lf:—Ser:el conducto por medio del etscl 
definan Por laa, dependencias y entidades delal 

l'Adlninistración Pública Federa!, las szarÁtei;ias'i 

i 'cuya '‘.3eralinación debe prornovere 
nticiadea federativas y amamu ni 	ea, 

- ;la obtencle5n de loa a noyos a que no !ler odio
ley, 

 
esaacialinente 1-11.11 alcanzarles lines 

.iialadra,  en la j'aarrian 1; 
17:t.—Evaluar la pública cl apea•oa a Lue're.., 1 

refiero esta ley; 
VIL—Formular las recomendaciones per, 

tinent es a las dependencias involucradas, 
ro consolidar y ampliar loa niveles da adquisi-

'ciones del Lector rnicroindustri.pl, así como pa-
ra facilitarles el abastecimiento de insumos 
para su actividad; y 

VIII.--En general, proponer las medidas 
que se estimen apropiadas para el fomento y 
desarrollo de las tnieroindustrias y sol' re loa 
conductos legales que praardart para 	aten- 
ción de consultas, epa aja:: y ealamlic:rnes que 
se presenten. 

cióta-plaa;el'etOrg,arniento'de los benefielea y . 
laailida".eÉque se determinen conforme a esta 
1..eya,E1 Ejécutivo . Feelerhl preVéerti lo contlit--.  
eenie rlpiblas seemearlas de estado y 
,arenhintits:adrninistiativos, eri el ejon:icio 

c esatriliueiOnes,. realicen los. netos'y liip; 
medidas que pennittin 'alcanzar loe fi; 

nes,Vobjetivos mencionados. ,. 
36.—La 	 rseere-• 

takál Para el Fomento de la Miereind uat rl a, se 
Aniegrarkpor Sendos representantes par,: eta-
ries de las. Secretarias de Gobernación, Un-
ciend a. rCrédito Público, de Prograrnacian y 
Prestitines. tó, de la Contraloría General da la 
redcracifM, de Energía, Mime; e Industrial'a-

` racstataliide Comercio y Fomento 7neltist 
Dcsai+dllode 	Urbano y Ecología, do F.i.a-a• 

ción Pública, de Salud, del Trabajo y 
sión Social y del Departamento del Distrito 
Federal,.a.sf como del Instituto Mexicanoial 

• Seguro Social y del Instituto del Fondo 
nal para la Vivienda de los Trabajador, s. 

' 
 

La iglesidencia de la Comisión correa; 
dérá ala Secretaria de Comercio y Fona o 
Industrial. 

Porcada representante propietario d aa-a 
nombrarse además un suplente, que partiHpa-
r6. en les-Sesiones en ausencia de aqutd. 

,A propuesta de cualquiera de los lotegran-
(es de Iti .Conaisión podrá invitarse a participar 
en sus:SeSidnes a representantes de otras de-
péndeticiiis, de entidades pa raestat ales, de o-
tiernos de los Estados y de los Municipi< a, 
cómo de los sectores social y privado. 

ARTICULO 37.—Para lograr los objetivas 
y finalidades establecido;; en este ordenain.ei 
to, luComisión realizará las si imites fida•io 
nes: 

• '1Á'' cordar la coordinación de trámite s y 
despdche:de:los asuntos relacionados con las 
microinciustrias a cargo de las diversas 
dencias del - Ejecutivo Federal y del nema! 
mento del Distrito Federal, con el fin d: 	mm 
plificar trámites administrativos, ellinira.• 
innecesarios, así corno, en general, 
der facilidades para la operación do 
croindustrias; 

IL—Realizar estudios sobre la rajada •.'m 
jurfdica relativa a la constitución, insta!; 
y funcionamiento de las microindustriza:, .: 
come proponer las mcdidaa cr.inist:•at a- • o 
modificaciones a disposiciones le;!a;<. • mm. 
dientes a alcanzarlos fines a vese rz5 
ley;. 

1IL—Proponer la forma y términos 
otorgatniente y aplicarltn de los apoye- 	• 
mulos a que se refiere esta ley; 

IV.—Opinar y, en su caso, recomo. 
que considere conveniente, salme la^ a, 	: • • 

La Comniaimm 1se -11';', crear am-upo;; de trabajo 
a nivel nacional o reeional, para el estudio y 
análisis de ternas l'01.;,Cl(311:Visa: aun el fomento 
de la miernindust 

ARTICULO 33.---La Comisión se reunirá 
mediante convocatoria de su presidente, sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos do 
loa miembros asistentes, teniendo el ''residen-
te voto de calidad en caso de ,eima te. 

Comisión contará con un lzaeretario 
Wcniro, cuyas atribuciones son las s'.ialientes: 

roa-Formular los proyeeios le umvocato-
ria y orden del día que le enereniende 
dente de la Coiniaón y ejectear las :.--;oluelo-
'mai de la Comisión tuyo cumplimiento se lo 
asigne; . 

II.--Formular el proye-el o de rel;!amento 
interno Im la Coni.sian y:e•raeterle. : ta 
baei?,m'm 710ásta; 

los estudios que 10 enco-. 
miene: e la Comisión; 

IV----Efealalar 	.eimirniento de 1;; insfru- 
mentaeión 	ejeeaeian de los acecido:: que 
adopte la Coma,,: 'mm y 1', ndir o ,:Sta 1:1,, informe 
de las actividades reaii!adas; y 

\T,__ Las demás rimi le 4,r'Ue!prn•'.11r1 ron. 
forme a esta ley y .11 i:,,lar.lento 11-,t,...-no de la 
Com isi 

CAPITULO 
De la Simplificación Administrativa, 

Estimulne y Asi- tem bu a la Microindustida 
ARTICU1,0 11- 	dor< !idee, in ,; y 

1;. 	 Federal 
deberan: 

-0, erear -1 a a r.ereiely•,t.H..- !a : fael• 

• 

z 	11 



Martes 2841~~éncró de 1988 {, 

• I • 	 • '!'" 
lois, y protedlnilbtitos para el'eu 011iniento de 
sill.oalidilcierilsi aSi como Piara 

;
obtención da' 

los ppoyQs'a que se,iefie're 	 • 

; 1:1d-j-Re,Visar.siMplificar 
¡cuak 10,11;áinites procedimleiitos que inei7.' 

listillactión¡. .tunclenirinlento y fci-• 
M'tirita'de'lria inlerOineltratryas, en tanto basten 
para 	isposicione,..dmin st -Maya.,n e.so- 

' lúcloneSdelollitulares resPeCtivos; y 
.1.•¡*,11.1.2L•CtiánClii dichos trárnitcS'deban curnf. 

li plii;se.enaitikti ¡unidades administrativas de 
• una Mffiria, aéliOdenellt, ésta adoptará las me-
didas:Paraiestablecer un sólo canal para su 
atención,Y„despacho. 

'.'ARTICULO • 40.-=Las dependencias del 
EjeCtitWilFedei;sil deberánl instrumentar, ca el 

I árribitddb su!coMpetencia:las'récoinendaitio-
'nesquehajran.sido acórdadaspiarldComisián, 
así corno;revidnr las disposiciones legales que 

-apliquen Y,lcis Procedimientos para ello, con el 
fin'desiniPlifiehr ti:á:Mies o eliminar los Irme-
'cesaricil,' qué se refieran al recibo de solicito-
' des pera:obtener permisos, licencias o aute.ri. 
.zaciones:i o 	' 

La Seer-darla de la Contraloría General de 
la.Federación• vigilará el campliMiento 	le, 
previsto 'en este articulo y, en su e:tso, 
propondrá bisimplifierición correspondiente, 

ARTICULO 41.—El Ejecutivo Feder:ti, a 
'traVéa de la Secretaria de HaCienda y CréclIto 
Público *ségún se prevea en la Ley de legre-

' sosidela Federación, concederá a los empre ra-
rioS de'mieroindustrias los cstlintilos'fiscales. 
corresPondientes. Al efecto se integrará un pa-
quete espeeiálizado, adecuado a sus necesi , 
des' rcaraCtertsticas particulares. 

' 'ARTICULO 42.—De -aerierdo con el prorra- 
• ma nacional. de financiamiento' para el de:a- 

rroild, el,sistema financiero, a través de meya-
'nisrnoS crediticios, fomentará el desarrolle 
croindtiStrial.a nivel nacional, para que las 
microindustrias•euenten con liquidez suficien-
te Y puedan realizar las invers;enes 

, 	: 
ARTICULO 43.—Con sujeción al Plan 

cional de Desarrollo, se establecerán las 
neS programáticas para apoyar el desarre 
de las microindustrias, acorde con sus carr.c• 
risticas y posibilidades. Asimismo, se disc:'.:-
rán mecanismos que propicien una eficr.*:.! 

'vinculación entre la microindustria y el se•tt , .r 
cdticativei y de investigación tecnoibltieri. 

.Entre'otras acciones, se impulsartn 
guientes: 

el Distrito Federal tendrá 
par'a los efectos procedentes, la prestaci.-11 
In mieroindustria del servirlo 	.7,1 ,1 , • • 
rio de las profesiones que se ceterini: .•:i 
conformidad con las divnsielenes 
ra EjKulivo Federal preirovera.  

d&:SIslyna i Nácional de Planeación„la t adop 
•,cl¿m di.Mecanismos análogos en las entidd. 

' federativas; • , 
ale'ntn'rá'y,ftrOltar.á el usó pe in  

IlaCtonedpúblicris especializadas en norinaliz2C, 
'Muy ¡net:Moilla, a fin de ejercer el centról do 
• calidad lióbré los Productos;  

tqr,..,,,,,ren lo,•. :.to5ecto., 
..;Version,t adecuación, asimilación desarrollo 
:. tecnelógicos y se impartirán curros de gestión) 
Para los empresarios; 

. 	• IV:-..--Se. promoverá la formación :le agru- 
Paciones de empresarios de mieroir.clustrias 
para facilitar la solución de sus problenta1 co-

Anules y mejorar su capacidad de negociación 
en los Mercados financieros, de inmunes y pura • 
la venta de sus productos en el pais o en el ex- 
tranjero; y 	 ' 

fortalecerá la labor de promoción 'y 
extensionismo en las ámbitos financiero, ad-
minisi rally° y técnico industrial. 

CAPITULO VII 
Dir la Coordinación con Lis Entidades 

• Federativas 
ARTICULO 1 I.--Dentro del marco del sis= 

tema nacional de illrineación y de c..mformidad 
con los acuerdos que se celebren, r.e establece-
rán las bases de coordinación entre la Federa-
ción, los Estados y Municipios, a fin de impul-
sar el establecimiento y apoyar el fcrtalcci- 
miento . de 	empresas 	inicroindustriales, 
orientado hacia una eficiente descentraliza-
ción de la planta productiva y un desarrollo 
más equilibrado. 

Cuando para impulsar y a:royr.r a las em-
presas micruindustriale.r se requieran adecua- 
ciones a las disposivioires 	o administra- 
tivas locales, ::e rCe0111 ClIdatá 1 :as modifica-
ciones por los conductos con-espondientes. 

ARTICULO 15.—La Sezretr.r:a podrá cele-
brar acuerdos de coordinación, cc,n l:“: entida- 
des federativas, ,x:ra 	 dk:::entrr.:1- 
2acion de activiria.ies y funcici;es que corres-
irm.;ien al padrt.:n NZIC'.Onzil de la MicreincinS• 
tKa. 

	

Fin dichos: :.c -lerrios 	est....b..,-..teran las ac- 
ciones, 	 -.:::::::.5:0,5q•Je po- 
drán llevar .t 	:•rr 	s federativas 
-,••:-,ra el logro de le 	era vi rrirral..):utt.e- 
rier, de manera .:re las empresas esier. ir11:15- 
ti lides puedan rell z;•rr sol tr'• 	t es cer: ronyc.r 

:,;..N:-";1'1•0111‘.5 
riZIMERC).-1.,1 :•resentú 1.ey entrará en 

vigor e! d!a 	 ri; r.1-;ien:i¡- 	cri e: 
Diario Oficial de la FederuiO,I. 

.•:t 
e! 	•s. 	 • »..rt 
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' SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION 	que 	otorga 	facilidades 
administrativas a los sectores de contribuyentes que 
en la misma se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria do 
Hacienda y Crédito Público. 

Con fundamento en los articules 16 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
33 fracción I inciso g) del Código Fiscal de la 
Federación, 5o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 1995, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
diciembre de 1994, y 6o. fracciones XXXIV y XXXV 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que desde 1990 la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en las facultades 
que le fueron conferidas por el Congreso de la 
Unión, y con base en la problemática expuesta por 
los diferentes sectores de contribuyentes del 
Régimen Simplificado, ha concedido a los mismos 
diversas facilidades administrativas, a fin de que 
cumplan adecuadamente con sus obligaciones 
fiscales. 

Que para mayor claridad y comprensión de las 
facilidades administrativas que se han otorgado a 
estos sectores de contribuyentes, se consideró 
conveniente darlas a conocer a partir del año de 
1991 a través de la Resolución que Otorga 
Facilidades Administrativas a los Sectores de 
Contribuyentes que en la misma se señalan; y que 
las correspondientes a 1993, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 
dicho año y prorrogadas mediante el mismo órgano 
oficial con fecha 30 de marzo de 1994, tuvieron 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1994. 

Que resulta necesario dar a conocer a todos 
estos sectores de contribuyentes, las facilidades 
otorgadas para el año de 1995, las que se conceden 
con fundamento en las facultades que el Congreso 
de la Unión otorga a esta Secretaría para el presente 
ejercicio, mismas que se darán a conocer a través 
de la presente Resolución. 

Que la presente Resolución contiene los 
tratamientos fiscales aplicables a todos y cada uno 
de los diversos sectores de contribuyentes que la 
integran, incluyendo disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos fiscales vigentes, asi como las 
facilidades administrativas que para todos > cada 
uno de los sectores involucrados autoriza la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PutItco durante el 

Que la presente Resolución al igual que las 
anteriores se encuentra dividida en Capítulos que 
facilitan la comprensión de los mismos y que 
corresponden a cada ulto de los distintos sectores 
de contribuyentes que la integran. 

Que todos y cada uno de los Capítulos que la 
integran se encuentran comprendidos por las reglas 
aplicables a cada sector de acuerdo a las 
peculiaridades que presentan y con la actividad que 
cada uno de ellos desarrolla. 

Que aunado a todo lo expuesto, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el presente 
ejercicio publicará folletos y llevará a cabo talleres, a 
fin de que estos contribuyentes.mediante ejemplos 
prácticos y situaciones precisas, puedan conocer 
sus obligaciones fiscales y la forma de poder 
cumplirlas. 

Que asimismo esta Dependencia, por medio de 
sus servicios de 'orientación, informará y resolverá 
las dudas que conforme al desarrollo de sus 
actividades se presenten a los diversos sectores di' 
contribuyentes que contempla la presente 
Resolución, a efecto de que los mismos puedan 
cumplir adecuadamente con sus obligaciones 
fiscales. 

Que por los motivos antes expuestos y con 
fundamento en las disposiciones fiscales vigentes, • 
que facultan a esta Secretaría para facilitar el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones en 
materia tributaria de determinados sectores de 
contribuyentes, he tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE OTORGA FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS A LOS SECTORES DE 
CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE' 
SEÑALAN. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 
la.- La presente Resolución contiene III' 

facilidades administrativas aplicables a cada uno de' 
los sectores que se señalan en los Capítulos de la 
misma. La repetición de disposiciones contenidas en 
las Leyes o Reglamentos, no Implica modificaciones 
a dichas disposiciones, sino un cambio de 
terminologia para facilitar su entendimiento por el 
sector al cual se le aplica Los contribuyentes 
deberán además cumplir las disposiciones fiscales 
vigentes 

CAPITULO PRIMERO 
SECTOR AGRICOLA 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
CANTIDADES E \ ENTAS 0OR 20 SALARIOS 

MINIMOS ANUALES 
ta.- Las personas fisicas que realicen 

actmaades agrícolas no pagaran el impuesto sobre 
la renta por ,os Ingresos ord;en,entes de las mismas, 
siernpe que en el e!e,c1c$o nmedrato anterro,, no 
habla a^ ewedd: :e 	35 cantidades que. 
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sobre la renta anual así como en su caso, el monto 
de las inversiones en bienes de activo fijo 
relacionadas con su actividad, que hubieran 
realizado en el ejercicio de que se trate; en caso de 
no poder acreditar el total del monto invertido, su 
Saldo podrá acreditarse en ejercicios posteriores, 
hasta agotarse. El impuesto obtenido, se enterará 
conjuntamente con el impuesto sobre la renta en su 
caso, utilizando el mismo formato de declaración. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

11.- El impuesto se calculará aplicando la tasa 
del 0% al valor total de las ventas obtenidas por las 
actividades a que se refiere este Capitulo. 

CONTRIBUYENTES NO OBLIGADOS. 

12, Los contribuyentes a que se refiere este 
Capitulo, podrán optar por quedar liberados de todas 
las obligaciones de este impuesto a excepción de 
expedir comprobantes, y en ese caso no tendrán 
derecho a devolución 

OPCION DE DEVOLUCION 

13.- Los contribuyentes que opten por obtener 
devolución, deberán presentar declaraciones 
provisionales trimestrales, asl como declaración 
anual de este impuesto, conjuntamente con las del 
impuesto sobre la renta; asimismo deberán 
conservar los comprobantes con requisitos fiscales 
iespecto de las salidas en las que se les trasladó el 
impuesto al valor agregado, debiendo efectuar las 
anotaciones correspondientes en su cuaderno de 
entrt das y salidas. 

OPCION DE COMPENSACION. 

14.- Los contribuyentes que cumplan lo previsto 
en la regla 13 de este Capitulo podrán optar por 
compensar las cantidades a su favor en este 
impuesto, contra el impuesto sobre la renta a su 
cargo o las retenciones del mismo efectuadas a 
terceros y el impuesto al activo, incluyendo sus 
accesorios, utilizando la forma oficial HIVA-3 
acompañada de los anexos 1 y 2 del formulario 32 
que presentarán ante la Administración Local que les 
corresponda, siempre que dicha compensación se 
efectúe a parir dei mes siguiente a aquél en que se 
presentó la declaracion en que se determine el saldo 
a favor en este impuesto y den cumplimiento a los 
demás requ.sitos establecidos por las disposiciones 
fiscales, sin que en estos casos sea necesario que 
dictaminen sus eme' les financieros para efectos 
fiscales 

CAPITULO SEXTO 

PERSONAS l'IStr 'AS CON ACTIVIDADES 
EMPII ES 111IA LES f MICROINDUSTRIA, 

SElt VIL:1(3S Y TRANSPORTE) 

la.- Los contribuyentes personas fisrcas, cuyos 
ingresos 1f1U111(:5 durante 1994 no hubieran 
excee do d'• t ',SU (190 00, y que vendan productos  

o presten servicios al público en general, podrán 
cumplir con sus obligaciones fiscales en el régimen 
simplificado, conforme a lo dispuesto en este 
Capitulo, por las actividades empresariales a que se 
refiere esta regla, 

Las personas físicas que se dediquen a la 
producción de artesanías podrán tributar conforme a 
este Capítulo siempre que reúnan los requisitos 
previstos en el párrafo anterior. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

2a.- La diferencia entre entradas y salidas, sin 
incluir en estas últimas, los tres salarios mínimos de 
trabajadores o familiares que se pueden considerar 
como salidas sin cumplir requisito alguno, se 
denomina ganancia para los efectos de este 
Capitulo. 

CONTRIBUYENTES QUE NO PAGAN EL 
IMPUESTO. 

No pagarán el impuesto sobre la renta por las 
actividades e que se refiere la regla anterior, quienes 
obtengan una ganancia trimestral que no exceda da 
un monto equivalente a un salario mínimo elevado al 
año, 'conforme a las cantidades que, atendiendo al 
área geográfica para fines de la aplicación del salario 
mlnimo en la que el contribuyente tenga su domicilio 
fiscal, se señalan e continuación: 

I.- N$ 5,573.55, para el área A. 

NS 5,179.35, para el área 13. 

III.- NS 4,704.85, para el área C. 

Estas cantidades se incrementarán cuando se 
aumente el salario mínimo. La Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, informará_ a los 
contribuyentes las nuevas cantidades de ganancia 
exenta trimestral. 

OBLIGACIONES DE QUIENES NO PAGAN EL 
IMPUESTO. 

3a.- Los contribuyentes a que se refiere la regla 
anterior, tendrán únicamente las siguientes 
obligaciones 

1.- Estar inscritos en el registro federal de 
contribuyentes 

ll.- Llevar el cuaderno de entradas y salidas, y 
conservar el original de los documentos a que se 
refieren las siguientes fracciones de esta regla. 

III.- Entregar a sus clientes copia de las notas de 
venta o servicio, siempre que exceda de NS 23 00 

IV.- Solicitar y conservar por un periodo de cinco 
años, comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 
por las compras de bienes nuevos que usen en su 
negocio, cuando el precio sea superior a NS 580 00 
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OBLIGACIONES DE _CS CONTRIBUYENTES 
JUE PASAN EL IMPLJESTO 

43.- Qu.enes obtengan una ganancia trimestral 
superior al monto establecido en la regla 2a. ce este 
Capitulo tendrán as siguientes obligaciones 

1.- Estar .nscritcs en ei registro federal de 
contribuyentes 

Llevar el cuaderno de entradas y salidas. y 
conservar el original de los documentos a que se 
refieren !as siguientes fracciones de esta regla 

III.- Entregar a sus clientes copia de las notas de 
venta o servicio. siempre que exceda de NS 23 00 

IV.- Solicitar y conservar por un periodo de circo 
años. comprobantes que reúnan requisitos fiscaes. 
por las compras de oienes nuevos que usen en su 
negocio, cuando el precio de los bienes sea superior 
a NS 580 00 

V, Para que proceda como sanea la inversión de 
los automóviles que se destinen a la actividad, 
deberán ostentar er ambas puertas delanteras el 
nombre derommacicn o razón social del 
contribuyente. con letras de 10 cm de altura El 
letrero deberá ser de color contrastante y distinto del 
color del automóvil o podrá optar por llevar una 
propaganda de dimensiones similares. Los 
automóviles de nueva adquisición deberán tener 'el 
mismo color distintivo. El contribuyente podrá optar 
por utilizar el vehlculo para su uso personal yen ese 
caso no será obligatorio que se guarde en un lugar 
específico fuera del horario de labores del negocio, 
asimismo, lo podrá asignar para que lo use 
determinada persona. Los contribuyentes que 
adopten esta opción, sólo podrán considerar como 
salida el 50 porciento del valor del vehículo. El límite 
máximo para considerar come salida la inversión en 
automóviles en ningún caso podrá exceder a un 
monto equivalente a NS 78 510 CO. Los vehículos de 
más de 10 pasajeros y aquellos cuya capacidad de 
carga sea superar a los 3100 Kg., no estarán 
sujetos al cumplimiento de los requisitos que se 
señalan en esta fracción 

C0NTR,BLS ENTES QUE CLENTEN CON MAS 
DE TRES TRABAJADORES O FAM i.IARES JE 
SALARIO MINIMC 

VI.• Los contribuyentes de este Capitulo cue 
deseen considerar sabría los suelos de 
trabajadores del ntos de los 3 trabajadores o 
familiares de sala:o mínimo cuyos sueldos la 
Secretara ce mac(e -  ca reduce en forma automática 
de s..: gararz.3 e- es tatas de impuesto cue 
curial trimestre me me tetera- en estos casos 
curo« co^ cs sigu entes regustos 

a) electoar e( entero v reteno,on loor cercen.: ce, 
.r.rouest,i sobre a renta de as traba adores 
nre^c.oracos v entrega• e,  efeorNo a u:Lelos tue  

corresponda. las oderences a su favor con motivo 
del crédito al saiario previsto en la ley de la maten.: 

b) Levar y conservar nomina en forma 
inoividualizada por cada trabajador en la que se 
registren los pagos de sueldos y salarios, el 
impuesto que en su caso se haya retenido, y las 
diferencias cue resulten a favor del trabajador con 
motivo de crédito al salario. 

c) Calcular el impuesto anual de las personas 
que les hayan prestado servicios subordinados 

d) Presentar a través de buzón fiscal en el mes 
de febrero de cada año, declaración proporcionando 
nfcrritacien de las personas a quienes hayan 
entregado cantidades en efectivo. por concepto dé 
diferencias a su fa!,or derivadas del crédito al salario 
en el año de calendario anterior utilizando el formato 
26 

e) Insulte a sus trabajadores para efectos del 
SAR 

Sólo procederá la entrega a los trabajadores de 
las diferencias a su favor derivadas del :rédito a: 
salara en los casos en que se dé cumplimiento a 
los requis,tos previstos en esta fracción. 

VII.- Los contribuyentes podrán disminuir de los• 
impuestos federales a su cargo o de los retenidos a 
terceros, las cantidades que entreguen a sus 
trabajadores por concepto de crédito al salara, 
siempre que hayan cumplido con lo dispuesto en la 
fracción VI de esta regla. 

Los contnbuyentes de este Capítulo, podrán 
cumplir la obligación a que se refiere la fracción 1, de 
las reglas 3a y 4a. de este Capitulo, por conducto 
de las agrupaciones a las que pertenezcan En este 
caso dichas agrupaciones deberán presentar los 
formatos 	por cada uno de sus agremiados ante 
la Administracan -Local de Recaudación, naciendo 
usc del tozon de recepción de trámites fiscales que 
corresponda al domicilio fiscal de los contribuyentes 

53.- Los cc'tnbuyentes no tendrán que cumplir 
coi" las siguientes obligaciones 

I.• Fresertar decora:e- aruai Solo la 
Presentaran cardo obtengan además de sus 
ingresos te vados por u:Nenes empresariales 
otros ingresos como salarios mcnoranos o 
arrencamierto ce mmt.einies tamten s, cesear 
nacer as deouccanes persona:es per honorarios 
medicas gas:cs -zsr.ta arcs ce ‘urerates o de 
donabas 

II, Presentar croara: cm :ce a nformacar de 
sus S.: c' ^c ca es c..e -tel . 

Er e caso oe aLe as aotorstaces fiscaes yes 
orcoorc.c-e- mati..ras ce comprobacion ñscai sera 
sin cesto aio...ro rara el ocrtr o —erre m.,entras es 
ngrescs que otterga en e. año se rrantengan 
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dentro del limite establecido para tributar conforme a 
este Capítulo En el ejercicio en que sus ingresos 
excedan el limite señalado, deberá cubrir a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 

• concepto de derechos, la cantidad que establezca la 
Ley Federal de Derechos vigente en el ejerciere ce 
que se trate, o bien podrá adquirir la máquina de 
comprobación directamente del fabricante 
autorizado. 

CUADERNO DE ENTRADAS Y SALIDAS. 

6a.• Los contribuyentes deberán efectuar en su 
cuaderno de entradas y salidas, las anotaciones 
siguientes: 

En la primera hoja de su cuaderno, los bienes 
que usen en su negocio al primero de enero de 
.1995, así como el valor comercial de los mismos, 
cuando éstos excedan de N$ 580.00 

Los contribuyentes que inicien actividades 
durante dicho año, determinarán el valor de lou 
bienes a la fecha de inicio. 

II,• En la parte de entradas, el total de las venias 
diarias o de los servicios prestados, así como 
cualquier otra entrado obtenida en el mismo dia. 

III.- En la parte de salidas, el total de las compras 
'diarias, as( como cualquier otra salida que nayan. 
'realizado en el mismo dia. 

El cuaderno de entradas y salidas, deberá estar 
empastado y numerado y sus anotaciones podrán 
efectuarse en forma global una vez por trimestre, 
dicho cuaderno no requiere de autorización o sello 
alguno por parte de las autoridades fiscales, toda 
vez que no es libro de contabilidad. 

Cuando los contribuyentes cuenten con ayudas 
de cómputo para llevar su cuaderno, las hojas 

'computarizadas que se impriman ora estos efectos 
- podrán hacer las veces de cuaderno de entradas y 

salidas, debiendo empastar dichas hojas durante el 
periodo de enero a marzo del ejercicio siguiente a 
aquél por el que se registren dichas operaciones 

CALCULO DEL IMPUESTO. 

7a,- Para calcular el impuesto sobre la renta que 
se pagará trimestralmente, se procederá como 
sigue. 

I.- Se determinará la ganancia trimestral a que se 
refiere la regla 2a de este Capitulo 

II.- La cantidad a que se refiere la ha :clon 
anterior se recamará en las tabl, s de impue,óc 
la renta que publicará trunestialniátl, la 
de Hacienda y Crédito Público, uu las uuu se 
indicará la cantidad a pagar Dicha tabla 	la 
deducciór ce los 3 serenos mínimos por fardiriares u 
trabajadores El importe a pagar se anotará en el 
formato de pago 1. y se pagará en los trancos 
autorizadas En caso de no existir instriuc,ones 

bancarias autorizadas en la localidad, las 
declaraciones podrán enviarse por correo en pieza 
certificada a la Administración Local de Recaudación 
que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

Los contribuyentes a que se refiere este Capitulo 
deberán presentar esta declaración el dla cuyo 
número sea igual al del dio de su nacimiento, en el 
mes que corresponda de acuerdo a la primera letra 
del registro federal de contribuyentes, conforme a lo 
siguiente: 

a) Letras A a la G, durante los meses de mayo, 
agosto, noviembre y febrero. 

b) Letras H a la O, durante los meses de junio, 
septiembre, diciembre y marzo. 

c) Letras P a la 2, durante los meses de julio, 
octubre, enero y abril. 

Cuando el dia do su nacimiento haya sido el 29, 
30 ó 31 y el mes en que tenga que efectuar el pago 
no contenga dicho dla, deberá pagar el último dla 
hábil del mes. 

IMPUESTO AL ACTIVO. 

8a.- No estarán obligados a pagar este impuesto, 
las personas físicas que 	realicen actividades 
empresariales, que tengan bienes afectos el 
negocio, cuyo valor no exceda de un monto 
equivalente a 15 veces el salario mínimo elevado al 
año, conforMe a las cantidades que, atendiendo el 
área geográfica para fines de la aplicación del salario 
mínimo en la que el contribuyente tenga su domicilio 
fiscal, se señalan a continuación: 

I.- N$ 83,603.25, para el área A. 

N$ 77,690.25, para el área B. 

N$ 70,572.75, para el área C. 

Estas cantidades se incrementarán cuando se 
aumente el salario mínimo, La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, informará a los 
contribuyentes las nuevas cantidades. 

• 
9a.- Tampoco estarán obligados al pago del 

impuesto al activo, las personas flsicas que realicen 
actividades empresariales que en 1991 hubieran 
tenido bienes cuyo valor no haya excedido de un 
monte equivalente a 15 veces el salario mínimo de 
dicho ejercicio, elevado al año, conforme a las 
cantidades que, atendiendo al área geográfica para 
fines de la aplicación del salario mínimo en la que el 
contribuyente tenga su domicilio fiscal, se señalan a 
continuación 

i.• N$ 66,246 45, para el área A 

N$ 61,234.80, para el área B. 

11L-14$ 55,226 17, para el área C 

Los contribuyentes que en 1994 no estuvieron 
obligados al pago de este impuesto en virtud de 
haber optado pci aplicar el procedimiento a que se 
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re'ere esta -egia :ara efectos de determinar e,  
rei,eee.: :e '991 :ereran consicerar el valer ce es 
Penes :.e ^ara^ te-eco en 1992. y ro estaran 
crligaccs a cutre :ceo repuesto, siempre que en 
1992 el 'raid' ce sus Cenes lo hubiera excedido de 

c3nteazes due aterdiendo al área geografica 
Ocre 'res ce la acticaolen del salario minero en a 

que et coetribuyerte :erige su domicilio fiscal se 
seilaian a CCrItIrliaCte^ 

1.- 	'is5 73.181 70. para el área A. 

`s5 	536 80 cara el área B 

III.- NS el 021 35 para el área C. ' 

'Quieres apoquen los procedimientos a que se 
refiere esta regla, para determinar si en los ejercicios 
siguientes pagan o no el impuesto al activo, deteran 
invariablemente considerar el valor de tos bienes 
que hubieran tenido en el cuarto ejercicio antencr al 
que corresponda el pago del impuesto 

10.- Cuando el contribuyente cuente con bienes 
inmuebles afectos a la actividad empresarial. podrá 
consicerar el valor catastral del inmueble para 
efectos del impuesto al activo. En el case :e 
inmuebles que se utilicen parcialmente en á 
actividad empresarial, el impuesto al activo se 
calculará en forma proporcional considerando los 
metros cuadrados del local en que se realicen dichas 
actividades, respecto del total de metros cuadrados 
del inmueble 

CONTRIBUYENTES QUE PAGAN EL 
IMP£ESTO 

11.- ,..as personas físicas que tengan bienes 
ateces al negocio, cuyo valor sea superior a las 
canticades señaladas en las reglas 8a. 6 9a. de este 
Capitule oeternirarán el impuesto sobre el 
excedente de las reglas antes citadas, según 
corxesponda, cebienco aplicar la tasa del 1.8%. El 
resultado se dividirá entre cuatro y esta cantidad se 
Pagará tnmestralreente, conjuntamente con el 
impuesto sobre á renta, en su caso, utilizando el 
mismo lermate de pago 1 

CPC.:t• 	NO PRESENTACION 
DECLARACiON ANLAL 

12.- Les contribuyentes a que se refiere este 
Capitulo. pecar :ptar ccr no presentar declaración 
anual ce este trpuesto Esta opción sólo podrá 
ejercerse cuerdo ro se esté obligado 3 'a 
presentacser :e a :eclaración anua,  del impuesto 
sobre la renta. de ccItcx-ncad con la traccion de 'a 
regla Ea de este Cacitulc 

CA.2..et: DEL •1,1PUESTO 

Les 	ocre cuyertes que están obligados a 
Presentar ce:ta'ac eir ruar determinaran el 
rpuest: arusl :cts ce,ar cc si valor de "os t eres 
ove arce 3n en a or mere rico 1e su oivaeer^c te  

ertraaas r Sd,C35 511 lec Canon alguna Ai teta. :e 
o cros bienes se :e aplicara a tasa del • 856 

MPUES7O AL VALOR AGREGADO 

CON't;t8L • EN'ES OVE NO PAGAN E... 
1MP TC 

13.- d que se refiere at impuesto Si valer 
agregaco no estarán coligados al pago ce este 
impuesto quienes en el año de 1994 hayan terco 
bienes y obtenido ingresos, que no hubieran 
excedioc rescectva,,ente a ¡as carlea ees 
señalaras en a regla 8a. de este Capitulo y ce 
monto equivalente a 77 veces el salarlo mínimo 
etevadc a aso, conforme a las 'canticaaes que 
atendiere: al área geográfica para fines de a 
aplicación del salan --enero en la :se el 
rontnbuyerte tenga su domicilio fiscal, se solear 
cortinuacon 

I.- NS e29 153 35, para el área A, 

IL,  NS 398.809 95, para el área B.  

III, NS 3e2.2"3 45. para el área C 

Los zontnbuyentes a que se refiere esta regia 
ceberán :urente 1995, solicitar comprobantes por 
todas las compras y gastos que efectúen que 
excedan ce N$ 23 CO, y obtener y conservar, como 
mínimo, comprobantes que reúnan requisitos 
fiscales, por tes compras de bienes nuevos que usen 
en su negocio, cuando el precio sea superior a NS 
580 00 

CONTRIBUYENTES QUE PAGAN E. 
IMPUESTO 

14.- Los contribuyentes que hayan teme° 
durante 1994 ingresos y bienes que hubieran 
excedido a las cantidades señaladas en ta regia 
antenor ceberán realizar pagos tnmestraes de este 
impuesto, conjuntamente, en su caso, con los ces 
impuesto sobre la renta y dei impuesto al activo en 
tos mismos plazos y formatos 

Los contribuyentes a que se refiere esta regia 
ceberán e'ectuar las anotaciones en su cuaderno ee 
entradas y salidas, dtetingusendo sas entrene a 'as 

tasas del 	10% ó '5% según corresponca Ein 
erebargc podrán aplicar a sus ventas de rada 
terrestre el porciento ere que !as epetactonel 
erectas a :ada una de as tasas representa zel total 
er 

 
este :aso t'afee a separaos& per tasas .1e1 

rpues:: entca—erre en cs prrreics s ere dtes re 
:303 —catre 

ZF 	:E 	0RESPi7AC C:s 
ee ;Lepe.: :ei 

15 - 	::rtribuyentes a dile se refiere este 
Japitulc podrán optar por r: presentar de;ta'at•te 
anual de este repuesto Esta otees& se ó :ocia 
eercetse cuando re se este engaso.: a a 
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presentación de la declaración anual del impuesto 
sobre la renta, de conformidad con la fracción I de la 
•fagla 5a. de este Capitulo. 

CAPITULO SEPTIMO 

COMERCIO EN PEQUEÑO 

ta.- Los contribuyentes personas fisicas, cuyos 
ingresos anuales durante 1994 no hubieran 
excedido de NS 500,000.00, y que vendan productos 

pienes ál público en general, podrán cumplir con 
asus obligaciones fiscales en el régimen simplificado, 
¿informe a lo dispuesto en este Capitulo, por las 
actividades comerciales a que se refiere esta regla. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

2a.- La diferencia entre entradas y salidas, sin 
incluir en estas últimas, los tres salarios mínimos de 

Mbajadores o familiares que se pueden considerar 
?:,Como salidas sin cumplir requisito alguno, se 
denomina ganancia para los efectos de este 
Capitulo. 

COMERCIANTES QUE NO PAGAN EL 
IMPUESTO. 

eme. No pagarán el impuesto sobre la renta por las 

nl
ividades a que se refiere la regla anterior, quienes 

o tengan una ganancia trimestral que no exceda de 
un monto equivalente a un salario mínimo elevado al 

irtiflo, conforme a las cantidades que, atendiendo el 
hárea geográfica para fines de la aplicación del salario 
•9ffilnimo en la que el contribuyente tenga su domicilio 
effscal, se señalan a continuación: 

L- NS 5,573.55, para el área A. 

II.- NS 5,179.35, para el área B. 

NS 4,704.85, para el área C. 

Estas cantidades se incrementarán cuando se 
aumente el salario mínimo. La Secretaria de 
nacienda y Crédito Público, informará a los 
Gontribuyentes las nuevas cantidades de ganancia 
exenta trimestral. 

OBLIGACIONES DE QUIENES NO PAGAN EL 
IMPUESTO. 

3a.- Los contribuyentes a que se refiere la regla 
anterior, tendrán únicamente las siguientes 
obligaciones 

I.- Estar inscritos en el registro federal de 
•-nntribuyentes 

II- Llevar el cuaderno de entradas y salidas, y 
conservar el original de los documentos a que se 
refieren las siguientes fracciones de esta regla 

III.- Entregar a sus clientes copia de las notas de 
venta, siempre que exceda de NS 23 00 

IV.- Solicitar y conservar por un periodo de cinco 
comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 

nor las compras de bienes nuevos que usen en su 
negocio, cuando el precio sea superior a NS 580 00 

OBLIGACIONES DE COMERCIANTES QUE 
PAGAN EL IMPUESTO. 

4a,- Quienes obtengan una ganancia trimestral 
superior al monto establecido en la regla 2a. de este 
Capitulo, tendrán las siguientes obligaciones: 

I.- Estar inscritos en el registro federal de 
contribuyentes. 

II.- Llevar el cuaderno de entradas y salidas, y 
conservar el original de los documentos a que se 
refieren las siguientes fracciones de esta regla. 

III.- Entregar a sus clientes copia de las notas de 
venta, siempre que exceda de NS 23.00. 

IV.- Solicitar y conservar por un periodo de cinco 
años, comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 
por las compras de bienes nuevos que usen en su 
negocio, cuando el precio de los bienes sea superior 
a NS 580.00. 

V.- Para que proceda como salida la inversión de 
los automóviles que se destinen a la actividad, 
deberán ostentar en ambas puertas delanteras el 
nombre, denominación o razón social del 
contribuyente, con letras de 10 cm. de altura. El 
letrero deberá ser de color contrastante y distinto del 
color del automóvil o podrá optar por llevar una 
propaganda de dimensiones similares. Los 
automóviles de nueva adquisición deberán tener el 
mismo color distintivo. El contribuyente podrá optar 
por utilizar el vehículo para su uso personal y en.ese 
caso no será obligatorio que se guarde en un lugar 
específico fuera del horario de labores del negocio, 
asimismo, lo podrá asignar para que lo use 
determinada persona. Los contribuyentes que 
adopten esta opción, sólo podrán considerar como 
salida el 50 porciento del valor del vehículo. El limite 
máximo para considerar como salida la inversión en 
automóviles en ningún caso podrá exceder a un 
monto equivalente a NS 78,510.00. Los vehículos de 
más de 10 pasajeros y aquellos cuya capacidad de 
carga sea superior a los 3100 Kg., no estarán 
sujetos al cumplimiento de los requisitos que se 
señalan en esta fracción 

CONTRIBUYENTES QUE CUENTEN CON MAS 
DE TRES TRABAJADORES O FAMILIARES DE 
SALARIO MINIMO. 

VI.- Los contribuyentes de este Capítulo que 
deseen considerar salida los sueldos de 
trabajadores distintos de los 3 trabajadores o 
familiares de salario mínimo cuyos sueldos la 
Secretaria de Hacienda reduce en forma automática 
de s..4 ganancia en las tablas de impuesto que 
publica trimestralmente, deberán en estos casos 
cumplir con los siguientes requisitos 

a) Efectuar el entero y retención por concepto del 
impuesto sobre la renta de los trabajadores 
mencionados y entregar en efectivo a aquellos que 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se modifican las 
definiciones de micro industria, industria 
pequeña e industria mediana contenidas en el 
Apartado I denominado Definiciones del 
Programa para la Modernización y Desarrollo de 
la Industria Micro, Pequeña y Medialpa 1991.1994, 
publicado el 11 de abril de 1991. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial 

JAIME SERRA PUCHE, Secretario de Comercio 
y Fomento Industrial, con fundamento en los 
articules 34 de la Ley Orgánica de la 
Administpación Pública Federal; 3o. de la Ley 
Federal (para el Fomento de la MiCtoindustria y la 
Actividad Artesanal; 5o del Decreto que aprueba el 
Programa para la Modernización y Desarrollo de la 
Industria Micro, Pequeña y Mediana 1991.1994; 
50., fracción XV y 19 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que por Decreto del Ejecutivo Federal publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 1991 se aprobó el Programa para la 
Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, 
Pequeña y Mediana 1991-1994, en el que participan 
en forma coordinada y concertada los sectores 
público, social y privado, a fin de apoyar y 
promover la instalación y operación de las 
empresas de este subsector: 

Que el articulo 5o. de dicho decreto establece 
que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
evaluará periódicamente el avance y resultados de 
la ejecución del Programa, a fin de adoptar las 
acciones necesarias para corregir las desviaciones 
detectadas, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se modifican las 
definiciones de Micro Industria, Industria Pequeña e 
Industria Mediana, contenidas en el Apartado I 
denominado "Definición" del Programa para la 
Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, 

Pequeña y Mediana 1991.1994. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 
1991, para quedar como sigue 

Microindustria, a las empresas que ocupen 
hasta 15 personas y el valor de sus ventas netas 
anuales no rebasen el equivalente a NS 900,000 

Industria Pequeña, a las empresas que ocupen 

hasta 100 personas y el valor de sus ventas netas 

anuales no rebasen el equivalente a N$ 9,000,000. 

Industria Mediana, a las empresas que ocupen 

hasta 250 personas y el valor de sus ventas 

netas anuales no rebasen el equivalente a 

N$ 20,000,000 

De conformidad con el Apartado I, numeral 2 del 

Programa citado, las cifras de personal y ventas 

serán las correspondientes al cierre del último 

ejercicio de la empresa de que se trate. En caso de 

empresas de nueva creación, las ventas anuales se 

estimarán en razón del número de trabajadores y de 

la capacidad de producción. 

TRANSITORIO 

UNIC0.- El presente Acuerdo entrará en vigor al 

tila siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 1993 El 

Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 

Jaime Serra Pucho.- Rúbrica. 

ACLARACION a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-029-SCFI.1993, Información Comercial-

Elementos normativos del servicio de tiempo 

compartido, publicada el 30 de noviembre de 

1993. 

En la página 14, primera columna, noveno 
párrafo, deberá agregarse 

Todos los contratos y reglamentos internos 

registrados por los prestadores de servicio de 

tiempo compartido ante las autoridades 

competentes, con antelación a la entrada en vigor 

de la presente Norma, continuan vigentes 

Se establece un término hasta el 31 de marzo 

de 1994, para que los prestadores de servicio de 

tiempo compartido que se encuentran operando sin 

haber registrado sus modelos de contrato ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor, lleven a cabo 

dicho registro de conformidad con lo estipulado en 

la presente Norma 
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incluyendo la exportación que de dichas mer-
cancías se realice desde las Zonas Libres del 
País. 

2814.10 	- Amoniaco anhidro. 
3102.10 	- Urea, incluso en disolu-

ción acuosa. 
3102.21 	 - Sulfato de amonio. 
3102.30 	- Nitrato de amonio, inclu-

so en disolución acuosa. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.—El presénte Acuer-

do entrará en vigor el día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 1988. - El 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
!Helor Hernández Cervantes. - Rúbrica. 

--000--- 
ACUERDO que exime del requisito de permi-

so previo, por parte de la Secretaría de Co-
nierclo y Fomento Industrial, la 
exportación de las mercancías que se indi-
can, incluyendo la exportación que de di-
chas mercancías se realice desde las zonas 
libres del país. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta- 
ría de Comercio y Fomento Industrial. 
ACUERDO QUE EXIME DEL REQUISITO 

DE PERMISO PREVIO, POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FO-
MENTO INDUSTRIAL, LA EXPORTA-
CION DE LAS MERCANCIAS QUE SE 
INDICAN, INCLUYENDO LA EXPOR-
TACION QUE DE DICHAS MERCAN-
CIAS, SE REALICE DESDE LAS ZONAS 
LIBRES DEL PAIS. 

Con fundamento en los artículos 16 y 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; lo., fracción II y 2o., fracción II, de la 
Ley Reglamentaria del artículo 131 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en Materia de Comercio Exterior, 108 de 
la Ley Aduanera y 2o. del Reglamento sobre 
Permisos de Importación o Exportación de  

Mercancías Sujetas a Restricciones, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
septiembre de 1977, la Secretaria de Comercio 
y Fomento Industrial expide el siguiente 

ACUERDO QUE EXIME DEL REQUISI-
TO DE PERMISO PREVIO, POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FO-
MENTO INDUSTRIAL, LA EXPORTACION 
DE LAS MERCANCIAS QUE SE INDICAN, 
INCLUYENDO LA EXPORTACION QUE DE 
DICHAS MERCANCIAS, SE REALICE DES-
DE LAS ZONAS LIBRES DEL PAIS. 

ARTICULO UNICO.—Se exime del requi-
sito de permiso previo por parte de la Secreta-
ría de Comercio y Fomento Industrial, la ex-
portación de las mercancías comprendidas en 
las siguientes fracciones arancelarias de la Ta-
rifa del Impuesto General de Exportación, in-
cluyendo la exportación que de dichas mercan-
cías se realice desde las Zonas Libres del país. 

Los demás. 
Los demás. 
Melones. 
Sandias. 
Fresas frescas, sin adición de 
azúcar en envases de*produc- 
ción nacional. 

Fresas frescas, sin adición de 
azúcar en envases no determi-
nados. 
Fresas congeladas, aun cuando 
se exporten enteras, rebanadas 
o molidas. 
Fresas, congeladas aun cuando 
se exporten enteras, rebanadas 
o molidas. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.—El presente Acuer- 
do entrará en vigor el día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 4 de noviembre de 1988. - 

El Secretario de Comercio y Fomento Indus-
trial, lléctor Hernández Cervantes. - Rúbrica. 

0306.29-99 
0307.91-99 
0807.10-01 
0807.10-02 
0810.10-01 

0810.10-02 

0811.10-01 

2oolao-ol 

---000--- 

ACUERDO que establece los modelos del formulario único para la obtención de la cédu-
la de microindustria y de la propia cédula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
ACUERDO QUE ESTABLECE LOS MODELOS DEL FORMULARIO UNICO PARA 

LA OBTENCION DE LA CEDULA DE MICROINDUSTRIA Y DE LA PROPIA CE-
DULA. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Admi- 
nistración Pública Federal, lo., 2o., 20,22,23,29 y demás relativos de la Ley Federal n- 
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ra el Fomento de la Microindustria, 6o. fracción X del Reglamento Intoriorde la Secreta-
ria de Comercio y Fomento Industrial, lo. y 2o. del Acuerdo que Adscribe Unidades Ad-
ministrativas y Delega Facultades en los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores 
Generales y otros subalternos de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, publi-
cados estos dos últimos en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1985 y 
12 de septiembre del mismo año, respectivamente y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a lo previsto en la Ley Federal para el Fomento de la Microindus-
tria, corresponde a esta Secretaría o a las autoridades en que tal atribución se delegue, 
expedir la Cédula de Inseripcióri en el Padrón Nacional de la Microindustrias, la cual 
constituye un requisito necesario para que las empresas microindustriales reciban los 
estímulos y apoyos a que dicha Ley se refiere: 

Que en el marco del Sistema Nacional de Planeación, acorde al propósito de impul-
sarlos procesos de desconcentración y simplificación administrativa, esta Secretaría ha 
celebrado con diversas entidades federativas del país, Acuerdos de Coordinación para 
el apoyo y fortalecimiento de las empresas microindustriales; 

Que el Padrón Nacional de la Microindustria debe consignar la información necesa-
ria para el fomento de dichas empresas y que, asimismo, la Cédula de que se trata debe 
contar para su validez con los datos que la citada Ley establece, para lo cual se ha dise-
ñado el Formulario Unico, he considerado conveniente expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO lo.—El Formulario Unico para la obtención de la Cédula de Microln-
dustria y la propia Cédula que acreditará la inscripción de quienes la obtengan en el Pa-
drón Nacional de la Microindustria, deberán ser similares a los modelos que se anexan 
al presente Acuerdo. La expedición de dicha Cédula tanto por las autoridades de esta 
Secretaria como por las autoridades locales y la distribución de las formas oficiales a 
que se refiere este artículo, serán gratuitas como lo previene la Ley de la materia. 

ARTICULO 2o.—Los gobiernos de las entidades federativas que en el marco-del Sis-
tema Nacional de Planeación tengan celebrados Acuerdos de Coordinación a fin de fo-
mentare' desarrollo de la microindustria, así como el Gobierno del Distrito Federal, po-
drán reproducir las formas cuyo modelo se anexa al presente Acuerdo, siempre y cuando 
las dimensiones del "Formulario Unico para la obtención de la Cédula de Microindus-
tria" (forma 630 004) sean de 2L5 cms. por 30 cros. y de la "Cédula de Microindustria" 
(forma 630 003) de 21.5 cms. por 14 cms. Las reproducciones deberán ajustarse además 
a los términos, espacios y distribución de los modelos que se publican, sin introducir o 
eliminar dato alguno. 

ARTICULO 3o.—Los interesados en obtener el Formulario Unico a que se refiere el 
presente Acuerdo, podrán hacerlo en el Distrito Federal, en la Dirección General de In-
dustria Mediana y Pequeña, ubicada en Periférico Sur 3025, 6o. Piso, Col. Héroes de Pa-
dierna, o en la Ventanilla Unica de Gestión ubicada en las Delegaciones Políticas del De-
parlamento del Distrito Federal. En el interior de la República podrán acudir a las Dele-
gaciones Regionales y/o Federales de esta Secretaria, así como a las Ventanillas U nicas 
de Gestión estatales o municipales. Las cámaras, asociaciones y otras representaciones 
de industriales podrán entregar gratuitamente a los empresarios dicha forma. 

TRANSITORIO 

UNIC0.—E1 presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal a 4 de noviembre de 1988.—El Subsecretario de Fomento 
Industrial, Mauricio de Maria y Campos.-Rúbrica. 
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Instructivo 

Aspecto' Geoertlou 

(a)  
(b)  
(c)  
(e) 
(0 
(6) 
(b) 
(I) 
(1) 
00 

e) 	Una Vil que Me echo que 
Ice datos correspondientes son 
loa conecta, sarrillo 
culdadoumenle toda tu 
anotacioneo con maquina de 
ucribir o to/finfo, 

b) Utilice eacluilvimerrie 
ahumo arábigo y lerzu 
muoloculiu de molde, 
empleado cada upado solo 
para el dato que se pido. no 
utilice el ene de uso exclusivo 
de lar autolidadu. 

c) Lao cifnu ae armaran de 
derecna a taquiada y lo' untos 
de Izquierda a derecha. 

(1) 	Lis industrias poquenu y 
medianos fleberin presentar los 
ameos que lie requieren, de 
conformided con loe Olinius  
que pretendan militen 

Llenado de inforrrucidn 

(1) Anour h clave de la oficina 
federel de lucienda que 
corresponda al domicilio fiscal 
de Bu empresa. 

(2) Mirar con una 'a' si u 
inuripcidn de la ultima, ti en 
aviso, ~Eco el Upo de 
movimiento, de conformidad 
con el cuadro que esta al Eral 
de eme huuectivo. 

O) 	SI Be trata de nueves emprtou 
pavea Raltu, dteentn 
mune en primer lugu, los 
apellido' y nombre, a 
continuación si edite, su 
denominación social. 

(4) En uso de que ya ate 
constituida la {mona', &mur 
el ntimero que le animo la 
Secntarfa de Hacienda y 
Crédito 

(5) Feche de nacimiento (perorata 
Íbices) o de firma de 
documento constitutivo 
(jtenceiu monte:). 

(6) Anoto: h fecha en que tu 
mima inicio 'dividida o 
bien le fecha en que realizo 
ligón cambio de ecuudo con 
el cuero que uta al final de 
tau louteuctivo o en le que 
mulo w R.F.C. 

(7) Anotar el domicilio de eu 
emprue tal como he Indice. O 
el Industria pequen' o mediara 
deberi Incluir, en suceso, el 
domicilio de lo ondee' 
administrativas. 

(I) 	Anotar la actividad 	. 
preponderante de 14 Mina. 
el te dedica e mes de dos 
actIvidadu falo' de Indicar le 
Mol Importante; u decir h que 
le repreunte mojono ingresos. 

U. caso de que cuente cor, 
proceso de fundición; fevx de 
untarlo. 

(9) Obligaciones Nuble re:Mitre 
U cuadro que este al final de 
ene Instructivo, debut morar 
lao lu chau que 
correspondan de 'cuerdo e leo 
cancruhtical de su emprua. 

(10) Incluir obreros, técnico, 
;anonal sidininlilfailvo, ocios 
que reciban Ingresos de te 
empresa por el desarrollo de 
alguna actividad y familluu. 

Ultimo calo, aun ciando no 
reciban ingresos. 

(11) Anotar el Minero de personas 
otupadu que no rtliban 
remuneración alguna. 

(12) Anotar el Memo de penosas 
aupadas que perciben Inane.» 
Igual al salario nrinimo. 

(13) Anotar el número de ceroonot 
ocupadas que perciben Intim 
entre una y dos can el ;otario 
mínimo. 

((4) Anotar el amero de yerionu 
ocupada que perciban Ingrimo 
mayoreo e do" Vate el ulule 
minino. 

• 

(13 y 16) Pan empitou er, 
operacidn, anotar (o 
corrupondienu al ejercicio 
(local oso reciente, en el caso 
do empresu de nueva creación 
141011117 tus proyecciones al 
prime: ejercicio completo de 
operecioneo (anour las cifra 
en pula). 

07, I1, 19 y 20q Anotes el nombre 
de (u principales material 
primas que utilizan en su 
proceso productivo: de sus 
productos terminado': de su 
maquinarla y equipo mar 
importante y el de los oficios y 
noupecioneo. 

D.M.- Unidad de medida 
empleada: seleccione el Inciso 
correspondiente e) kilogunio$ 
t) litros e) meco: d) piso e) 
otros, copesificas en forma 
anexa. 

C.R.E.T.1.: En su CIJO 
maque con una cruz h 'etre u 
hin' que corrupondan Redil 
le siguiente descripción. 
encorrotivoi ro Madre: 
einuploalvo: tdeleo: 
1-inflamable. 

(21) Eopecillcu la superficie total 
donde oe encuentra Instalada le 
plano Industrial, le superficie 
conuulda y la superficie 

• utilizada por la emprue 

Toda ho anotaciones &luan 
Mane en metros cuadrado'. 

(22) En calo de que aun 
propietario' del predio, anotar 
el ndmero asignado por el 
registro de la propiedad y del 
comercio, de la localidad, uf 
como la fecha en la que se 
efectuó. 

(23) Calcula el volumen mensual 
de agua traficada en su 
utablecimienbo, de donde 
proviene, tal como el o los 
lugano en donde se descarga. 

Procedencia 

corriente río, arroyo 
pozo profundo 
~anual 
:atufa filtrante 
nodo 
estéreo 
residual 
bordo 
pea 
lago laguna 
canal de riego 
marina 
red municipal 

Denebili de qua 

eicaniarilla 
barata 
corriente, rio arroyo 
Infiltración superficial 
lago laguna 

enteren 
Foses de absorción 
preu 
otros especificar en el renglón 
correspondiente. 

(24) Elaborar un croquis del lugar 
en que te encuentro ubicado el 
atable:cimiento productor. 
acAaLt corten que cante esta. 

(23) Motu loe datos como se 
indican. oefialu si u 
empresario, seproclilinte 
kg"), liquidador o sindico. 
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03 socios declaran que en el Presente ato se 
conotitee 	2U la PViMCV8 asamblea wcneral de suelos y nue le 
anotado en los Puntea Precedente.). en los ene se Indican a 
continuueión y ex lac Cláusulas ene 	expresan más adelante. 
inteJran los E2tatut ,,3 de la Sociedad. orecediendu en este acto a 
tomar it!o siaulentot,  acuerdos. entre ellos la designación de su 
Admlnisrador o Admini:?tradores: 

VII.- GEFEI!TE:SI QUE TENDFA!9) EL 	lE LA FIRMA 
Francisco Jimenez Hernández. 
'osé A!he)-to !lunzelen Monte,-J. 

VII!. 	 LA CAUCION 	QT9I4'.!' PARA EL PANEJ'? PE SV 

59.09 

IX. 	IIMAcION EN SU CARGO: 	2 AWDE 

X.- FECHAS DE INICIO Y CONCLUSION DEL EJERCICIO SOCIAL: 
Del lo. de Junio al 31 de Diciembre de 1094. 
Enero a Diciembre de cada año. 

XI.- MES EN EL QUE SE CELEBRARAN LAS ASAMBLEAS: 
Mensualmente. 

XII.- ACUERDO FESDECT9 A SI EL FALLECIMIENTO DE ALGUNO DE LOS 
SOCIOS IMPLICARA LA DIOLUCION DE LA SOCIEDAD: 

Bu ( X ) 

XIII. C9NSEJO PE VIGILANCIA: 
Pos,!! 	 Mónti,va. 
Franclocc Javier Jimánez Cemez. 

MONTA LE  LA CAUr:rA: 	9 1 t 

DUP.AC '11  EN 	: 	A!I 

Lt, 	 '.vn..t)t -u- e! t,ly• 	° 
le 	en 79tr: '2 	hayaNt 	!r 	Indierqn 

la rrorerta le riotr r «ntraron en funolonemffir .jj 
en efe:tIe.) :grresrondieer re r' verantar 
trie-I.arir. en corle: 	 la 

se 	 .e/ilt! 	n 	:tJ 

. 
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nersr.:na emt 	ra . 	 t• ,z.:.•••J 	 ene. r :my!. 	1 D9,1:1/:n 

13 •::•“:1F.,1•Id. va :Jea Tire 'a o ind.lrec•tamente. 
SI 	por 	a 1 in:: n 	:net I vo 	..11.aunaL, 	•le 	De.rsonal• 	:nene I ()nada .s, 
anterlortn.elt ,.. 	r ene • nuier 	rr• ur.2t.nne in 	D'izare 	adoul r 	una 
participara 	 uontravinlende at-31. 	 leclio en 1'1 
Pre.sents ,'!aure • e.e  cono lene tieode abcrn 'n nue di :!v; ,r_lcn.:1.1• letón 
sera aula n 	1•D 	 ean,..els, Y •:•,:r. nItn:ún 	 la 
Par' 1^l. re -• "n- •-• •-••• ,t • 	1. --.•••••. 	r••,•••• 	 red•n• l do el 
capital. SC'719 • en una ,.•,m 	 ri ,7 1e partielr.neet•f-::: 
cancel sda 	Lns extran.ier..•s. nue contraviniended i..Er•QT1'.'1•5t1. 
tliViers.g 	' 	 •• 'n en l 	.•••-.• -•ledad 	tendrán derechc• 
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Si la duraci":n de ev rar;:' ir tanto del 
cerente(:)') Cerr'reIfes 	ecnvinr temPoral- 	 od.tlnre(ni 
en 29 enderec. eún deecuen de a :eche eanelava. .aaei,'ant: 
seain) depirnado(s) el (Ice) nuev-s) Cerenteie v haya( n) tamada 
Posesión de su cerro. 	i71 la auraciii 9e convino indefinido. 
seguirá(n) deeempenanlr el narro tiast en ter i- c la Asamblea '3olieral 
de .Soclos ilean'otra dePianantor v el Ilrei nrmbrado(el butlere(n) 
tomado posesión de su carro. 

SEY.TA: El (loe) carwais d. Gerentein) oodra'n' ter 
desempedado(s) Por elaUutap' socia(1 r• 	ser-ictale) a.lene'•::: a 
la Sociedad. secún Previo acuerdo da In Asemblea renerel. 	nade 
caeo. La(e) perscnns) leeigneda(c .' cauclanara(n) su innne.1- •an el 
depóeito de le ruma rrecipadl 	 -nrad -1•1 	)1,(p 
«seré reintearede 	-e-ir •-•)- are" 	 neete 	 y:•ir 
eirrobadap 	 a,'-r. ' -':r '-i-ps V ZU2 	 Ze 

g,•.ene 	reepente'biIidn'l. 

SEV:IW.: 	El II' s' ''.'erertrs • 'le 	53 	V'1..; 	 • 
las ^Yíe amP11%- facultades rcru 	 cabrnnsa 	vvn 
fnaultadre wee-,re)rr y les 	''l e; 	ct• r--y.:1yron rlaueule 
t'articulen •-'ornme e la Lee: pura eJercer actos de edmInIct.._ión 
con *oda clara le va-ultede- ndel'-.1---evas. en 	-pr-rir,.s lel 
articuloe 2554 del Cddigo Civil vara el bistrito Federai en Mkteria 
Común y para -rdn le P.e:Pública en Materia Federal. concordante con 
los correlatiode de loe C)diaren similaree de todos los Eetados de 
la República Meeicana. 	También tendrá facultades Peru rtcrger. 
suscribir. emitir. avalar. endosar. negociar. firmar y en cvalauier 
forma operar titulos de crédito de toda clase en loe términee del 
Articulo Noveno de la Lev General de Titulce y Operas:anee de 
Créditr- Pcdrán) delegar o sustituir el poder únicamente para 
pleitos v cobranzae o pera uno o varios negocios determinados. Para 
e.iercer entre de dominio sobre lnp Menee c derechce de la 
Sociedad. reduerirain acuerdo Previny especific.: de In Aeamblea. 

OCTAVA: 	Le vigilancia de la Sociedad ce Podrá 
encerrar. Previo acuerdn dr: le Asamblea Geners ocios a un 
Conselo de '»..ailarcía formada de arrtca c de peOVInfeej nc. 
tendrá loe facultadee cromes de eu curar'. ;ras.19.r>ealni 	ocr el 
mentido de este. con el depésitr le la -m,e dtlet .ine la 
Asamblea •:eneral 	durará en aun funcinn•ne -"'ieFrpt 
tu) 

 
ir ?fl 	 e- el 	 .:71 y e: 	ad» 	r• 

en 	 d-vern -u-.Inuar en el 7e.r.I'D 	 tr.:Y• 
,ae Visilanctn 2n 	i'ermircs. e 
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rtalo ltlece rrnetl..ará un balan: 	general. 
Las 	 xle blblenen ce repixttrán en rreer.:•::n ie 
ar••••rtlrinr, 	 • •:-; • 	de/.1..•eldn 
par'; 	nr:án •••: 	re 	 111!.•: 
PartF dai 	 r van, i—s•-r-•tcuirlo en casó 	que 
diemlnuver) .ate. 	Len scelo en ningún can,: 

que las arry,'..• efeotivamente. 	Las 	 hqtlo:-. • 

sc.et-p: en rrn:rereión e -v aportlene: 

	

Lb Asal0 	Generbl e: n. Orwan,:. 
euvremo de In Sociedad. 	Eus resoluciones ee tomarán. Z'Or mayoria 
de vetee do !rl, 	:u•-  rernesenten vor lo menee la mitad del 
capital social, a menor que re trate de asunto:: relativos a la 
modificación del Contrato Social. que se decidirá ver mayeri-1 
socios qua repreuenten tres cuartas partes del capital uceial v 
reevecto a cambio de obieto. aumento de obligaciones a cargo de loe 
socios o autorización vara enaJenar, gravar o comprometer loe 
bienes o derechoe de la Sociedad, v en su caso. la relativa a la 
designación de la cercena encargada de hacerlo, que requerirá la 
unanimidad 4e votos. 	Si no hubiere quórum en la vrtmera eeeion, 
loe socios serán convccedos ror regunda voz. tomándcse enteneee las 
decisionee por mayoría de votos de loe presentes eua?quiera que sea 
la provorción del capital representado. 	Cada sce!o cocaré de un 
voto por cada un nuevo peno de aportación. 

DECIMASEGUNDA: 	Las Asambleas se reunirán en el 
domicilió social. cursado menoe ur.a y.,o el ah 	durante el :re: 
señalado y siempre serán: eenvocudrie por el ,:etr..ute 	 S'.1 la 
Sociels4, o ter loe  
del oarital e.r."'R• • :-- e• • e 	:u 	 w•. 
deeionade arre. 

•J2 	 - 	hRrán rsr :'rts 
steTrve c-o vacar. 

enviados 5' 	 upar  ?,::R e:. 	 rer:o •ive 
anexendol, 	 Je IR orden 	dlR. 	 'cirao:.O:. le 

,.'ando -..elor • 	 R la "t la 	le I.A0:*;,r':.-L, r. 	2 ci,J: 
otra rano r 	 r...anRrate?-.11 iblantimwme.lo: 	.:=io se 
f=nentrb 	 fe! 	 lsrc.7loe - 
l 	eu e Ice antue a tratRr. 	̀Sr neoe 	 •oRt:rla 
ouando eete reprei:entale IR totaiund O' 

PEC2MMUARTA: Leo 	 'rin :as f JI!ROes 
señalen el Articulo 78 d^ le Ley .;enerai de 	.,p.d 	"Mero=tilew 
en sus fracciones correePondientee v serán 	idtJae v.:r el 
Gerente o Gerentes o en su ausencia. ror2FINIfttJ,• ,lut.:.detigne la 
mayoría. 

 

1-  A II A DE f:IN 



Las modirlaci=e:: 	 rer las 
sor 	--r• te:•- 	S'  • 'e.. 	 !;1".!.. • r r,: 	 1.11C.'91'05.  
del ,:DI-19c 	 lu autoridad encurcuj. de: 1saren Muolenel de 
la Microinduetria a nue se refiere la Les,  Federal para el Fomento 
de 'A Microinlustriu. con el fin de nue se examine si no imPlican 
alteraciones a las eondiciones rara nue la sociedel 9125 siendo 
emrresn m!croindustrial. Dicha autoridad emitirá su visto bueno e 
las modificaciones 9. en su caso, dará e los interesados las 
orientaciones que correspondan. 

(hin ver obtenido el visa- 	 lee rIvelitcsriones 
deberán ser inscritas en el Registre be, ll'e de 'omerelo en nue 
obre le inscripción de la Sociedad. Preeir, se rarifloación unté el 
encargado de dicho Registro. 

DSO1MASEXTA: 	La Srolelad re diroleera en lor -lejC 
Previste :n lo Lev Federal Para el Fomento de la Mierolnde:tría 
en la Lev General de Saciedades Meroant!lea, o cuando falleciere 

worir. on olear. 	 1:.conv.-nido 	 •on la Primera 
parte del vreeente rontrato. En e! raso qme ec haya a:ordado 
:ontinuar la 	 d._ la 
derechos Je la eartiolce:ión socios del sede fallecido. a menos 
que no lo deseen en oneo cado 1.3e leo deberá lteuidar la rarte 
soclal del rcuie entlu.:a :Triforme al 1:11.timo balance areobedo. 

DECIMASEPTIMA: Disuelta la Sociedad. ae Pondrá ésta en 
liquidación, teniendo el carácter de linuidadoree los nombrados por 
los woclor. e rrle 	ne se pusieren de acuerdo. n:ubrarán un 
liquidador. per mayoría de votos. 

011t. he le ",...,1 

dirreeete en 1es rreeenter Estatuo-cr: la 
DECIMANOVENA: La Sociedad se ecil lirloornerm n los 

...1.v-- rd75.ral ara el 
Fcmertn -ie le 1-41,--.1!.ndw.:rte: 19 Lr-v  
Mernntilel' rr,..rti,:'ular:w:,..te r,r 1 rrev . en , I 	...tulo 
re'ntiec e ,,--4..,Ind,s 1.-. !..,!1,Dr21:1'1,1 List /1„.:L y 	,-.-2 ,Ier. ‘ds 
ordena: 	1c1.9.1, 	cirli . 	 '." U 

• TmeTt. ..,...~.4 
CUL. l'AA. 

DECIMAOCTAVA: 	Saleo lo que disrensu la Asamblea 
General en que se acuerde la liquidación de la Sociedad. los 
liquidadores tendrán las facultades nue enumera el articulo 242 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles: se hará la distribución 
del remanente entre los accioe con su su.te:Ión a leo 	uue 
fila el articule 246 a:1 la Propia L.w v pro 	-'1. una ves 
aprobado el balance general. a hacer a lo 	 raga: 
corresocnilantes. 

y ti 
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TUXTLA 	. .5 
CUL.. A. 

/11  

JIMENEZ GOMEZ JO SE LBERTO GONZALEZ MONTOYA  
RMA DEL SOCIO 	 NOMBRE Y FIRMA tEL SOCIO 

FRANCISC 
NOMBRE 

FRAIS*  _ 	Mt. 	• .'111. 
Y 

ALFF1.1()  
NOMBHw Y !-'11-.MR LE!. SOCIO 
	

NOIA'-t. 	 20(.1U 



JOSE LORENT!NO j!MENEZ 	F.P;OBERTO U:RILLA ROJAS  
-NOMHRE Y FIFMA DEL SOCIO 	N91HPE Y FIRMA' FEL 15:IO 

PARA USO OFICIAL 
. 	. 

El ausento hace 'constar me examinado el presente 
&ittrato uouial. el micmo reuno los requisitos legales necoebrioc 
'V una ves combrobada la nacionalidad(de loo 300103 con las •coniac' 
certificadas del RaP1OLV9 CivIl ,MAC,  t'IV: e la vista. v Que en:éste 
acto se leo devuelven puvu 	 elr.: u= lue .a eu derecho 
converla, c. uxtiende 	el victo bueno de ésta 'autoridad, i., 
encontrándose relacionado Cuto contrato uen 1 92%:::lula db l; • Microindustria número: 070000100215. 

• 

Tuxtla Gutiérres. Chiapas: Mayo 12 de 1994.  
LUGAR Y FECHA 

r, r. Cr 
Moilc.•• $1 "•.•• 

VENIAnn.• Uro.C1 

Á 	v"--  • 

C. XOCHI  1 RNANDEZ ('ORZU 
NCMHRE. ART.) 	bIRMA LIE LA AUTOR,DAD. 
'..!TULAR DE LA VENTANILLA UN (CA DE 
GESTION INDUSTRIAL. 

TUXTLA ....,'éban12, 
CHWAB. 

RAZON DE LA !l'EDTIFICA(.'l,. ,N Y PATIF:ne!,11' NI i-1R.MA"-" 
POR Pt, HTE Ir'! 	 PUBLI.?' PE 	 rr 

ri r n,'07 rs 



EL SUSCRITO LICENCIADO CESAR A. GORDILLO GUILLEN, DELEGADO DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO JU 
DICIAL DE CHIAPA, CHIAPAS.» m»..mamm «.0001.1. 

CERTIFICA: QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 2,983 ~.~ 
FRACCION III DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, PROCEDO 
NACER LA RATIFICACION DE FIRMAS DEL PRESENTE CONTRATO DE CONS» 
TITUTIVO DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROIND11; 
TRIALES, DATOS DE LA SOCIEDAD DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEP 
MINADO "GRUPO ITZANMA S. DE R. L. N. S. DE R. L. MI. Y CERCIOI,  
NADO' DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES MANIFIESTAN QUE LAS FIRMAS -
QUE CALZAN EL PRESENTE DOCUMENTO, SON LAS QUE USAN EN TODOS me 

ACTOS PUBLICOS, COMO PRIVADOS. CONSTE.» BOLETA 4172S42.~~~ 
DE CORZO, CHIAPAS., A 13 DE MAYO DE 1994.•••••••• 

EL DELEGADO DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMICIO. 

LIC. CESAR AZ1111111r EN. 

IHUCCIUMAMIDWNIO '5104/441#41')/"/ 
CHIAPA DE CORZO, CHIAPAS., SIENDO WIS /O HORAS m 
DEL DIA 	DEL MES DE MAYO DE-1994, QUEDO REGIB. 

TRADO BAJO EL NUMERO  a  DEL LIBRO UNO TOMO UNO 

/111a --- 	MOS N5 15.00 BOLETA 4172543. 	  
,V,',..4  ,x 

DELEGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

4.1-1,
. 
t .,2,». PA IEDAD Y DE COMERCIO. 

'1.••-,'•••• -• 	li• 	4,' Q,. .. • 

ticAu tE tono 
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ARTICULO 236.. Se impondrá prisión de cinco a doce años y hasta quinientos días multa, al que altere 

moneda. Igual sanción se impondrá al que a sabiendas circule moneda alterada. 

Para los efectos de este articulo se entiende que altera un billete, aquel que forme piezas mediante la 

unión de dos o más fracciones procedentes de diferentes billetes, y que altera una moneda metálica, aquel 

que disminuye el Contenido de oro, plata, platino o paladio que compongan las piezas monetarias de curso 

legal, mediante limaduras, recortes, disolución en ácidos o empleando cualquier otro medio. 

ARTICULO 237.- Se castigará 'con prisión de cinco a doce años y hasta quinientos días multa, a quien 

preste sus servicios o desempeñe un cargo o comisión en la casa de moneda o en cualquier empresa que 

fabrique cospeles, y que por cualquier medio, haga que las monedas de oro, plata, platino o paladio, 

contengan metal diverso al señalado por la ley, o tengan menor peso que el legal o una ley de aleación 

Inferior. 

ARTICULO 238.- Se le impondrá de tres a siete años de prisión y hasta quinientos días multa, al que 

aproveche ilícitamente el contenido metálico destruyendo las monedas en circulación mediante su fundición 

o cualquier otro procedimiento. 

ARTICULO 240.- Al que introduzca en la República o pusiere en circulación en ella los documentos 

falsificados de que habla el artículo anterior, se le aplicará la sanción ahí señalada. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNIC0.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 	• 

México, D.F., a 2 de junio de 1992- Sen. Gustavo Guerrero Ramos, Presidente.- Dip. Jur Molads 

Calleja García, Presidente.- Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario.- Dip. Alberto Alejandra Rebosa 

González, Secretario.- Rúbricas! 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para Su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del inca de 

junio de mil novecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL 

DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Sociedades Mercaatiks. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mezicanos.- Presidencia de la 

República. 
CARLOS SAUNAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
Que el H. Congreso de la Unión sc ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
'EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE L4 LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos So.; 61; 62, 65; 79, 89, fracciones I y II; 152 y 153, así 
como la denominación del capitulo IX; se adicionan los artículos 10 con los párrafos segundo, tercero y 
cuarto; 143 con un párrafo cuarto; 178 con ion párrafo segundo y 228 BIS este último al Capítulo IX; y se 
deroga el Capítulo XIV denominado "Del registro de las sociedades mercantiles', que comprende los 
artículos 260 a 264, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue. 
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ARTICULO So.. Las sociedades se constituirán ante notario y cn la misma forma se harán constar con sus 
m ,k1ificaciones El notario no autorizará la escritura cuando los estatutos o sus modificaciones contravengan 
lo dispuesto por esta ley. 

ARTICULO 10.. 	  
Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del 

6,  ;ano colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del 
er•a en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como 
p. sidente o secretario de la asamblea o del órgano de administración según corresponda, quienes deberán 
firmar el instrumento notarial, o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello 
en sustitución de los anteriores. 

El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el agregado 
al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que el efecto se le exhiban, la 
denominación o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, impone del capital socia) y objeto de la 
misma, est como las facultades que conforme a sus estatutos le correspondan el órgano que acordó el 
otorgamiento del poder y, en su caso, la designación de los miembros del órgano de administración. 

Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos mencionados, en 
adición a la relación o Inserción indicadas en el párrafo anterior, se deberá dejar acreditado que dicha 
persona tiene las facultades para ello, 

ARTICULO 61.- Ninguna sociedad de responsabilidad limitada tendrá más de cincuenta socios. 
ARTICULO 62.• El capital social nunca será inferior a tres millones de pesos; se dividirá en panes 

sociales que podrán ser de valor y categoría desiguales, pero que en todo caso serán de mil pesos o de un 
múltiplo de esta cantidad. 

ARTICULO 65.- Para la sesión de partes sociales, así como para la admisión de nuevos socios, bastará el 
consentimiento de los socios que representen la mayoría del capital social, excepto cuando los estatutos 
dispongan una proporción mayor. 

ARTICULO 79, Todo socio tendrá derecho a participar en las decisiones de las asambleas, gozando de 
un voto por cada mil pesos de su aportación o el múltiplo de esta cantidad que se hubiere determinado, salvo 
lo que el contrato social establezca sobre panes sociales privilegiadas. 

ARTICULO 89.- 
1.- Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos suscriba una acción por lo menos; 

Que el capital social no sea menor de cincuenta millones de pesos y que esté íntegramente suscrito; • 
III y IV. 	- 
ARTICULO 143. 	- 

En los estatutos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo, por 
unanimidad de sus miembros tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 
adoptadas en sesión de consejo, siempre que se confirmen por escrito. 

ARTICULO 152.• Los estatutos ola asamblea general de accionistas, podrán establecer la obligación para 
los administradores y gerentes de prestar garantía para asegurar las responsabilidades que pudieran contraer 
en el desempefto de sus encargos. 

ARTICULO 153.- No podrán inscribirse en el Registro Público de Comercio los nombramientos de los 
administradores y gerentes sin que se compruebe que han prestado la garantía a que se refiere el artículo 
anterior, en caso de que los estatutos o la asamblea establezcan dicha obligación. 

ARTICULO 178. 	- 
En los estatutos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de los 

accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de 
acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos los efectos legales, le misma validez que si hubieren 
sido adoptadas reunidos en asamblea general o especial, respectivamente, siempre que se confirmen por 
escrito, En lo no previsto en los estatutos serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de esta ley. 

curruva IX 
De le fusión, transformación, y escisión de las sociedades 
ARTICULO 228 BIS.- Se da la escisión cuando una sociedad denominada escindente decide extinguirse y 

divide la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital social en dos o más partes, que son aportadas en 
bloque a otras sociedades de nueva creación denominadas escindidas; o cuando la escindente, sin extinguirse, 
aporta en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a otra u otras sociedades de nueva creación. 
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La escisión se regirá por lo siguiente: 
1,• Sólo podrá acordarse por resolución de le asamblea de accionistas o socios u órgano equivalente, por 

la mayoría exigida para la modificación del contrato social; 
II.• Las accionas o partes sociales de la sociedad que se escinda deberán estar totalmente pagadas; 

Cada uno de los socios de le sociedad escindente tendrá Inicialmente una proporción del capital 
social de las escindidas, igual a la de que sea titular en la escindente; 

IV. La resolución que apruebe la escisión deberá contener: 
a) La descripción de la tome, plazos y mecanismos en que loe diversos concomo de activo, pasivo y 

capital social serán transferidos; 	• 
b) Le descripción de las panes del activo, del pasivo y del capital social que correspondan e cada sociedad 

escindida, yen su caso a la eicindente, con detalle suficiente pera permitir le identificación de estas; 
c) Los atados lardaba de la sociedad escindente, que abarquen por lo menos la operaciones 

realizada durante el último ejercido social, debidamente dictaminados poi auditor externo, Corre pondert a 
loe administradores de la escindiste, Informar a la asamblea sobre las operaciones que se realicen hasta que 
la escisión surta plenos efectos legales; 

d) La determinación de las obligaciones que por virtud de la escisión asuma cada sociedad escindida. Si 
.una sociedad escindida incumpliera alguna de las obligaciones asumidas por ella en virtud de le escisión, 
responderán «diariamente ente los acreedores que no hayan dado su consentimiento apreso, le o l'además 
sociedades escindido, durante un pifio de tres ellos contado a partir de la última de las pubikacidne a que 
se refiere la fracción V, hasta por el impone del activo neto que les haya sido atribukio en le escisión e ceda 
una de ellas; al la escindente no hubiere dejado de existir, ésta responderá por la totalidad de la obligación; y 

e) Los proyectos de estatutos de las sociedades escindidas. 
V.• Le resolución de escisión deberá protocolizine ante notario e inscribirse en el Registro Público de 

Comercio. Asimismo, deberá publicarte en le gaceta oficial yen uno do los periódicos de mayor circulación 
del domicilio de la secindente, un atril» de dicha resolución que contenga, por lo menos, la síntesis de la 
información a que se refieren los incisos a) y d) de la fracción IV de ate artículo, radicando dirimente que 
el temo completo se encuentra a disposición de socios y acreedores en el domicilio social de la sociedad 
durante un plazo de cuarenta y cinco diez naturales contado a partir de que se hubieren efectuado la 
inscripción y ambas publicaciones; 

VI, Durante el plazo ahilado, cualquier socio o grupo de socios que representen por lo menos el veinte 
por ciento del capital social o acreedor que tenga ratera jurídico, podrá oponerse judicialmente a la escisión, 
le que se suspenderá hasta que cause ejecutoria la sentencia que declare que la oposición es infundada, se 
dicte resolución que tenga por terminado el procedimiento sin que hubiere procedido la oposición o se legue 
e convenio, siempre y cuando quien se oponga diere fianza bastante pera responder de los dahos y perjuicios 
que pudieren causarse a la sociedad con la suspensión; 

Vil.- Cumplidos los requisitos y transcurrido el plazo a que ore refiere la fracción V, sin que se haya 
presentado oposición, la escisión surtirá plenos efectos; pare la conaludón de las nuevas sociedades, basará 
la protocolización de gua estatutos y au inscripción en el Registro Público de Comercio; 

VIii.• Los accionistas o socios que voten en contra de la resolución de escisión gozarán del derecho a,  

separarse de la sociedad, aplicándose en lo conducente lo previno en el artículo 206 de ata ley, 
IX,• Cuando la **dan traiga aparejada la extinción de la sedralente, urna va que surte efectos la 

escisión se deberá solicitar del Registro Público de Comercio la cancelación de la inscripden del contrato 
social; 

X.• No se aplicará a las sociedades escindidas lo previno en el articulo 141 de esta ley. 
TRANSFTORIOS 

PRIMERO.• El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su pillada en el Diario Pichi 
de la Veduradáa. 

SEGUNDO.• En el cato de las sociedades de responabilided limitada constituidas antes de la entrada en 
vigor de este decreto, cuyos estatutos no prevean la proporción de votos requerida para la sesión de parta 
sociales, dichas sociedades gozarán de un plazo de 12 meses pera ser tu modificaciones estatutarias 
pertinentes, en cuyo defecto y al vencimiento de dicho plazo se aislará lo dispuesto en el articulo 65 que se 
reforma, 

MERCERO, A las sociedades dr responsabilidad limitada y sociedades anónimas existentes ala fecha de 
entrada en vigor de estas reformas, no les será aplicable lo relativo al capital social mínimo que se establece 
en los articula 62 y 19, fracción 11 de eme decreto, respectivamente.  
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juti¿c•i;i! ;LIN' 	 r.,,:rituv3 	 e  

aun cuando hayan sido otorgan 	 e 

;en:, 	Olorizadns y los que Se encuer,r 	1.! ""C!',1 	nolltio 	zril.r.tda en 
vigoi de 	 r"únan los requisitos que e.stablece ti arrierdo 	Oc la ley, serdr, ph:nninente 
vóitéN 

j,Inio de 1992.. Sea, Gustavo Giu,rz.,• 	 Dip. Rolecto Careta 
¡Un -veda, Prwidcry!. 	[Imola Melpor Arando, Seereprie • :...` 1; 	 Antonio Obera Acevedo. 
Secretado.- Rúbtir... 

Fzt trimplintiento ,1e, lo tit:4)uesio  }par  la fracción 1 del A r.1,u10 159 	Cdnalleción Mítica de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 	 ,.7z-pido el presente Decreto en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 1+:aien, Distrito D'e:dor:11, a los tres din, del mes de 

jumo de mil novecientos noe,mta y dos.- Culos Salinas de Cote,: 	Nbrica.- ui Secretario de Gobaraución, 

Fernando Gutiérrez 	Rúbrica. . 

SYVT,ETAIIII DE AGRIC.I.JLTJ'n Y IECUI1 S'OS 

SOLICITUD de canceslón 	z.L.7rnvechrir en uso d^ de 	 ii'surattesye,1'4,znici• 

plo de Villa Guerrero, Mar. 

Al margen sello con el Pseudo Nacional, que dice; 	:1,1,eds 	 ''jccre.:nría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos. 

SOLICITUD presentada por in C. Ai.a May J. de Gormiey, :laya aprovec1v.o. en ole de riego -1.m zgoas del 
Manantial La Prambuayana, Municipio de Villa Guerrero, Alexica, la que ca publica de :laudo al 

Artículo 267 de la Ley Federal de Aguas a fin de que las porronas fisicas o morales que se considere-e, 

perjudicadas presenten su oposición ante la Comisión Naconai dei Agua, en México, D.F., o en la 

Gerencia del Estado, en un plazo de 30 días hábiles a partir de !a lecha de su publicación, de 

conformidad con lo estipulado en el Artículo 267 de la citada Ley. 

C. Director General de la CoM:Ión Nacional del Agua.- El su...evito con domicilio en Rancho La 

Frambuayana; Calzada Mexicana No. 7, Municipio de Villa Guerrero, C.P. 51760, brue Usted 

respetuosamente expongo que deseo concesión para utilizar les aguas del Manantial La Frambuayana, 

Municipio de Villa Guerrero, Estado de México, en la cantidad de 3.0 litros por segundo a razón de 24 horas 

diarias, durante los 365 días, hasta completar un volumen total de 94,603 M3, 

Protesto ante Usted, mi respeto y atenta consideración, Conjunto CODAGEM, Metepec, 11/....-ico, e 16 

de Enero de 1990, Firma la C. Ana May J. de Gormley. 

Esta solicitud podrá ser ajustada por la Cornisión Nacional del Agua de acuerdo a la disponibilidad de 

aguas y normas vigentes, 

FALLA DE 
Atentamente. 

El Gerente General, Joe& Mount Amigo Maldonado.- Rúbrica. 

• --, i'•  
• 1 	;'• 



Viernes 11 de marzo de :988 	DIARIO OFICIAL 
	temo frr 14 	

5 

7
Padrón" a nivel nacional, se concentren, valo-
rando los logros obtenidos en materia de s'in-
plIficación y en otros aspectos, así como para 
loydemila fines que se consideren convenien- 

c).—En general, realizar todas y cada una 
de las funciones relacionadas con la integra-
:len y manejo de "El Padrón". 

IIL—Las partes convienen en que "La Se-
cretaria" actuará como autoridad normativa 
respecto a las funciones que deban realizarse 
en relación con "El Padrón" y respecto a la 
aplicación y vigilancia, en lo conducente, de la 
Ley Federal para el Fomento de la alicroin-
dustria. 

OCTAVA.—Para la operación de la "Ven-
tanilla Unica de Gestión", el Departamento 
del Distrito Federal aportará los recursos hu-
manos, materiales y financieros que se requie-
ran, en la inteligencia de que si la Comisión In-
tersccretartai para el Fomento de la Microin-
dustria a que se refiere "La Ley", lo considera 
necesario, acordará lo conducente para que las 
Dependencias Federales y Entidades Parees-
:Males que suscriben el presente Acuerdo, 
efectúen las transferencias de recursos huma-
nos, materiales y presupuestales para la 
atención de los trámites correspondientes a ia 
constitución, establecimiento, regularización 
y operación de las empresas microindustria-
les. 

NOVENA.—Las partes manifiestan su 
:..iriformidad para que en caso de duda sobre la 
aplitacion intcrpr:aacion, formalización y 
cumplimiento del presente Acuerdo se sujeta-
ran a lo previsto en la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y demás disposi-
ciones legales aplicables. 

DECIMA.—El presente Acuerdo entrará 
en vigor al día siguiente de su firma, pudiendo 
reaórrnarse, • adicionarse o modificarse de 
omún acuerdo por las partes conforme a lo es• 

tablecido en los preceptos y lineamientos a...e 
lo regulan. 

DECIMA PRIMERA.—El presente Acuer-
do deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, est como en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal. 

Enteradas las pares ad contenido, valor y 
fue-:a legal del presente instrumento, lo fir• 
man y ratifican :in :a Residencia Oficial de :os 
?ir.os. el día 7 de marzo de :98d.•El Medd De-
artamento dei Distrito Federal. C. Ramón 

asuirre Velázquee.•11.1bt íes.•El 5o.rctaríe Cc 
...eral de Gobierno, C Guillermo Cesio 

idaurri.-Rdbrica.•El Secretario de Geberna• 
chir. C. afanuet Bartlett Diaz..Rtibrica. 	Se• 
ere:arte. de itaciencia y Crédite Publico. C 
Gustuvo Petricinid-Rública.-E1 Secretario de 
?regrarnaebir. y Presupuesto, C. Pedro Aspe 
Armella.-Ruhrica.,E1 Secretario de la Contra- 

loria General de la Federación, C. Ignacio Pi. 
chardo PagazaAlibrica.-El Secretario de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, C. 
Fernando Hiriart BaRúbricaaEl Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial, C. Néctar 
Hernández Cervantes.-Rúbrica.-El Secretario 
de Desarrollo Urbano y Ecologla, C. Metal 
Manuel Camacho Solfs.-Rübrica.•El Secretario 
de Educación Publica, C. Miguel Gonrilet 
Avelar.-Rúbrica,-El Secretario de Salud, C 
Guillermo Soberón Acevedo.-Rúbrica..E1 Se-
cretario de Trabajo y Previsión Social, C. At-
urdo Farell CubilLis.-Riabrica.-F.1 Director 
General del Instituto Mexicano del Seguro So 
del, C. Ricardo Garata Sainz..Rtibrica.-El Di 
rector del Instituto del Fondo Nacional de le 
Vivienda para los Trabajadores, C. José Cam• 
pillo SainzaRúbrica.-Testigo de Honor.•C 
Miguel de la Madrid H.—Rúbrica.-Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos. -Rúbrica. 

---oOo--- 

ACUERDO de Coordinación que celebran el 
Ejecutivo Federal por conducto de las Se 
cretarfaa, y Organismos descentralizados 
que se indican y el Ejecutivo del Estado dr 
Chihuahua. a fin de fomentar el desarrollo 
nacional de la Microindastria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Secre- 
ta: da de Comercio y Fomento Industrial. 
ACUERDO de Coordinación que celebran el 

Ejecutivo Federal por conducto de las 
Secretarias de Gobernación, Hacienda y 
Crédito Público, Programación y Presu-
puesto. Contraloría General de la Fedcra• 
cien, Energía, Minas e Industria Para-
estatal, Comercio y Fomento Industrial, 
Desarrollo Urbano y Ecología, Educaclun 
Pública. Salud. Trabajo y Previsión So-
cia:. así como de los organismos descentra. 
lizadoa: Instituto Mexicano del Seguro So-
cial e Instituto del Fondo Nacional de la 
Vi-,..enda para los Trabajadores y el Ejecu-
tIve ..el Estado de Chihuahua, a fin de fo-
mentar el desarrollo nacional de la mi-
croindustris. 

ANTECEDENTES 
I.—El Presente Acuerdo se celebra derit-o 

del marco de: Corecnio Unico de Desarrollo 
su‘eri!o centre vi Ejecutivo Federal y el Gob, ir 
reo de: Estado ie Chihuahua, publicado on 
Diario Oficial de la Federación el cLa de a 
•:ice.:bc c cíe 1987. 'enferme al cual ambos ni; e• 
les de Gobierno deben coordinar esfuer:s a 
fin de oroir.ever ci desarrollo integrar". ¡:a., 
corven:o que además prevé .a realizacter 
programas de coordinación especial denva.U.,s 

Fit
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de lea atribuciones de uno o varios sectores de 
la Administración Pública Federal, los que se 
formalizarán bajo la figura de acuerdos de co-
ordinación o anexos de ejecución, 

II.—Que conforme al Capitulo IV del Con-
venio Unico de Desarrollo precisado en el an-
tecedente I, el Ejecutivo Federal y el Gobierno 
del Estado de Chihuahua, deben promover las 
acciones para estimular la inversión de los 
particulares, llevar a cabo la descentralización 
económica y de reconversión industrial y en 
general la descentralización de la vida nacio-
nal. 

111.—Que con fecha 28 de enero de 1988, fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley Federal para el Fomento de la Microin-
dustria, que tiene como objetivo fomentar el 
desarrollo de la microindustria mediante el 
otorgamiento de apoyos fiscales, financieros, 
de mercado y de asistencia técnica; de facilitar 
la constitución y funcionamiento de las perso-
nas morales a que se refiere la Ley, así como 
simplificar trámites administrativos ante au-
toridades federales y promover la coordina-
ción con las autoridades locales o municipales 
para este último objeto. 

IV.—Que uno de los propósitos del Conve-
nio Unice de Desarrollo a que se ha hecho refe-
rencia, consiste en descentralizar funciones y 
promover la capacidad de solucionar los pro. 
blemas en el lugar donde éstos se originen, a 
fin de proporcionar agilidad y economía en la 
actividad administrativa para atender las de-
mandas ciudadanas en este sentido, propósito 
que se recoge en el Articulo 20 de la Ley al es-
tablecer que la Secretaria de Comercio y Fo-
mento Industrial integrará el Padrón Nacional 
de la Microindustria, en cuya elaboración y 
manejo podrán participar las autoridades es-
tatales y municipales en los términos de los 
Acuerdos de Coordinación que celebren con-
forme al Capítulo VII de dicha Ley, cuyos Ar-
tículos 44 y 45 establecen que en dichos Acuer-
dos se precisarán las bases de coordinación en-
tre la Federación, los Estados y Municipios, a 
fin de impulsar el establecimiento y apoyar el 
fortalecimiento de las empresas microindus-
triales orientado hacia una eficiente descen-
tralización de la planta productiva y un desa-
rrollo más equilibrado. Si para dar tal impul-
so y apoyo se requieren adecuaciones a las 
disposiciones legales o administrativas loca-
les, se recomendarán las modificaciones por 
los conductos correspondientes. 

V.—Que en virtud de tales antecedentes, 
las partes convienen en celebrar el presente- 
Acuerdo de Coordinación conforme a las si-
guientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA.—El Ejecutivo Federal a través 

de las Secretarias de Gobernación, de Hacien- 

da y Crédito Público, de Programación y Pre-
supuesto, de la Contraloría General de la Fe-
deración, de Energía, Minas e Industria Para-
estatal, de Comercio y Fomento Industrial, de 
Desarrollo Urbano y Ecología, de Educación 
Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión So-
cial, así como de los organismos descentraliza-
dos: Instituto Mexicano del Seguro Social e 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, acuerdan con el Ejecu• 
tivo del Estado de Chihuahua, coordinar sus 

acciones para promover, fomentar, apoyar, fa-
cilitar, agilizar y simplificar la constitución, 
establecimiento, regularización, funciona-
miento u operación de las empresas microin-
dustriales a que se refiere la Ley Federal para 
el Fomento de la Microindustria antes citada, 
en lo sucesivo solamente "La Ley", 

SEGUNDA.—Para los efectos de la 
Cláusula anterior, el Ejecutivo Federal a tra-
vés de las Dependencias y Entidades Paraesta-
tales a que dicha Cláusula se refiere y en cum-
plimiento de "La Ley" ha establecido diversos 
apoyos iniciales acordados y aprobados en el 
seno de la Comisión Intersecretarial para el 
Fomento de la Microindustria creada en "La 
Ley", tales como lineas de crédito a tasas pre-
ferenciales, estímulos fiscales y, en cuanto a 
simplificación de trámites, exención de auto-
rizaciones, licencias, registros y otros requisi-
tos dentro del ámbito de sus respectivas com-
petencias que inciden en la constitución, esta-
blecimiento, regularización y funcionamiento 
u operación de las empresas microindustria• 
les, los cuales se encuentran determinados en 
los documentos anexos a este Acuerdo, que se 
integran al mismo a fin de formar parte de él, 
para cuyo efecto convienen en facultar al Go-
bierno del Estado, para que en coordinación 
con los Municipios correspondientes que as: 
convengan, en su caso, operen en su represen-
tación tales trámites en los términos de lo pre-
visto en la Cláusula Tercera. Asimismo, las 
Dependencias y Entidades mencionadas, con-
forme a los Acuerdos tomados dentro de la Co• 
misión Intersecretarial a que se ha hecho refe-
rencia, se han comprometido a que a más tar-
dar en los plazos estipulados en los 
mencionados anexos, ampliarán las medidas 
de simplificación para el fin señalado, las que 
se considerarán complementarias para el cum-
plimiento de los objetivos previstos en. "La 
Ley" y en el presente Acuerdo de Coordina 
ción. 

TERCERA.—Para coadyuvar en el logro 
de los objetivos previstos en "La Ley", El Go• 
bierno del Estado se compromete a promover 
las acciones necesarias para adecuar las dIspo 
:letones legales y administrativas de la Enti• 
dad y de los Municipios que así lo acuerden, a 
fin de lograr, como lo han hecho y se han com• 
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prometioo a hacer las Dependencias y Entida-
des a que se refiere la Cláusdula Primera, la 
simplificación y, en su caso, la eliminación o 
exención de autorizaciones, licencias o regis-
tros de carácter local, para la constitución, es-
tablecimiento, regularización y funcionamien-
to u operación de las empresas microindustria-
les de que se trata. Concretamente el Gobierno 
del Estado conviene en: 

al.—Que la inscripción de las Sociedades 
de Responsabilidad Limitada Microindustria-
les en el Registro Público de Comercio de la lo-
calidad en que se instalen, se lleve a cabo a la 
brevedad posible y sin mayores trámites y re-
quisitos que los que exige la Ley de que se tra-
ta, procurando exentar o reducir el pago de las 
cuotas o derechos establecidos para ese fin. 

b).—Establecer una "Ventanilla Unica de 
Gestión" en la Capital del Estado yen los Mu• 
nicipios en donde así se requiera, para la aten-
ción de los asuntos concernientes a la constitu-
ción, establecimiento, regularización, funcio-
namiento u operación de las empresas 
microindustriales, en la cual se centralizarán 
para su atención y resolución los trámites sim-
plificados para el otorgamiento de las autori• 
uniones, licencias y registros, que correspon-
dan tanto a las autoridades Federales y Orga-
nismos Descentralizados que suscriben el 
presente Acuerdo, como del Gobierno del Esta-
do y los Municipios que convengan, ast como 
que dicha Ventanilla oriente a tales empresas 
sobre otros estímulos y apoyos que pueden ob-
tener conforme a la "Ley" y demás disposicio-
nes que de ella emanen. 

CUARTA.—Las Dependencias y Entida-
des participantes en el presente Acuerdo, as! 
corno el Gobierno del Estado y Municipios que 
así convengan. se comprometen a utilizar un 
sólo formulario que contendrá los datos mini-
mos requeridos por cada Dependencia, Enti-
dad o autoridad local para el otorgamiento de 
sus regist roa, licencias o autorizaciones, entre 
ellos, el dei Padrón Nacional de la Microindus• 
ida. 

QUINTA.—A la presentación del formula• 
rio único debidamente llenado a que se refiere 
la Cláusula anterior. el Gobierno del Estado o 
del Municipio correspondiente en su caso, a 
través de "La Ventanilla Unica de Gestión", 
procederá a inscribir ala empresa microindus• 
trial de que se trate en el Padrón Nacional de 
ja Microindustria y a otorgarle la Cédula co• 
rrespondiente que la acredite como tal, misma 
que le permitirá su inmediata operación nor-
mal. 

SEXTA.—En los casos en que por la natu-
raleza de su objeto, la empresa microindus-
trial deba satisfacer otro tipo de autorizacio-
nes, registros o licencias, cuya exención no se 
haya otorgado en virtud de este Acuerdo o de  

las demás disposiciones expedidas al efecto, 
las Autoridades Federales, Estatales y Munici-
pales, permitirán su operación provisional 
hasta en tanto a través de la "Ventanilla Uni-
ca de Gestión", se obtienen tales autorizacio-
nes, registros o licencias, las que una vez otor-
gadas, deberán hacerse constar en el Padrón 
Nacional dele Microindustria y de considerar. 
se necesario, en la Cédula correspondiente. 

SEPTIMA.—Entre tanto se llevan a cabo 
las acciones a que se refiere la Cláusula Octa-
va, con la condición prevista en ella, la Secre-
tana de Comercio y Fomento Industrial, en lo 
sucesivo "La Secretada" y el Gobierno del Es-
tado, convienen en que la participación de este 
último y de los Municipios que así convengan, 
en su caso, para la integración y manejo del 
Padrón Nacional de la Microindustria al que 
se le denominará "El Padrón", se sujetarán 
además de lo dispuesto en las Cláusulas prece-
dentes, a lo siguiente: 

I.—"La Secretaria" se compromete a pro-
porcionar al Gobierno del Estado y Munici• 
pios, en su caso: 

a).—La documentación necesaria consis• 
tente en el formulario único que servirá 
además, para que las empresas microindus-
triales se inscriban en "El Padrón", ast como 
las Cédulas que hayan de expedirse conforme 
a lo dispuesto en la Ley, que acrediten que di-
chas empresas figuran en el citado Padrón yen 
las que se harán constar los requisitos satisfe-
chos a que se refiere la fracción II, inciso e) de 
esta Cláusula. 

b).—La asistencia, asesoría y capacitación 
necesarias al personal que se destine al efecto 
por parte del Gobierno del Estado y Munici-
pios, en su caso, que participará en la integra-
ción y manejo de "El Padrón". 

II.—•El Gobierno del Estado se comprome-
te por su parte a: 

al.—Designar al personal a nivel estatal 
que recibirá la capacitación para llevar a cabo 
todas las tareas relativas a la integración y 
manejo de "El Padrón", recabando y propor-
cionando los nombres de los responsables en 
los Municipios que así convengan. 

b).—Recibir y, en su caso, reproducir la do-
cumentación relacionada con el mismo. 

c).—Recibir y resolver a través dele "Ven-
tanilla Unica de Gestión", a que se refiere la 
Cláusula Tercera, inciso b), las solicitudes de 
inscripción en "El Padrón" que presenten las 
empresas microindustriales yen su caso, expe-
dir las Cédulas que acrediten a aquéllas como 
tales, haciendo constar en dichas Cédulas o en 
sus anexos, los requisitos sobre registros. li• 
canelas o autorizaciones de carácter federal 
local que se encuentren satisfechos en relación 
con el establecimiento, regularización o fun• 
eionamiento de tales empresas, ast como tra• 
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mitar y obtener en forma directa ante las auto. 
ridades correspondientes, los requisitos pen• 
dientes de satisfacer, 

d).-Coordinarse con "La Secretaria" a 
través de la Delegación Regional o Federal co-
rrespodiente, con la Secretaria de la Contralo-
ría General de la Federación por conducto de 
quien ésta designe y con el Subcomité de la Pe-
queña y Mediana Industria, ubicado en la ju- 
risdicción del Gobierno del Estado, para que 
los datos relativos a registros, licencias y auto-
rizaciones para la instalación yfuncionamien-
to concedidos a las empresas microindustria-
les, que den lugar a su inscripción en "El 
Padrón" y consecuentemente a la expedición 
de la Cédula respectiva, se remitan a "La 
Secretada" a fin de integrar "El Padrón" a ni-
vel Nacional, concentrar tales datos, valorar 
los logros obtenidos en materia de simplifica-
ción y en otros aspectos, est como para los de-
más fines que se consideren convenientes. 

e).-En general, realizar todas y cada una 
de las funciones relacionada; con la integra-
ción y manejo de "El Padrón", 

Ill-Las partes convienen en que "La Se-
cretaria" actuará como autoridad normativa 
respecto a las funciones que deban realizarse 
en relación con "El Padrón" y respecto a la 
aplicación y vigilancia, en lo conducente, de la 
Ley Federal para el Fomento de la Microin-
dustria. 

IV.-De conformidad con lo dispuesto en el 
Convenio Uhico de Desarrollo, se dará la par-
ticipación que corresponda al COPLADE de la 
Entidad, en el que la representación de "La Se-
cretaria" estará, a cargo de la Delegación Coor-
dinadora Regional o Federal correspondiente. 

OCTAVA.-Para la operación de la "Ven-
lanilla Unica de Gestión", el Gobierno del Es-
tado aportará los recursos humanos, materia-
les y financieros que se requieran, en la in,e11-
gencia de que si la Comisión Intersecretarial 
para el Fomento de la Microindustria a que se 
refiere "La Ley", lo considera necesario, acor-
dará lo conducente para que las Dependencias 
Federales y Entidades Paraestatales que sus• 
criben el presente Acuerdo, efectúen las t rens-
ferencias de recursos humanos, materiales y 
presupuestales para la atención de los trárni• 
tes cormapondientes a la constitución, estable-
cimiento, regularización y operación de las 
empresas microindustriales. 

NOVENA.-Las partes manifiestan su 
conformidad para que en caso de duda sobre la 
aplicación, interpretación, formalización y 
cumplimiento del presente Acuerdo, se sujeta-
rán a lo previsto en el Convenio Unice de De-
sarrollo a que se ha hecho referencia y demás 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA.-El presente Acuerdo entrará 
en vigor al día siguiente de su firma, pudiendo  

reformarse, adicionarse o moditicarse de 
común acuerdo por las partes conforme a lo es-
tablecido en los preceptos y lineamientos que 
lo regulan. 

DECIMA PRIMERA.-El presente Acuer• 
do deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, ad como en el Periódico Oilcial 
del Gobierno del Estado de Clithuanua. 

Enteradas las partes del contenida, 
fuerza legal del presente instrumento, lo !, 
man y ratifican en la Residencia Oficial de • •-•; 
Pinos, el dla 7 de marzo de 1988.-El Goberna 
dar Constitucional del Estado de Chihuahu 
C. Fernando Baeza Meléndez.-Rubrico.-La 
Secretaria de Gobierno, Martha Lara Alaco-
rre.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernar' lr 
C. Manuel Butlett DIaz.-R.ab rica.- Zi S.:e: 
tarso de Hacienda y Crédito Publico, C. CALO 1 
o Petricioll.-Rúbrica. -El S..seretarin de P..• 

gramación y Presupuesto, C. Pedro Aspe ,kr-
mella.-Rúbrica.-E1 Secretario lie 
Contraloría General de la retieracift, 
Ignacio Pichardo Pagas*. 	ca.-El Sr 
cretario de Energía, Minas e Industria Par:i..s. 
tatal, C. Fernando Variar! B,.-Rúbrica.-
Secretario de Comercio y Fomento Industria: 
C. Héctor Hernández Cervantes 
ca.-El Secretario de Desarrollo Urbano y 1.. 
logia, C, Víctor Manuel Camacho Sniis 
brica.-El Secretario de Educacion 	a. .7. 
Miguel González Avelar.-Rúbrica.,-7.: 
tarso de Salud, C. Guillermo Solieran 
do.-Rúbrica.-E1 Secretario de Trabajo 
Previsión Social, C. Arsenio Farell 
Ilaz.-Rúbrica.-El Director General del Ir t. 
tuto Mexicano del Seguro Social. C. Riciird,,  
Garcia Siins.-Rúbrica, -El Director Girar.. 
del Instituto del Fondo Nacional de la Viei.Jr. 
da para los Trabajadores, C. ..1.;;é Campii In 
Siiinz.-Rúbrica.-Testigo d,. 	r: 
Miguel de la Madrid H. -Prr,  iarnt 
rional de los Estados Unidos N'exicanaz. 
'anca. 

---o0o--- 

ACUERDO de Coordinación que celebran 
Ejecutivo Federal por conducto ue las S, • 
cretarías. y Organismos tiesccruralizzdas 
que se indican y el Ejecutiv.) del Estado 
Yucatán, a fin de fomentar "i dksarroile 
nacional de la Mieroindusrria. 
Al margen un sello con el Escudo %¡•"..rn: 

que dice: Estados Unidos Mmicanos.-Secr: 
tarta de Comercio y Foincrau laaustrual. 
ACUERDO de Ceordinaci-ln 	zeicbrtr. 

Ejecutivo Fe.e.erai por zord..ict: 
Secretarias de Gobernación. Has: 	• 
Credit° Público, Programaci.fx. y Pro; 
puesto, Contraloría General de la 
cien, Eriugia, Minas c Industria Pi, 
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